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S U MA R I O
Ministerio de Estado*

C a n c i l l e r í a . — Convenio para la unifi
cación de ciertas reglas relativas al 
transporte aéreo internacional, ul
timado en Varsovia el 12 de Octu
bre de 1929, como consecuencia de 
la Conferencia internacional de De
recho privado aérea.—Páginas 1362 
a 1367.

i Ministerio de Hacienda.
Ley haciendo extensivo a las traviesas 

que se crucen en las carreras de ca
ballos, carreras de galgos y deinás 
espectáculos públicos, el arbitrio 
municipal de 3 por 100 que grava 
las traviesas en los frontones,—Pá
gina 1367.

Otra concediendo un crédito extraor
dinario de 2.500.000 pesetas a un ca
pitulo adicional de la sección 12 
“Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas” , para satisfacer al 
Ayuntamiento de Madrid una parte 
de lo que le adeuda el Estado,—Pá
gina 1367.

Ministerio de Justicia*
Decreto suspendiendo la facultad de 

venia, enajenación y gravamen de 
los bienes muebles, inmuebles y de
rechos reales de la Iglesia, Ordenes, 
Institutos y Casas religiosas, y en 
general de aquellos bienes que de 
algún modo estén adscritos al cum
plimiento de fines religiosos,—Pá
ginas 1387 y 1368.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo cese en el cargo 

de Jefe de Estado Mayor de la Ar
mada el Vicealmirante D, Juan Cer
nerá y V alderram ay nombrándole 
Jefe de la Base Naval de Cartagena. 
Página 1368.

Otro ídem id. en el destino de Presi
dente de la Junta Facultativa de Ar
tillería de Cádiz el General de bri
gada de Artillería de la Armada don 
Francisco Maíz y Sánchez, y nom
brándole Jefe del Servicio técnico

industrial de Artillería en el Minis
terio de Marina,—Página 1368.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral Maquinista de la Armada al 
Coronel Maquinista D, Gerardo Re
gó Blanco,—Página 1368.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden destinando al Museo Nacional 

del Prado a los Porteros que se men
cionan.—Páginas 1368 y 1389.

Otra declarando nulos y sin ningún 
efecto los destinos a los Centros que 
se indican de los Porteros que se 
mencionan.—Página 1369.

Otra destinando a los Centros que se 
determinan a los Porteros que se 
indican.—Página 1369.

Otra admitiendo la renuncia al ascen
so a Portero mayor del Portero pri
mero Jesús Calvo.—Página 1369.

Otra, circular, disponiendo que los 
Ministerios civiles comuniquen a 
esta Presidencia, precisamente en 
los primeros días del mes de Sep
tiembre, el movimiento ocurrido en 
su personal subalterno durante el 
mes actual.—Página 1369.

Ministerio de Hacienda.
Orden dictando reglas para el pago 

de sus haberes pasivos del mes ac
tual a los retirados de Guerra y Ma-, riña, con arreglo a los Decretos de 25 y 29 de Abril y 23 de Junio del 
año actual y disposiciones comple
mentarias.—Páginas 1369 a 1371.
Ministerio de la Gobernación*

Orden nombrando Vocales electivos 
del Consejo Superior de Protección 
a la infancia a los señores que se 
mencionan.—Página 1372.
-usierio. de Instrucción gmbuca 

v Bellas Artes.
Ordenes encargando a las entidades 

que se mencionan la organización 
por cada una de ellas de una Colo
nia escolar.—Páaina 1372.

Ministerio de Fomento. -7
Orden disponiendo que el Ingeniero 

primero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Juan Menénclez 
Campillo, ejerza las funciones de 
Secretario en el expediente que se 
ha mandado instruir a D, Bienveni
do Oliver Román, Inspector general¡ 
de referido Cuerpo.— Páginas 1372 
y 1373. j

A
Ministerio de Trabajo y Previsión.!
Orden disponiendo que el partido ju~) 

dicial de Torrijas pase a depender ¿ 
del Jurado mixto circunstancial y { 
comarcal de Talavera de la Reina. 
Página 1373.

Otra ídem quede redactado en la for- j 
ma que se indica el artículo 3.° de | 
la Orden de 28 de Julio último.—' '  
Página 1373.

Ministerio de Economía Nacional;
Orden estimando el recurso promovi

do por el representante de la Em 
presa ((Aguas de León” , y declaran- ; 
do válida en todos sus efectos la 
providencia gubernativa de 30 de 
Septiembre de 1926.—Páginas 1373 
y 1374.

Otra nombrando Jefe-Habilitado para ; 
el anticipo de pagas a los funcio
narios de todas clases de este De
partamento, en la provincia de Ba
leares, a D. Vicente García Valle jo, 
Ayudante principal del Servcio agro
nómico.—Página 1374.

Otra disponiendo se traslade a AlemaJ 
nia, en comisión del servicio, doit 
Manuel Revenios Bordoy, Director 
general de Comercio y Política aran
celaria.—Página 1374.
Ministerio de Comunicaciones,

Orden disponiendo se publique una- 
convocatoria Ubre, como ampliación 
de la publicada, para la obtención, 
del título provisional de Radiotele
grafista de segunda clase. — Página 1374.

Administración Central. , j /
HaoIX'nda.—D irección general del Te«* 

sóro público .^ fíisp o p ien d o  que el 
día 1.° de Seüüemííhe próximo $&\
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abra el pago de la mensualidad co
rriente a ¡as Clases activas , pasivas , 
Clero y Religiosas en clausura, y 
anunciando que el día  7 de referi
do mes se abonará sin previo aviso 
la asignación de material,—Página 
1374,

D etec c ió n  -del Gobierno en el Banco 
de ("rédito Industrial.— Auxilios a 
las industrias.—Petición de D. Gi
líes Navarro Martínez, vecino de 
Madrid,  de auxilio para la industria  
que $c determina.—Página 1374.

GoulrnauíGN.— Dirección general de 
Sanidad. — Nombrando el Tribunal

pqra las oposiciones a la plaza de 
Médico titular - Inspector municipal  
de Sanidad dei Ayuntamiento de 
Viüanubla (Valladolid). — Página 
1374.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Al
cázar én (Valladolid).—Página 1375.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Pro
puestas provisionales de Maestros y  
Maestras para las Escuelas que se 
indican , y  desestimaciones de las 
que se mencionan.—Página 1375.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—Sección de Aguas.—Tra

bajos hidráulicos. — Abriendo un 
nuevo período de información pfa 
Mica sobre el proyecto de pantam  
de Benageber.—Página 139h.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Autorizando a los Jefú  
de los distintos servicios de Minad 
dependientes de este Ministerio, ptá 
ra conceder el permiso que se ¡ndM 
ca al personal subalterno de Celdk 
dores de Policía Minera y Delinear# 
tes de Minas.—Página 1394.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .
ADMINISTRAClON PROVINCIAL. —  EDIQ* 
TOS.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
El día 31 de Enero de 1930 se fir

mó en Varsovía un Convenio cuyo tex
to, siguiendo el uso establecido, se pu
blica a co n tin u ac ió n :

Convenio para la unificación de eier~ 
Jas regias- relativas al transporte ai* 
■reo internacional ultimado- en Var- 
m m a el 12 de Octubre de 1929,- co
m o consecuencia de la Conferencia 
internacional de Derecho privado 
aéreo.

£1 P residente del Im perio  Alemán 
el P residen te federal de la R epública 
■de A ustria; Su M ajestad el Bey de los 
Belgas; el P residen te de los E stados 
Unidos del B rasil; Su M ajestad el Rey- 
d e  los Búlgaros; el P residen te  de la  
R epública C h e c o e s lo v a c a e l P residen 
te del Gobierno nacionalista de la  Re
púb lica  de C hina; Su Majestad el Rey 
ñe D inam arca e Islán día; Su M ajestad 
el Rey de Egipto;, Su M ajestad el Rey 
de E spaña; el Jefe de Estado de la Re
púb lica  de E ston ia ; el P residen te de la 
República, de F in lan d ia ; el P residen te  
d e  la R epública francesa; Su Majestad, 
el Rey de la Gran Bretaña, de M anda, 
y ele los te rrito rio s  británicos- y ultra- 
m arinos,' E m perador de las Ind ias; 
el P reside nte de la  República He
lén ica : Su Alteza Serenísim a el Re
gente del Reino de H ungría; Su Ma
jestad el Rey de I ta lia ; Su M ajestad 
el E m perador del Japón ; el P residente' 
de la República de L eion ia ; Su Alteza 
Real la Gran Duquesa de L uxem bur- 
go; el P residen te  de los E stados U ni
dos de Méjico; Su M ajestad el Rey de 
Noruega; Su Majestad la Reina de los 
Países Bajos; el P residen te  de la Re
pública de Polonia; Su M ajestad el 
Rey de R um ania; Su M ajestad el Rey 
de Suecia; el Consejo F edera l Suizo; 
el C o m i t é  Central Ejecutivo de la 
Unión de las R epúblicas Soviéticas 
Socialistas; el P residen te de los Esta
dos Unidos de Venezuela; Su M ajestad 

Bey de Yttgoe&lavia, hab iendo  reco

nocido la utilidad de arreglar de una 
manera uniforme las condiciones del 
transporte aéreo internacional en lo 
que concierne a los documentos utili
zados para dicho trasporte y a la res
ponsabilidad del porteador,

Han nombrado al efecto sus Pleni
potenciarios respectivos, los cuales, 
debidamente autorizados, han concer
tado y firmado el Convenio sigu iente:

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Objeto. — Definiciones.

Artículo I.

(1) El presente Convenio se aplica 
a ledo transpe rte internacional de
personas, equipajes o mercancías efec
tuado , con tra  remuneración, en aero-- 
nave. Se ap lica igualm ente a los trans
portes gratuitos efectuados en aerona
ve por una Em presa de transportes 
aéreos.

(2) Se califica corno “ transporte  in
ternacional”,. en el sentido del p resen
te Convenio, todo' transpo rte  en bl 
cual, c o i  arreglo a las. estipulaciones, 
de las: Partes, el punto de p a rtid a  y el 
punto  de destino, haya o no in te rru p 
ción de transpó rte  o trasbordo , estén 
situados ya en el territorio de dos Al
tas P artes  C ontratantes, ya en el te
rrito rio  de una sola Alta P arte  Con
tra tan te , con tal de que se prevea una 
escala in te rm edia , b ien en te rrito rio  
som etido a la soberanía, ju risd icción , 
m andato  o au to ridad  de cualqu ier o tra 
Potencia, aunque no sea Contratante. 
El transpo rte  sin  la  susodicha' escala 
en tre  territorios, som etidos a la sobera
nía. ju risd icción , m andato o autoridad  
de la m ism a Alta P arte  C ontratante 
no se considerará  como in ternacional 
en el sentido del presen te Convenio.

(3) El transpo rte  que haya de eje
cutarse p o r  varios porteadores po r vía 
aéreaj sucesivam ente se considerará 
para  la aplicación de este Convenio 
corno tran sp o rte  único cuando baya 
sido considerado  por las Partes como 
una sola operación, bien que haya si
do ultimado por m e d i o  de un solo

contrato o por una serie de contratos* 
y no perderá su carácter internacio
nal por el hecho de que un solo con-* 
trato o una serie de ellos deban eje-» 
cutarse íntegramente dentro de un te« 
rritorio reducido a la soberanía, ju- 
risdiccién, mandato o autoridad d$ 
una misma Alta Parte Contratante. ,

Artículo 2.

(1) Este Convenio se aplicará a lo$ 
transportes efectuados por el Estado; 
o las demás personas jurídicas de Del 
recho público, en las condiciones sel 
ñaladas en el artículo 1.

(2) Quedan exceptuados de la apli
cación del presente C o n v e n i o  los 
transportes efectuados con arreglo a 
lo establecido en los Convenios posta
les internacionales.

CAPITULO II 

Títulos de transporte.

SECCIÓN PRIMERA

Billete de pasaje .

Artículo 3.

(1) En el transporte de viajeros el 
porteador está obligado a expedir un 
billete de pasaje que deberá contened 
las ind icaciones siguientes:

a) Lugar y fecha de la emisión.
b) Puntos de partida y de destino*
c) Las paradas previstas, bajo re

serva de la facultad para el porteador 
de estipular que podrá modificarlas 
en caso de necesidad y sin que dichá 
modificación pueda hacer perder al 
transpo rte  su carácter internacional.

d) E l nombre y la dirección del 
po rteado r o de los porteadores.

e) Ind icación  de que el transporté 
está som etido al régimen de respon
sab ilidad  establecido por el presenté 
Convenio.

(2) La falta, irregularidad o pérdi
da del billete no afectará ni a la exis
tencia ni a la validez del contrato del 
transporte, que no dejará por ello dé 
estar sometido a las reglas del presen*
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te Convenio. Sin embargo, si 'el por
teador admite al viajero sin que se le 
fraya expedido un billete de pasaje, no 
tendrá derecho a prevalerse de las 
disposiciones de este Convenio que 
excluyan o limiten su responsabilidad.

SECCION II

Talón de equipajes,
Artículo 4.

(1) Para el transporte de equipa
jes que no sean los objetos menudos 
personales que el viajero conserva 
bajo su custodia, el porteador está 
obligado a expedir un talón de equi
pajes.

(2) El talón de equipajes estará 
constituido por dos ejem plares: uno 
para el viajero y otro para el portea
dor.

(3) Deberá contener las indicacio
nes siguientes:

a) Lugar y fecha de la emisión.
b) Puntos de partida y de destino.
e) Nombre y dirección del portea

dor o de los porteadores.
d) Número del billete del pasaje,
e) Indicación de que la entrega de 

los equipajes se liará: al portador del 
talón.

f) Número y peso de las mercara 
cías.

g) Importe del valor declarado 
conforme al artículo 22, párrafo 2.

h) Indicación de que el transporte 
queda sometido al régimen de res
ponsabilidad establecido por el pre
sente Convenio.

(4) La falta, irregularidad o pér
dida del talón no afecta a la existen
cia ni a la validez del contrato de 
transporte, que no dejará por ella de 
estar sometido a las regias del pre
sente Convenio. Sin embargo, si el 
porteador aceptare los equipajes sin 
expedir un talón o si el talón no con
tiene las indicaciones señaladas an las 
letras d), f) y h), el porteador no ten
drá derecho a prevalrse de las dispo
siciones de este Convenio, que exclu
yan o limiten su responsabilidad.

SECCION III

Carta de porte aéreo.
Artículo 5.

(1) Todo porteador de mercancías 
tiene derecho a pedir al expedidor la 
relación y entrega de un documento 
titulado “carta de porte aéreo” ; todo 
expedidor tiene el derecho de pedir 
a* porteador la aceptación de dicho 
documento.

©) Sin embargo, la falta, irregu
laridad o pérdida de dicho título no

afecta a la existencia ni a la validez 
del contrato de transporte, que no 
dejará por ello de estar sometido a 

’ las reglas del presente Convenio, a 
reserva de las disposiciones del ar
tículo 9.

Artículo 6.

(1) La carta de porte aéreo se ex
tenderá por el expedidor en tres ejem
plares originales y se entregará con la 
mercancía.

(2) El prim er ejemplar llevará la 
indicación “para el porteador” ; será 
firmado por el expedidor. El segundo 
ejemplar llevará la indicación “para 
el destinatario” ; será firmado por el 
expedidor y el porteador y acompaña
rá a la mercancía. El tercer ejemplar 
será firmado por el porteador y remi
tido por éste al expedidor, previa la 
aceptación de la mercancía.

(3) La firma del porteador deberá 
ser estampada desde el momento de la 
aceptación de la mercancía.

(4) La firma del porteador podrá 
ser reemplazada por un sello; la del 
expedidor podrá ser impresa o reem
plazada por un sello.

(5) Si, a petición del expedidor, el 
porteador exténdiere la carta de por
te aéreo, se considerará, salvo prueba 
en contrario, como obrando por cuen
ta del expedidor.

Artículo 7.

El porteador de mercancías tiene 
derecho a solicitar del expedidor la 
extensión de cartas de porte aéreo di
ferentes cuando hubiere diversos bul
tos.

Artículo 8.

La carta de porte aéreo deberá con
tener las indicaciones siguientes:

a) El lugar donde ha sido extendí- 
do el documento y la fecha de su ex
tensión.

b) Los puntos de partida y de des
tino.

c) Las detenciones previstas, con 
reserva de la facultad para el portea
dor, de estipular que podrá modificar
las en caso de necesidad y sin que di
cha modificación pueda hacer perder al 
transporte su carácter internacional,

d) El nombre y dirección del expe
didor.

e) El nombre y dirección del p ri
mer porteador.

f) El nombre y dirección del desti
natario, si ha lugar.

g) La naturaleza de la mercancía.
h) El número, forma de embalaje, 

marcas particulares o números de los 
bultos.

i) El peso, eantidad, volumen o di
mensiones de la mercancía.

j) El estado aparente de la mercan 
cía y del embalaje.

k) El precio del transporte, y si 
ha estipulado, la fecha y el lugar de 
pago y la persona que deba pagar.

1) Si el envío se hiciere contra re
embolso, el precio de las mercancías y, 
eventualmente, el importe de los gas
tos.

m) El importe del valor declarado 
conforme al artículo 22, párrafo se
gundo.

n) El número de ejemplares de la 
carta de porte aéreo.

o) Los documentos facilitados al 
porteador que acompañen a la carta de 
porte aéreo.

p) El plazo de transporte e indica
ción sumaría dé la vía que haya de se
guir, si han sido estipulados,

q) La indicación de que el transpor
te queda sometido al régimen de la res
ponsabilidad señalado por el presente 
Convenio.

Artículo 9.

Si el porteador aceptare mercancías 
sin que le haya sido entregada una car- * 
ta de porte aéreo, o si ésta no contu
viere todas las ipdicaciones señaladas 
en el artículo 8 a) a i) inclusive y q ) ,f 
el porteador no tendrá derecho a pre
valerse dé las disposiciones de este 
Convenio, que excluyan o limiten su 
r espon sobilidad.

Artículo 10.

(1) El expedidor es responsable
la exactitud de las indicaciones y de-^ 
claraciones concernientes a la mercan
cía que inseriba en la carta del porté 
aéreo.

(2) Quedará a su cargo 3a respon
sabilidad de todo daño sufrido por el 
porteador o cualquiera otra persona en 
virtud de sus indicaciones y declaracio
nes irregulares, inexactas o incomplé- 
tas.

Artículo 11.

(1) La carta de porte aéreo hace fe- 
salvo prueba en contrario, de la ulti
mación del contrato, del recibo de la 
mercancía y dé las condiciones del 
transporte.

(2) Las indicaciones de la carta de 
porte aéreo, relativas al peso, dimen
siones y embalaje de la mercancía, así 
como al número de los bultos, hacen 
fe, salvo prueba en contrario; las reía-, 
tivas a la cantidad, volumen y estado 
de la mercancía no constituirán prue
ba contra el porteador, sino en tanto 
que la comprobación haya sido hecha 
por él en presencia del expedidor, y 
hecha constar en la carta de portéí 
aéreo, o que se trate de indicaciones



1364 21 Agosto 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 233

relativas al estado aparente de la mer
cancía.

Artículo 12.

(1) El expedidor tiene derecho, con 
condición de cumplir todas .las obliga
ciones resultantes del contrato de trans
portes, a disponer de la mercancía, ya 
retirándola en el aeródromo de salida 
o de destino, ya deteniéndola en curso 
de ruta en caso de aterrizaje, ya en
tregándola en el lugar del destino o en 
curso de ruta a persona distinta del 
destina ¡ario indicado en la carta de 
porte aéreo, ya pidiendo su vuelta al 
aeródromo de partida, con tal de que 
el ejercicio de este derecho no perju
dique a! porteador ni a los otros ex
pedidores, y con la obligación de re 
embolsar ios gastos que de ello re
sulten.

(2) En el caso de que la 'e jecución 
de las órdenes del expedidor sea impo
sible, el porteador deberá avisárselo 
inmediatamente.

(3) Si el porteador se conformare a 
las órdenes de disposición del expedi
dor, sin exigirle la exhibición del ejem
plar  de la carta de porte aéreo entre
gada a éste, será responsable, salvo re
curso contra el expedidor, del perju i
cio que pudiere resultar por este hecho 
a quien se encuentre regularmente en 
posesión de la carta de porte aéreo.

(4) El derecho del expedidor cesará 
en el momento en que comience el del 
destinatario, conforme el artículo 13 
que sigue a continuación. Sin embargo, 
si el destinatario rehusare la carta de 
porte o la mercancía, o si no fuere ha
llado, el expedidor recobrará su dere
cho de disposición.

‘ Artículo 13.

(1) Salvo en los casos indicados en 
el artículo precedente, el destinatario 
lene derecho, desde la llegada de la 
Mercancía al pimío de destino, a so lid 
ar del porteador que le remita la car- 
a de porte aéreo y le entregue la inor
ancia contra le pago del importe de

tos créditos y el cumplimiento de las 
¿oadiciones de transporte indicadas en 
la carta de porte aéreo.

(2) Salvo estipulación en contrario, 
el porteador deberá avisar al destina
tario a la llegada de la mercancía.

(3) Si se reconociere por el p o r tea 
dor que la mercancía ha sufrido extra
vío o si, a la expiración de un plazo de 
siete días, a parti r  del que hubiera de
bido llegar, la mercancía no hubiere 
llegado, el destinatario queda autoriza
do a hacer valer con relación al po r
teador los derechos resultantes del con
trato de transporte.

Artículo 14.
; El expedidor y el destinai¡ario po

drán hacer valer todos los derechos 
que les conceden, respectivamente, 
los artículos 12 y 13, cada uno en su 
propio  nombre, ya se trate de su pro 
pio interés o del interés de un terce
ro, a condición de ejecutar la obliga
ción que el contrato imponga.

Artículo 15.

(1) Los artículos 12, 13 y 14 no 
perjudicarán de m anera alguna a  las 
relaciones del expedidor y del desti
natario entre sí, ni a las relaciones de 
terceros cuyos derechos provengan, 
ya del porteador, y,a del destinatario.

(2) Toda cláusula que derogue las 
estipulaciones de los artículos 12, 13 
y 14 deberá consignarse en la carta 
de porte aéreo.

Artículo 18.

(1) El expedidor está obligado a 
sum inis trar  los informes y de un ir  a 
la carta de porte aéreo los documen
tos que, con anterioridad a la entrega 
de la mercancía al destinatario, sean 
necesarios para el cumplimiento de 
las formalidades de Aduana, Consu
mos o Policí.a. El expedidor es res
ponsable ante el porteador de todos 
los perjuicios que pudieran resultar 
de la falta, insuficiencia e irregulari
dad de dichos informes y documen
tos, salvo en el caso de que la falta 
sea imputable al porteador o a sus en
cargados.

(2) El porteador no está obligado 
a examinar si dichos informes y do
cumentos son exactos o suficientes.

CAPITULO III

Responsabilidad del porteador.

Artículo 17.

El porteador es responsable del da
ño ocasionado, que en caso de m uer
te, herida o cualquier otra lesión 
corporal sufrida po r  cualquier viaje
ro, cuando el accidente que ha cau
sado el daño se haya producido q 
bordo de la aeronave o en el curso 
de todas las operaciones de embarque 
y desembarque.

Artículo 18.

(1) El porteador es responsable del 
daño ocasionado en caso de destruc
ción, pérd ida  o avería de equipajes 
facturados o de mercancía, cuando el 
hecho que ha causado el daño se p ro 
duzca durante el transporte  aéreo.

(2) El transporte  aéreo, con ar re 
glo al sentido del párrafo precedente, 
com prenderá  el período durante el 
cual los equipajes o mercancías se h a 

llen bajo la custodia de! porteador 
sea en un aeródromo o a bordo de 
una aeronave o en un lugar cualquie
ra en caso de aterrizaje fuera de un 
aeródromo.

(3) El período del transporte aéreo 
no comprende ningún transporte te
rrestre, marítimo o lluvial efectuado 
fuera de un aeródromo. Sin embargo, 
cuando dicho transporte se efectuare 
en ejecución del contrato de transpor
te aéreo para fines de carga, entrega 
o ' transbordo, todo daño se presumi
rá, salvo prueba en contrallo, como 
resultante de un hecho acaecido du
rante el transporte  aéreo.

Artículo 19.

El porteador es responsable del da- 
ño ocasionado por retrasos en el
transporte  aéreo de viajeros, mercan
cías o equipajes.

Artículo 20.

(1) El porteador no será responsa
ble si prueba que él y sus comisiona
dos han torpado todas las medidas ne
cesarias para  evitar el daño o que les 
fue imposible tomarlas.

(2) En el transporte de mercancías 
y equipajes, el porteador no será res
ponsable, si prueba que el daño pro
viene de falta de pilotaje, de conduc
ción de la aeronave o de navegación, 
y que, en todos los demás aspectos, 
él y sus agentes han tomado todas las 
medidas necesarias para evitar el 
daño.

Artículo 21.

(1) En el caso de que el porteador 
probare  que la persona lesionad,a ha 
sido causante del daño o ha contri
buido al mismo, el Tribunal podrá, 
con arreglo a las disposiciones de su 
propia  ley, descartar o atenuar la res
ponsabilidad del porteador.

Artículo 22.

(1) En el transporte  de personas, 
la responsabilidad del porteador, con 
relación a cada vi¡ajero, se limitará a 
la suma de ciento veinticinco mil 
francos. En el caso en que, con arre* 
glo a la ley del T ribunal que entiende 
en el asunto, la indemnización pu* 
diere fijarse en forma de renta, el ca
pital de la ren ta  no podrá sobrepasar 
este límite. Sin embargo, por Conve
nio especial con el porteador, el via
jero podrá  fijar un límite de respon
sabilidad más elevado.

(2) En el transcurso de equipajes 
facturados y de mercancías, la res
ponsabilidad del porteador se limita
rá a la suma de doscientos cincuenta 
francos por  kilogramo, salvo declara*



Gaceta de Madrid.—Núm. 233 21 Agosto 1931 1365

éión especial de interés en el envío 
•hecho por el expedidor en el momen
to de la entrega de la mercancía al 
porteador y mediante el pago de una 
¡tasa suplementaria eventual. En este 
caso, el porteador estará obligado a 
pagar basta el importe de la suma de
clarada, a menos que pruebe que es 
superior al interés re(al del expedidor 
■en la entrega.

(3) En lo que concierne a los ób
lelos, cuya custodia conserve el via
jero, la responsabilidad del porteador 
se limitaia a cinco mil francos por 
viajero.

(4) Las sumas más arriba indica
das no se considerarán como refirién
dose al franco francés integrado por 
sesenta y cinco miligramos y medio 
de oro con la ley de novecientas mi
lésimas de fino. Podrá convertirse'en 
cada moneda nacional en números re
dondos.

Artículo 23.

Toda cláusula que tienda a exone
rar de su responsabilidad al portea
ndo r o a señalar un límite inferior al 
que se fija en el presente Convenio 
será nulo y de ningún efecto, pero la 
nulidad de dicha cláusula no implica 
la nulidad del contrato que permane
cerá sometido a las disposiciones del 
presente Convenio.

Artículo 24.

. (1) En los casos previstos en los 
artículos 18 y 19 toda acción de res
ponsabilidad no podrá ser ejercida, 
cualquiera que sea su título, sino den
tro de las condiciones y límites se
ñalados en el presente Convenio.

(2) En los casos previstos en el ar
tículo 17, se aplicarán igualmente las 
disposiciones del párrafo anterior, sin 
perjuicio de la determinación de las 
personas que tengan derecho a obrar 
y de sus respectivos derechos.

Artículo 25.

* (!) El porteador no tendrá derecho 
a prevalerse de las disposiciones del 
presente Convenio que excluyen o li
mitan su responsabilidad, si el daño 
proviene por su dolo o de faltas que 
<íon arreglo a la ley del Tribunal que 
entiende en el asunto, se consideren 
como equivalente a dolo.
? (2) Les será igualmente rehusado 
este derecho si el daño ha sido cau
sado en las mismas condicione^ por 
uno de sus agentes obrando en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 26.

(1) El recibo del equipaje y mer
cancías sin protesta por parte del des

tinatario constituirá presunción, salvo 
prueba en contrario de que las mer
cancías han sido entregadas en buen 
estado y conforme al contrato de 
transporte.

(2) En caso de avería, el destina
tario deberá dirigir al porteador una 
protesta inmediatamente después de 
descubierta la avería y, a más tardar, 
dentro de un plazo.de tres días para 
el equipaje y de siete días para las 
mercancías, a partir de su recibo. En 
caso de retraso, la protesta deberá ha
cerse a más tardar dentro de ios ca
torce días, a partir de aquel en que 
el equipaje o mercancía fueren pues
tos a su disposición.

(3) Toda protesta deberá hacerse 
por reserva consignada en el docu
mento de transporte o por otro escri
to expedido dentro del plazo previs
to para dicha protesta.

(4) A falta de protesta, dentro de 
ios plazos establecidos, todas las ac
ciones contra el porteador serán in
admisibles, salvo en el caso de fraude 
de éste.

Artículo 27.

En caso de fallecimiento del deu
dor, la acción de responsabilidad, 
dentro de los límites previstos por el 
presente Convenio, se ejercerá contra 
sus causahabientes.

Artículo 28.

(1) La acción de responsabilidad 
deberá suscitarse, a elección del de
mandante, en el territorio de una de 
las Altas Partes contratantes, ya ante 
el Tribunal del domicilio del portea
dor, del domicilio principal de su ex
plotación o del lugar donde posea un 
establecimiento por cuyo conducto 
haya sido ultimado el contrato, ya an
te el Tribunal del lugar de destino.

(2) El procedimiento se regulará 
por la ley del Tribunal que entiende 
en el asunto.

Artículo 29.

(1) La acción de responsabilidad 
deberá intentarse, bajo pena de cadu
cidad, dentro del plazo de dos años, a 
partir de la llegada a su destin^ o del 
día en que la aeronave hubiere debi
do llegar o de la detención del trans
porte.

(2) La forma de efectuar $  cálcu
lo del plazo se determinará por la ley 
del Tribunal que entiende en el 
asunto.

Artículo 30.

(1) En los casos de transporte re
gulados por la definición del tercer 
párrafo del artículo 1. aue haya de ser

ejecutado por diversos porteadores 
sucesivos, cada porteador que acepte 
viajeros, equipajes o mercancías se 
someterá a las reglas establecidas por 
dicho Convenio y se considerará como 
una de las Partes contratantes del 
contrato de transporte, con tal de que 
dicho contrato haga referencia a la 
parte del transporte efectuado bajo su 
control.

(2) En el caso de que se trate de 
un transporte de tal índole, el viaje
ro o sus causahabientes no podrán re
currir sino contra el porteador que 
haya efectuado el transporte en el 
curso del cual se hubiere producido el 
accidente o el retraso, salvo en el ca
so en que, por estipulación expresa, 
el primer porteador haya asegurado 
la responsabilidad para todo el viaje.

(3) Si se trata de equipaje o mer
cancías, el expedidor tendrá recurso 
contra el primer porteador y el desti
natario que tenga derecho a la entrega 
con irá el último, y uno y otro podráu 
además proceder contra el porteadoi 
que hubiere efectuado el transporte 
en el curso del cual se hayan produ
cido la destruoción, pérdida, avería o 
retraso. Dichos porteadores serán so 
lidariamenle responsables ante el ex 
pedidor y el destinatario.

CAPITULO IV

Disposiciones relativas a los transpor
tes combinados.

Artículo 31.

(1) En el caso de transportes com
binados efectuados en parte por el aire 
y en parte por cualquier otro medio de 
transporte, las estipulaciones del pre
sente Convenio no se aplicarán más 
que al transporte aéreo y si éste res
ponde a las condiciones del articulo 1.

(2) Nada en el presente Convenio* 
impide a las Partes, en el caso de 
transportes combinados, insertar en el 
documento de transporte aéreo condi
ciones referentes a otros medios de 
transporte, a condición de que las 
estipulaciones del presente Convenio 
sean respetadas en lo que concierne al 
transporte por el aire.

CAPITULO V

Disposiciones generales y finales.
Artículo 32.

(1) Serán nulas todas las cláusulas 
del contrato de transporte y todos los 
Convenios particulares anteriores al 
daño por medio de los cuales las Par
tes derogasen las reglas del présenle 
Convenio, ya por determinación de la 
ley aplicable, ya por una modificación
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de las reglas de competencia. Sin em
bargo, en el transporte de mercancías 
se admitirán las cláusulas de arbitraje, 
dentro de los límites del presente Con
venio, cuando el arbitraje deba efec
tuarse en lugares de la competencia de 
los Tribunales previstos en el artícu
lo 28, párrafo primero.

Artículo 33.

Nada en el presente Convenio podrá 
impedir al porteador rehusar la con
clusión de un contrato de transporte 
o de formular reglamentos que no es
tén en contradicción con las disposi
ciones del presente Convenio.

Artículo 34.

El presente Convenio no se aplicará 
a los transportes aéreos internaciona
les ejecutados a título de primeros en
sayos por Empresas de navegación 
aérea con vistas al establecimiento de 
líneas regulares de navegación aérea 
mi a los transportes efectuados en cir
cunstancias extraordinarias fuera de 
toda, operación normal de la explota
ción aérea.

Articulo 35.

Cuando en el presente Convenio se 
Emplea la palabra “días5’ , se trata de 
días corrientes y no de días labora
bles.

Artículo 36.

El presente Convenio está redactado 
¿n francés en un solo ejemplar, que 
«quedará depositado en los archivos del 
Ministerio de Negocios Extranjeros de 
(Polonia, y del que se remitirán copias 
tertiScadas conformes por intermedio 
Íel Gobierno polaco a los Gobiernos 
le cada una de las Altas Partes Con- 
Jatantes.

Artículo- 37.

O) El presente Convenio será rati- 
Icado. Los- instrumentos de ratificación 
;e depositarán -en los- archivos del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de Po
lonia, el cual notificará dicho depósito 
a los Gobiernos' de cada una de las Al
tas Partes Contratantes.

(2) Cuando- el presente Convenio 
haya sido ratificado prr cinco ele las 
Altas Partes Contratantes, entrará en 
vigor, entre ellas, el nonagésimo día 
después del depósito de la quinta rati
ficación. Ulteriormente entrará en vi
gor entre las Altas Partes Contratantes 
que lo hubieren ratificado y la Alta 
Parte Contratante que deposite su ins
trumento de ratificación el nonagésimo 
día a contar de su depósito.

(3) Corresponde ai Gobierno de la 
República de Polonia notificar a los 
gobiernos de cada una de las Alfas

Partes Contratantes la fecha de la en
trada en vigor del presente Convenio 
así como la del depósito de cada rati
ficación.

Artículo 38.

(1) A partir de su entrada en vigor, 
el presente Convenio quedará abierto a 
la adhesión de todos los Estados.

(2) La adhesión se efectuará por 
una notificación dirigida al Gobierno 
de la República de Polonia, el cual la 
participará al Gobierno de cada una 
de las Altas Partes Contratantes.

(3) La adhesión surtirá sus efectos 
a partir del nonagésimo día de la no
tificación hecha al Gobierno de la Re
pública de Polonia,

Artículo 39.

(1) Cada una de las Altas Partes 
Contratantes podrá denunciar el pre
sente Convenio por medio de una noti
ficación hecha al Gobierno de la Repú
blica de Polonia, el cual dará cuenta 
de ella inmediatamente al Gobierno de 
cada una de las Altas Partes Contra
tantes.

(2) La denuncia surtirá sus efectos 
seis meses después de la notificación 
de la denuncia y únicamente respecto 
de la Parte que la haya efectuado.

Artículo 40.

(1) Las Altas Partes Contratantes
podrán, en el momento de la firma del 
depósito de las ratificaciones o de su 
adhesión, declarar que la aceptación 
por ellas prestada al presente Conve
nio no se aplicará a todas o parte de 
sus colonias, protectorados,'territorios 
bajo mandato o cualquier otro territo
rio sometido a su soberanía o su au
toridad, o a cualquier otro territorio 
bajo su jurisdicción.

(2) En consecuencia, podrán ulte
riormente adherirse separadamente en 
nombre de todas o parte de sus colo
nias, protectorados, territorios bajó 
mandato o cualquier otro territorio 
sometido a su soberanía o su autori
dad o cualquier territorio bajo su ju
risdicción que hubieren sido excluí* 
dos en su primitiva declaración.

(3) Podrán también, conformándo
se a sus disposiciones, denunciar el 
presente Convenio separadamente o 
para todas o parte de sus colonias, 
protectorados, territorios bajo manda
to o cualquier otro territorio sometido 
a su soberanía o autoridad, o cual
quier otro territorio sometido a su ju
risdicción.

Artículo 41.

Cada una de las Altas Partes Con
tratantes tendrá la facultad, lo más

pronto dos años después de la entradá 
en vigor del presente Convenio, a pro* 
vacar la reunión de una nueva Confe
rencia Internacional con el fin de es* 
tudiar las mejoras que podrían intro-s 
dueirse en el presente Convenio. C©u¡ 
este objeto se dirigirá al Gobierno* dej 
la República francesa, el cual adopta* 
rá las medidas necesarias para prepa*¡ 
rar dicha Conferencia.

El presente Convenio, hecho en Var* 
savia el 12 de Octubre de 1929, per* 
manecerá abierto a la firma hasta eí 
31 de Enero de 1939.

(¡Signen las firmas de los Pienipoten* 
ciarlos.)

PROTOCOLO ADICIONAL

Ad. Artículo 2.

Las Altas Partes Contratantes se re> 
servan el derecho de declarar en el 
momento de la ratificación o de 
adhesión, que el artículo 2, primer pá
rrafo, del presente Convenio no sé. 
aplicará a los transportes internacio
nales aéreos efectuados directamente: 
por el Estado,, sus colonias, proíecto* 
rados, territorios bajo mandato o cual* 
quier ©tro territorio bajo su soberanía* 
jurisdicción o autoridad.

(Siguen las firmas de los Plenipoten
ciarios.)

Este Convenio ha sido debidamente 
ratificado por España, y el instrumen* 
to correspondiente,, conforme a la dis
posiciones del artículo 37, depositado 
en el Ministerio de Negocios Extran
jeros de la* República de Polonia d  
31 de lara® de 1939.

También ha sido ratificado por 
goesíavia y Brasil.

La Conferencia que se reunió en 
Yarsovia y  que elaboró el Convenio 
transcrito emitió por otra parte lós 
votos' y resoluciones que se publican 
a continuación.

La Conferencia ha expresado los 
deseos y adoptado las resoluciones si
guientes:

A) La Conferencia, considerando 
que el Convenio de Varsovia no re
gula más que; ciertas cuestiones relar 
tivas aí transporte aéreo y que la na
vegación aérea internacional origina 
otras muchas cuestiones que sería de* 
seable regular por acuerdos interna
cionales,

Expresa el deseo:
Que por mediación del Gobierne 

francés, que ha tomado la iniciativa 
de la reunión de estas Conferencias y 
después del estudio de estas cuestio
nes, se reúnan ulteriormente noevgl 
Conferencias que logren esta obra de 
unificación.

B) La Conferencia, considerando 
la imoQFtaneia desde el punto de vis-
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ta internacional, de un Reglamento 
uniform e de transportes aéreos de to
da clase,

Expresa el d eseo :
Que el Comité internacional técnico 

de Peritos jurídicos aéreos prepare lo 
más pronto posible un anteproyecto 
de Convenio sobre el asunto.

C) La Conferencia, considerando 
la oportunidad de tener una redac
ción uniforme de los documentos de 
transporte para todas las .Compañías 
de navegación aérea,

Expresa el deseo:
Que éstas adopten los modelos pre

parados por el Comité internacional 
técnico de Peritos jurídicos aéreos.

D) La Conferencia, enterada de la 
proposición hecha por la Delegación 
brasileña, en lo que concierne a la de
finición del porteador en el artículo 1, 
estimando que la cuestión no debe ser 
regulada en este Convenio,

Devuelve al Comité internacional 
técnico de Peritos jurídicos aéreos la 
propuesta, con la Memoria preparaida 
por dicha Delegación, con el fin de 
que utilice este trabajo preparatorio.

E) La Conferencia, enterada de la 
propuesta de la Delegación brasileña 
de añadir al Convenio un artículo 
concerniente a la obligación del por
teador de conservar durante dos años 
los documentos de transporte, según 
las disposiciones ya adoptadas por la 
ley italiana, considerando que la 
cuestión no puede ser tomada en con
sideración en este Convenio,

Llama la atención del Comité inter
nacional técnico de Peritas jurídicos 
aéreos sobre la propuesta para que 
pueda utilizarla en sus trabajos.

En testimonio de- Ib cual los De
legados firman el presente Protocolo 
final.

Mecho en Varsovia el 12 de Octubre 
de 1929, en un solo ejemplar, que que
dará depositado en los archivos del 
Ministerio de Negocios Extranjeros de 
la República de Polonia; una copia del 
cual, certificada conforme, se remiti
rá a todas las Delegaciones que han 
tomado parte en la Conferencia.”

Siguen las firmas de los represen
tantes de Alemania, Austria, Brasil, 
China, Dinamarca, Egipto, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Austra
lia, Unión Surafricana, Grecia, Hun
gría, Italia, Japón, Letonia, Luxem- 
hurgo, Méjico, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, Rumania, Suecia, Suiza, Che
coeslovaquia, Unión de las Repúblicas 
Soviéticas Socialistas* Venezuela, Yu- 
goeslavia.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° El arbitrio municipal 

de 3 por 100 que grava las traviesas 
en los frontones y que estableció el 
artículo 47 de la ley de Presupuestos 
de 26 de Julio de 1922, se hace ex
tensivo a las traviesas que se crucen 
en las carreras de caballos, carreras 
de galgos y demás espectáculos públi
cos, quedando autorizados los Ayunta
mientos para implantarlo con dicho ti
po y extensión, en la misma forma y 
condiciones establecidas para el arbi
trio que ya estaba autorizado por la 
mencionada ley, sins perjuicio de que 
pueda obligarse a recaudarlo gratui
tamente a las Empresas de tales es
pectáculos por los medios que se esti
men adecuados y de la fiscalización 
por los Ayuntamientos de la recauda
ción de este gravamen.

Artículo 2.° Mientras esté en vigor 
el Libro II del Estatuto municipal, la 
implantación del arbitrio se acomoda
rá. a los requisitos y  formalidades le
gales establecidos en dicho Libro II, 
en todo lo que no se oponga a la pre
sente Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veinte de Agosto de mil 
novecientos treinta y unoi

BI Presidente del Gobierno 
de la República,

N iceto  A lc a lá -Z am o ra  y  T o rr es .
ET Ministro de Hacienda,

Indalecio  P r ieto  T uero .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS' CORTES CONSTITUYEN
TES* en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y  sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 2.500.000 pesetas a 
un capítulo adicional de la seceión 12, 
“ Gastos de las Contribuciones y Ren

tas públicas”, para satisfacer al Ayun
tamiento de Madrid una parte de lo, 
que le adeuda el Estado, según liqui
dación hecha en virtud de Real orden 
de 10 de Septiembre de 1906.

Artículo 2 .® Se ceden al mismo 
Ayuntamiento los terrenos y edificios, 
de Caballerizas del que fué Palacio’ 
Real, con destino a jardines públicos 
y ampliaciones viarias, sin que en 
ningún caso puedan levantarse edifl-j 
eaeiones. La valoración se hará por 
un Arquitecto al servicio de la Ha-* 
c leuda pública y  otro del Municipio, ^  
y , en caso de disconformidad, se acu-, 
dirá a la peritación de un tercer Ar- ^  
quiteetOj designado por ambas par
tes.

Artículo 3.° El precio de esos te
rrenos y edi% ios se computará como 
minoración de la Deuda del Estado al: 
Ayuntamiento, la cual se fijará definí-* 
ti v amen te, revisando la liquidación á¡ 
que se refiere, el artículo 1.° En el; 
caso de que el saldo a favor del Ayun-e 
tamientar fuese inferior a la suma del 
crédito de 2J)00.Q0& pesetas, más el’ 
importe de las propiedades cedidas, M 
diferencia se considerará como débl-bn 
t® del Municipio al Estado. ? 1

Articulo 4.® El importe dél antedi-* 
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la determinada ¡por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi-* 
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pubMesu 

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta ' 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cum plí^’ 

Madrid a veinte ele Agosto de mil 
novecientos treinta 7/  uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t q . A l c a l á -.Za m o r a  y  T o r r e s * y
E l Ministro de Hacienda, ^

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

IlilSIEMIO ©I JUSTICIA ^

DECRETO 
Los esfuerzos notorios que han rea  ̂

lizado elementos destacados de la ígle-* 
sia española, a fin de lograr que se ge
neralizase en el seno de ella una acti
tud de leal subordinación y acatamien
to a la soberanía del Estado español 
organizado en República,, han tropezar] a 
do desde el comienzo con la oposición J 
irreductible de algunos jerarcas supre- ¡ 
mos de esta Iglesia.

Esa hostilidad de determinados y  
concretos directivos, si al comienzo fué1 
manifestada con debilidad, ha llegado, 
a revestir en estos cbas. utilizando víaaj"
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Subrepticias, caracteres tan graves, que 
jólo ante testimonios irrecusables ha 
podido el Gobierno dar crédito a la si
tuación que pretendía crearse, singu
larmente en la esfera económica.

Mas como las incitaciones y consejos 
taxativos de quienes debieran ser sím
bolo de prudencia y mesura por la fun
ción que ejercen y el lugar que ocupan 
en la Iglesia española, podrían mover 
a obediencia indebida a quienes hasta 
ahora se lian mostrado respetuosos con 
■ la nueva legalidad creada, el Gobierno 
jumple un deber imperioso al evitar 
‘iquellos actos simulados que se acon
seja realizar, contrarios a toda ley ci
vil y penal; en su virtud, el Presidente 
del Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia, de
sreía:

Artículo 1.° Desde la fecha de pu
blicación de este Decreto queda sus
pendida la facultad de venta, enajena
ción y gravamen de los biens muebles, 
inmuebles y derechos reales de la Igle
sia, Ordenes, Institutos y Casas religio
sas y en general de aquellos bienes que 
de algún modo estén adscritos al cum
plimiento de fines religiosos.

Artículo 2.° Los Notarios no auto
rizarán ningún instrumento público so
bre los bienes antedichos, y los Regis
tradores de la Propiedad denegarán la 
inscripción de los correspondientes tí
tulos.

Los Agentes de Bolsa y Corredores 
de Comercio 110 intervendrán en la con
tratación de efectos públicos, valores 
industriales y mercaderías, cuando al
guno de los contratantes esté com
prendido en el artículo anterior.

Artículo 3.° Los Bancos nacionales 
y los Bancos extranjeros domiciliados 
en España no autorizarán la retirada 
de depósitos de cualquier naturaleza, 
excepto las cuentas corrientes en di
nero que figuren a nombre de las enti
dades que se relacionan en el articu
la 1.°

Artículo 4.° El presente Decreto no 
Codifica las facultades dominicales y 
fe  administración que no quedan espe- 
íShcadamente determinadas en su con- 
fexto.

Dado en Madrid a veinte de Agosto 
fió mil novecientos treinta y uno.

M ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
F.1 Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

MINISTERIO DE M ARINA

DECRETOS 
 Como Presidente del Gobierno de 
la República y de acuerdo con el 
tuigmo,

Vengo en disponer que el Viceal
mirante de l*a Armada, D. Juan Cer- 
vera y Valderrama, cese en el cargo 
de Jefe de Estado Mayor de la Ar
mada y en nombrarle Jefe de la Bjase 
naval de Cartagena.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Como Presidente de l̂ a República y 
de acuerdo con el mismo,

Vengo en disponer que el General 
de brigada de Artillería de la Arma
da, D. Francisco Matz y Sánchez, cese 
en el destino de Presidente de la Jun
ta facultativa de Artillería de Cádiz, 
y en nombrarle Jefe del Servicio téc
nico industrial de Artillería en el Mi
nisterio de Marina.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
uno.

N ic e t o  A l c a l A -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

A propuesta del Ministro de Ma
rinea,

Vengo en promover al empleo de 
General Maquinista de la Armada al 
Coronel Maquinista D. Gerardo Regó 
Blanco, con antigüedad de 25 de Ju
lio último, en vacante existente en las 
plantillas de la primera Sección del 
Cuerpo de Maquinistas de la Arma
da, publicadas por Decreto del Go
bierno provisional de la República de 
24 del citado mes de Julio.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y , 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Extracto de servicios del Coronel Ma
quinista D. Gerardo Regó Blanco.
N(ació en El Ferrol (La Coruña) en

20 de Enero de 1870. Ingresó como 
Ayudante de Máquina en 1887; ascen
dió a tercer Maquinista en 1892, a se
gundo Maquinista en 1895, a primer 
Maquinista en 1902, a Maquinista ma
yor de segunda clase en 1908, a Ma
quinista mayor de primera clase en 
1914, a Maquinista Jefe en 1920, a Ma
quinista Jefe de primera clase en 1922 
y a Maquinista Inspector en 1928.

Buques en que eslavo embarcado.
Lanchas “ Rull” y “ Caridad” .
Torpedero “ Halcón” .
Contratorpedero “ Proserpina” .
Cañoneros “ Álsedo” , “ Galicia” ,. “ Es

trella” , “ Sandoval” , “ Hernán Cortés” 
y “Marqués de Molins” .

Cruceros “ Isla de Luzón” , “Marqués 
de la Ensenada” , “ Meteoro” y “ Prin
cesa de Asturias” .

Acorazados “ Pelayo” y “ Vitoria” .

Buques en que desempeñé el cargo 
de máquinas.

Lanch¡a “ Caridad” , torpedero “Hal
cón” , contratorpedero “ Proserpina” , 
cañoneros “ Estrella” , “ Sandoval” v 
“Marqués de Molins” .

Desempeñó el cargo de Jefe de má? 
quinas en el crucero “ Princesa de As
turias” .

Navegó por los miares de Europa, 
Africa y América.

En los años 1898 y 1898 tomó par
te activa en la campaña de Cuba, em
barcado en el torpedero “ Galicia” y 
en el cañonero “ Sandoval” , y en el 
año 1909, en la campaña de Africa, 
embarcado en el crucero “Princesa de 
Asturias” .

En tierra ha desempeñado los desti
nos siguientes:

Factoría de vapor del Arsenal de 
El Ferrol.

Factoría de vapor del Arsenal de 
Cartagena.

Alumno de la Escuela del Cuerpo.
Profesor de la Escuela Naval Mili

tar.
Auxiliar del Jefe del ramo de Inge

nieros del Arsenal de El Ferrol.
Eventualidades en el Departamento 

de Cádiz.
Auxiliar del Jefe del ramo de In

genieros del Arsenal de la Carraca.
Ministerio de Marina.
Jefe de servicios del Departamen

to de Cádiz.
Inspector de máquinas del Arsenal 

de la Carraca.
Se halla en posesión de las conde

coraciones siguientes:
Cruz y Placa de la Real y Militar 

Orden de San Hermenegildo.
Cruz del Mérito Naval, de primera 

clase, con distintivo rojo.
Dos Cruces del Mérito naval con 

distintivo blanco.
Medalla de Africa con pasador de 

Larache.
Medalla de la campaña de Cuba.
Medalla de los terremotos de Me- 

sina.
Medtalla de Melilia con los pasado

res de Nador y Taxdirt.
Distintivo de Profesorado.
Cuenta este Jefe con cuarenta y 

cuatro años de servicios efectivos y 
de ellos mil cuarenta y ocho días de 
navegación a vapor.

GOBERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES 
Excmos. Sres.: Vista la  propuesta  

que formula el Ministerio de Instruc
c ió n  pública para resolver el concur
so convocado en la G a c e ta  de 13 de 
Marzo último al objeto de proveer sci*
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plazas de Porteros en el Museo Na
cional del Prado, y habida cuenta que, 
como resultado del mismo, ha sido ad
judicada vacante a un, Portero depen
diente de dicho Ministerio,

Esta Presidencia ha dispuesto des
tinar al mencionado Museo a los Por
teros tercero Inocencio Castillo Bayo, 
y cuarto Ensebio Castillo Bayo, que 
prestan sus servicios en el Ministerio 
de Comunicaciones, y que se declaren 
vacantes las tres restantes plazas, pa
ra cuya provisión se anunciará con- 

• Cfcrso en forma reglamentaria.
Madrid, 17 de Agosto de 1931.

¿ R. SANCHEZ GUERRA
Señores Ministros de Instrucción pú

blica y Comunicaciones.

Excmos. Sres.: Por haberse padeci
do error en las Ordenes de esta Pre
sidencia de 3 y 6 del corriente (Ga
c e t a  del 9), quedan nulos y sin n in
gún efecto los destinos del Museo Na
cional del Prado por no haber pre
cedido concurso reglamentario, de los 
Porteros José Díaz Godoy, del Catas
tro urbano de Avila; Primitivo Cari'e- 
tero Aragón, de la Audiencia de Das 
Palmas; Dionisio H errera Lastras, de 
la Audiencia de La Coruña; Leandro 
Mateo Arranz,s de la Audiencia de Al
bacete; Valentín Argüelles Landeta, 
del Instituto de Soria; Santiago Ce
rrón Prieto, de Telégrafos de Valla- 
dolid; Manuel Luque Luque, de Telé
grafos de Paradas, y Antonio Sánchez 
Godinez, de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Barcelona; así como también 
los que se hacían a la Escuela Indus
trial de Madrid de José Miranda Gar
cía, destinado en el Archivo de Indias 
de Sevilla, y de Paulino Bernabé Gon
zález Migen, en el Centro de Estudios 
Americanistas en la misma capital; el 
de Cristóbal Gálvez Moreno a la Es
cuela Industrial de Las Palmas, por 
continuar en Telégrafos de Málaga, y 
el de Vicente Gómez Soriano a la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Valencia.

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 17 de Agosto 
de 1931.

' R. SANCHEZ GUERRA 
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles.

Excmos. Sres.: Atendidas las conve
niencias del servicio, esta Presidencia 
se ha servido hacer los siguientes des
tinos de Porteros de los Ministerios 
civiles: A la Escuela Industrial de Ma
drid, Dionisio H errera Lastras, qué 
servía en la Audiencia de La Coruña,

y. Antonio Sánchez Godinez en la Es
cuela de Artes y Oficios de Barcelona; 
a la Audiencia de Madrid, Leandro 
Mateo Arranz, que servía en la de Al
bacete; al Ministerio de Trabajo, Julián 
Macho Fombellida, que servía en el 
Ministerio de Comuincaciones; a la Au
diencia territorial de Valencia, Vicen
te Gómez Soriano, que servía en el su
prim ido Patronato del Turismo de la 
misma capital, y a la Escuela Indus
trial de Las Palmas, José López Soto, 
que servía en la Delegación de Ha
cienda de Cádiz.

De Orden m inisterial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 18 de Agosto de 
1931.

R. SANCHEZ GUERRA
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles.

Excmo. Si\: Vista la instancia que 
formula el Portero primero Jesús Cal
vo, González, con destino en la Esta
ción Telegráfica de Santiago de Com- 
postela, manifestando que renuncia al 
ascenso a Portero mayor, que le fué 
concedido por Orden de 24 del pasa
do mes de Julio (G a c e t a  del 26), por 
no convenirle trasladar su residencia 
a Madrid,

Esta Presidencia se ha servido ad
m itir la indicada renuncia al ascenso 
del Portero Jesús Calvo, el cual con
tinuará figurando como Portero p ri
mero en su actual destino.

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 19 de Agosto de 
1931.

R. SANCHEZ GUERRA
Señores Ministro de Comunicaciones 

y Ordenador de Pagos del Ministe
rio  de Hacienda por obligaciones 
de esta Presidencia.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S.: El Decreto del Gobier

no de la República de 22 de Julio 
próximo pasado, que reforma el Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles de igual día del año 
1930, dispone, entre otros extremos, 
se forme un Escalafón del personal 
de Porteros, Ordenanzas y Subalter
nos por cada Departamento ministe
rial ; que se constituya una Comisión 
permanente para proponer al Gobier
no las modificacions oportunas en la 
legislación general, y que la reforma 
surta efectos económicas y adminis
trativos a partir del mes de Septiem
bre venidero.

Con el propósito de facilitar el trán
sito de una a otra legislación y én

evitación de perturbaciones que pu
dieran originarse en los servicios,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto:

1.° Que los Ministerios civiles co
muniquen a la misma, precisamente 
en los primeros días del próximo 
Septiembre, el movimiento ocurrido 
en su personal durante el presente 
mes de Agosto, a los fines adminis
trativos procedentes.

2.° En cuanto a la reclamación y 
percibo de haberes de este personal, 
se ajustarán a lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Decreto de 22 de Julio 
de 1931, y al procedimiento estable
cido en la instrucción séptima de la 
Real orden de 12 de Septiembre de 
1930.

3.° La Presidencia del Gobierno 
realizará los ascensos, traslados, des* 
tinos y, en general, proveerá las va
cantes y resultas de las bajas origi
nadas o que se originen con anterio
ridad al 1.° de Septiembre de 1931, a 
cuyo efecto destinará, si es preciso* 
dándoles ingreso en el Cuerpo de 
Porteros, a los que en la actualidad 
figuren en la relación de aspirante#.

4.° Cada Departamento ministerio 
atenderá en lo sucesivo, a partir í¡£ 
la indicada fecha de 1.° de Septiem
bre, con el personal que a la sazóíf 
tenga destinado, a las necesidades df 
su servicio y del de los Centros y de
pendencias del mismo, ínterin el GA, 
bierno, a propuesta de la mentada C&* 
misión permanente, dicta las normas 
e instrucciones que juzgue pertinen
tes sobre la materia.

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento, cumpli
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Agosto de 1931.

ALCALÁ-ZAMORA 
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

limo. Sr.: Para la ejecución del Dé* 
creto de 14 del corriente mes, este Mi
nisterio ha tenido por conveniente dis
poner lo siguiente:

1.° Los retirados de Guerra y Ma
rina con arreglo a los Decretos de 25 
y 29 de Abril y 23 de Junio del presen
te año y disposiciones complementarias, 
presentarán el certificado de clasifica
ción provisional, expedido por el Mi
nisterio de la Guerra o el de Marina, 
en las Depositarías-Pagadurías de las 
Oficinas de Hacienda de los punios por 
donde tienen consignado el retiro, o, 
si éste se hubiere consignado m Mu-
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drid, en la Pagaduría do Clases Pasl-
de la Tesorería de la Dirección de 

íá Deuda y Clases Pasivas.
* Estos certificados deberán presentar
le  a partir del día 1.* de Septiembre 
próximo, y se acompañarán del carnet 
p lita r , de dos copias del primero de 
Jos expresados documentos y de un re
cibo ajustado a modelo oficial, que gra
tuitamente se le facilitará a los intere- 
'fados, quienes comprenderán en los re
cibos sus haberes pasivos correspon
dientes al mes de Agosto.

Cuando los citados documentos se 
presenten por medio de apoderados, se 
acompañarán además de una autoriza- 
;|tón-recibo, que también será facilitada 
í gratuitamente según modelo oficial.

Las copias, autorizaciones y  recibos 
Serán debidamente reintegrados, 
i 2,D Las Oficinas receptoras cotejarán 
Jás copias con su original, comproba
rán la exactitud del importe y datos 
del recibo, compulsarán las firmas del 
Recibo y carnet y  autorización-recibo 
en su caso, y satisfarán su importe a 
| ŝ interesados o sus Apoderados, de
volviéndoles el certificado original y 
¿arnet, después de estampar en el cer
tificado y  sus copias una diligencia au
torizada que diga: “ Satisfecha la men
sualidad de Agosto de 1931, habiendo 
presentado el carnet número ...”

3.° Para atender al pago de las obli
gaciones de que se trata, los Delegados 
j$0 Hacienda o la Tesorería Central, 
;previ:; y directa orden a ésta de la Di- 
jrección de Ciases pasivas, expedirán,

favor de los Depositarios pagadores 
Ifií del Pagador de Clases pasivas, res
pectivamente, mandamientos de pago, 

por las cantidades que a sus fines se 
estimen precisas, aplicándose aquellos 
mandamientos a “ Operaciones del Te
soro. — Deudores. — Anticipaciones” y 
concepto manuscrito “Haberes pasivos 
a favor de los retirados de Guerra y 
^fariña con arreglo a los Decretos de 
25 y 29 de Abril y 23 de Junio de 1931”, 
'Mandamientos de pago que se justifi
carán con copia de las órdenes al efec
to dictadas por el Director de Clases 

| pasivas o por los Delegados de Ha- 
íéienda.

4.° La Tesorería de la Dirección y 
¡Ja i Intervenciones provinciales a vista

los recibos suscritos por los percep
t o r  es, de las copias de los certificados 
¡|rde las autorización es•• recibos en .su

f1*' so, harán nóminas o o  ó ¡les , por  du« 
Loado, m  las que* s ó-ielnirán a los

perceptores en diferentes apmpaciones 
con arreglo a sus categorías o  gradua
ciones militares y  con expresión de los 
importes íntegros satisfechos, y  de los 
Apoderados en su caso, nóminas que 
deberán ser fiscalizadas.

5.a Los Claveros vigilarán que en el 
día siguiente a la terminación de los 
pagos, que procurará lograrse dentro 
de los veinte primeros días 'del mes de 
Septiembre, queden reintegrados en el 
Banco de España o Tesorería Central 
en su caso, con aplicación al indicado 
concepto de “Anticipaciones” , los so
brantes definitivos, o sea las sumas no 
entregadas a perceptores.

Esto no obstantes, se autoriza a las 
Oficinas centrales y  provinciales para 
ampliar el plazo fijado para los pagos, 
en los casos que juzguen convenientes, 
a fin de evitar que algunos retirados 
dejen de cobrar sus haberes pasivos de 
Agosto,

8.* Los haberes pasivos que por los 
retiros extraordinarios correspondan al 
mes de Septiembre y deban pagarse en 
el de Octubre, serán abonados de con
formidad con las prácticas reglamen
tarias y precisas para esta clase de pa
gos, pero mediante nóminas aparte de 
las demás Clases pasivas, en las que se 
cuidará que de la mensualidad íntegra 
de Septiembre se descuente además a 
los interesados el impuesto de Utilida
des, no retenido sobre sus haberes de 
Agosto, sin perjuicio de que dicho im
puesto no retenido sea compensado, en 
su caso, en los primeros pagos por pen
sionas a favor de los familiares de los 
interesados.

Al ¿ pilcarse en Octubre al presu
puesto de gastos los pagos normales y 
corrientes a las Clases pasivas, se apli
carán también a aquél, aunque por se
parado, los pagos íntegros satisfechos 
de los correspondientes a Agosto, com 
pensando a los últimos, en las provin
cias, con ingresos en el mencionado 
concepto de “ Anticipaciones” .

Para la aplicación al presupuesto de 
gastos de los pagos íntegros que en 
Madrid -se-hubieren verificado de los 
correspondientes al mes de Agosto, la 
Tesorería Central remesará a la  de la 
Dirección de la Deuda y Clases pasi
vas el saldo del citado ¡concepto ma
nuscrito, y en la última oficina m  rea
lizarán las debidas operaciones para 
formalizar aquellos pagos integras me
diante ingresos en “ Remesas” ,

Éstos mandamientos de paga' m  for-

malización por las cantidades íntegras 
pagadas de las correspondientes a la 
mensualidad de Agosto, se justificarán 
con un ejemplar de las nóminas-(que; 
desde luego no contienen recibí algu
no), con los recibos suscritos por los 
perceptores, con copias de los certifica
dos de clasificación provisional y con 
las autorizaciones-recibos en su caso.

De acuerdo con el artículo 3.° del 
Decreto de 7 de Agosto último, los re
petidos mandamientos de pago en foi> 
malización por las mensualidades ín
tegras de Agosto y Septiembre, se aplf? 
carán al nuevo artículo creado en la 
Sección cuarta, “ Clases pasivas” , de 
las “ Obligaciones generales del Esta
do” , con la denominación de “ Retira
dos de Guerra y Marina” , con arreglo a 
los Decretos de 25 y  29 de Abril y 23 
do Junio de 1931.

7A A los fines de lo preceptuado en 
el ¡segundo párrafo del número ante
rior, en los pedidos de consignación 
para el mes de Octubre por obligacio
nes de Glasés pasivas se incluirán las 
provisiones para los pagos en dicha 
mes y  para la formalización a presu
puesto de los efectuados en el mes de 
Septiembre con ocasión de los retiros 
extraordinarios.

8.° La Dirección de las Clases pa
sivas y las Delegaciones de Hacienda 
anunciarán en sitio visible de sus ofi
cinas, para conocimiento de los intere
sados, advertencias sobre el reintegro; 
de las copias de los certificados, de los * 
recibos y  de las autorizaciones-reci
bos; señalarán, a ser posible, ventani
llas distintas para los pagos a cada’ 
una de las categorías o graduaciones 
[militares de los retirados y determina
rán las horas a que hayan de realizar
se dichos pagos y el personal adscrito 
a los mismos y a la formación de nó
minas, de suerte que se obtenga la ma
yor regularidad en los pagos y con in
dependencia absoluta de los demás pa
gos a las clases pasivas en igual mes 
de Septiembre.

Por la Dirección su proveerá a las 
provincias de los ejemplares de reci
bos y autorizaciones-recibos que juz
gue necesarios para cada una.

Lo que comunico a V. L para su co[- 
ncimiento y efectos oportuns. Madrid, 
20 de Agosto de 1931.

INDALECIO PRIETO TUERO

Señor.Director general ¿té la Deuda "í
Clases pasivas.
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MODELOS QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR ORDEN MINISTERIAL

PRIMER MODELO PARA COBROS DIRECTOS

RETIRADOS DE GUERRA Y M A R I »  CON ARREGLO A LOS DECRETOS DE 25 Y 29 DE ABRIL Y 23 DE JUNIO DE 1931 Y DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS

Yo (1)  ......    (2) ... .... .......... retirado con arreglo a las disposiciones citadas, domici-

*5dO en ................ . declaro haber recibido de la ( 3 )   la cantidad de pesetas haber pasivo íntegro

Une corresponde al mes de Agosto pasado, según certificado de clasificación provisional expedido por el Ministerio 

dé (4)1...................    en (5)   de   de 1931.
(6)___________   d e .. .............. de 1931.

(7 )  ..................................
Reintegro.

(8) Pesetas  ............

|l); Nombre y apellidos del retirado/ 
p ); Graduación militar del retirado.
|3); Depositaría, Pagaduría de . . . . . . .$  Pagaduría de ( ; 1 . d o  Madrid, según los casos.
|4)| la Guerra o Marina, según lo?» casos.
(5)! Fecha de certificado,
(6): Población, día, mes y a lo del cobro, 
ffij Firma y rúbrica.
(8) En número la cantidad del recibo escrita en letra.

SEGUNDO MODELO PARA COBROS POR APODERADO

RETIRADOS DE GUERRA Y MARINA CON ARREGLO A LOS DECRETOS DE 2 5  ¥ 2 9  DE ABRIL Y 23 DE JUNIO DE 1931 Y DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS

Yo (I)]............ -......................................   |2)’ retirado con arreglo a las disposiciones citadas, con el ha-
íntegro mensual dé pesetas .......   según certificado de clasificación provisional expedido por el Ministerio

lig $£)’  ..................   en (4)   de    de 1931,domiciliado e n    autorizo a D, (5)  ................
§>ara ¡gu© cobre inais haberes pasiva ¡de: Agosto dé 1931, guien declara aceptar la autorización, conocer al intere-

«a.*».*»., (6)..............   d, ........... te in u

m w:
ü  [apoderado, El interesado,

, ^ setas ...

ll|í¡>I d* Ifi ¡$X,Í . ..................   I¡¡ ...-------   i  jgo*ie®eftere I« anterior autorizacióa.
(B $ | »>*»■«!»»»»»»»» 41© •*»•••••••••*,.... de 1931#

17)
^¡Pesetas (8)]  •••*

I
)¡ Nombre y apellidos del retirado,
) Gradimcion militar del retirado*

,» la Guerra o Marina, según los casos.
/  Fecha del certificado.
.'! Nombre y apellidos del apoderado.
I» Población, día, mes y año de M 'autorización o cobro.
C Firma y rúbrica. . , x  t
j En número la cantidad de la autorieaelón o  cobr# escrita en jetr^,
¡ Depositaría, Pagaduría fe ¡^ a d M Í i de Q aM lpasif*s úík MacirAÜ> " -  1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
UiMo. S r.: Visto el Decreto de la 

Presidencia del Gobierno de la.Repú
blica de t i de Agosto corriente, dado 
a propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, por el que se reorganiza 
el Consejo Superior de Protección a 
la infancia, en ejecución de lo que 
preceptúa-el párrafo segundo del ar
tículo 3.° del precitado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales electivos del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia 
a los Sres. B. Gal')riel María de íbarra, 
D. Luis Jiménez Asúa, D. Jesús Sara- 
bia, D. Luis de Zulueta, D. Domingo 
Barnés, D. Luis San Martín Adeva, do
ña Margarita R. de Lihory Resino, 
doña Consuelo Bastos, doña Rafaela 
Jiménez Quesada y doña Clara Cara- 
poamor Rodríguez.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Agosto de 
1931.

MIGUEL MAURA
Señor Director general de Adminis

tración.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBU- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de ]¡as instancias 
de las entidades de Novelda, Valleeas, 
Salamanca y Elda, solicitando una 
subvención par,a organizar en el pre
sente año Colonias escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912; 
que en el presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para este 
servicio y que el Delegado del In ter
ventor general de la Administración 
/leí Estado en este Ministerio infor
ma este expediente, respecto de las 
referidas cantidades, conforme,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades Ja 
organización, por cada una de ellas, 
de una Colonia escolar ateniéndose a 
las condiciones que a continuación se 
ind ican :

1.a Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto p^ara estos casos y para 
ninos de la Escuelas Nacionales, en
tendiéndose que el solicitante deberá 
iosiiiiear en la misma cuenta, además 
m la inversión de la cantidad que 
mr esta Orden ministerial se conce- j 
le, otra ñor lo roeno* leu al »!<* W  »'•*>. 1

cursos de que dispone, sin cuyo re
quisito vendrá obligada tal reintegro.

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias, se concede la 
subvención que a cada una de ellas 
se les (asigna, cuyas cantidades se li
brarán con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto primero del 
presupuesto vigente de este Departa
mento y a nombre de los señores que 
se mencionan, quienes justificarán su 
inversión con arreglo a las disposi
ciones vigentes y a La condición seña
lada en el número anterior, debiendo 
tener en cuenta lo prevenido en la 
Real orden de 9 de Julio de 1920 en 
relación con el Real decreto de 19 de
Mayo de 1911: ........

Colonias solicitadlas por:
D. Manuel Alberol, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de Novelda, 
2.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Alican
te, ia nombre del citado Alcalde don 
Manuel Alberol.

D. Amos Acero, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Valleeas, 3.Ó00 
pesetas, que se librarán contra la Te
sorería Central, a nombre del citado 
Alcalde.

D. Fidel Olivera García, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Sala
manca, 3.000 pesetas, que se librarán 
eontra la Delegación de Hacienda de 
Salamanca, a nombre del citado Al
calde.

D. Emérito Maestre Maestre, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Eld,a, 2.000 pesetas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de 
Alicante, a nombre del citado Al
calde.

Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1931.

P. A.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primeria 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo Se la instancia de 
las entidades de Alicante, Falset, Ma
drid y Villaluenga del Rosario solici
tando una subvención para organizar 
®n el presente año colonias escolares: 

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912; 
que en el presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para este 
servicio y que el Delegado del In ter
ventor general de la Administración 
del Estado en este Ministerio informa 
esle expediente, respecto .de las refe- 
? das entidades, conforme,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encará is  a las siguientes entidades la

organización por cada una de Mías; 
de una colonia escolar, ateniéndose a 
las condiciones que a continuación se 
in d ican :

1.a Las colonias funcionarán se
gún lo dispuesto para estos casos 
para niños de las Escuelas nacionales, 
entendiéndose que el solicitante de
berá justificar en la misma cuenta, 
además de la inversión de la cantidad 
que por esta Orden ministerial se 
concede, otra, por lo menos igual, de' 
los recursos de que disponga, sm cuyo 
requisito vendrá obligada al reintegro.

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes colonias se concede la 
subvención que a cada una de ellas 
se les asignan, cuyas cantidades se li
brarán con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto 1.® del presu
puesto vigente de este Departamento 
y a nombre de los señores que se men
cionan, quienes justificarán su inver
sión con arreglo a las disposiciones 
vigentes y a 3a condición señalada en 
el número anterior, debiendo tener en 
cuenta lo prevenido eri la Real orden 
de 9 de Julio de 1920, en relación con 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1911.

Colonias solicitadas por:
D. Franklin Albricias Goetz, Presi

dente de la Diputación provincial de 
Alicante, 4.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacienda 
de Alicante a nombre de dicho Presi
dente.

D. Enrique Gomar Agud, Director de 
la Escuela nacional graduada de ni
ños de Falset, 2.000 pesetas, que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Tarragona a nombre de di
cho Director.

D. José Gallo de Renovales, Secre
tario de la Sociedad “Amigo del Ni
ño V  de Madrid, 2.000 pesetas, que se 
librarán contra la Tesorería Central 
a nombre de D. Marcelo de Usera, Te
sorero de dicha Sociedad.

D. Alonso Moscoso Sánchez, Alcalde 
del Ayuntamiento de Villaluenga del 
Rosario, 1.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacienda 
de Cádiz a nombre del citado Alcalde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1931.

P. A.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en*
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO 

ORDEN
11no.o. S r.: De conformidad con Jo 

propuesto por el Cnseojero-Jnspeetor
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general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. Bien
venido O liver Román en su comuni
cación fecha 13 del corriente,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el Ingeniero primero del re
ferido Cuerpo, afecto al Consejo de 
Obras públicas, D. Juan Menéndez 
Campillo, ejerza las funciones de Se
cretario en el expediente que se ha or
denado instruir al mencionado Conse
jero-Inspector general por orden de 5 
del actual, abonándole por la ejecución 
de este servicio las dietas que para los 
de su categoría señala el artículo 4.° 
del Reglamento aprobado por Decreto 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo primero, artículo 4.°, concep
to primero del Presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Agosto de 
1931.

r. d.,

JOSE SALMERON Y GARCIA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

M I NI S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
limo. Sr.: En virtud de las atribu

ciones que se me conceden,
Vengo en disponer:
Que mi Orden4 .° de Agosto del co

rriente año constituyendo un Jurado 
mixto de la propiedad rústica en To- 
rrijos quede sin efecto, pasando nue
vamente este partido judicial a depen
der del Jurado mixto circunstancial y 
comarcal de Talavera de la Reina, co
mo fué instituido por Orden de 25 de 
Junio pasado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

Umo. Sr.: Para armonizar el artícu- 
1° 3.° de la Orden ministerial de 28 de 
Julio último con lo dispuesto en el ar
tículo 2,° ¿el Decreto del Gobierno 
provisional de la República de fecha 
21 del mismo mes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el mencionado artículo 3.° 

la referida O?dcn de 28 de Julio 
Próximo pasado quede redactado en la
SJguiente forma:'

Artículo 3,° El tiempo de servicio 
corupuiable para los efectos de dere-

! chos pasivos comenzará a contarse a 
f partir del día 1.° de Abril de 1920, en 

que adquirieron la calidad de funcio
narios, los de la Sección de Imprenta 
del Cuerpo de Artes Gráficas de ese 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística.”

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el recurso de al

zada interpuesto por D. Esteban Zu- 
loaga Mañueco, Abogado, en nombre 
y representación, que documental men
te acredita, de la S. A. “ Aguas de 
León” , contra acuerdo del señor Go
bernador civil de aquella provincia 
fecha 9 de Julio de 1931, por el cual 
se revocó la providencia gubernati
va de 30 de Septiembre de 1926, que 
aprobó la tarifa de alquiler de conta
dores de agua para el suministro de 
este líquido a la ciudad mencionada 
y a varios pueblos de la provincia: 

Resultando que por Real orden dic
tada en 22 de Mayo de 1926 por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, se declaró la incompetencia 
de este Departamento para resolver la 
instancia entonces cursada por don 
Guillermo Guisasola Vijil, en nombre 
de la Empresa “ Aguas de León” , y se 
remitió el expediente relativo a la pre
tendida modificación de tarifas al Go
bernador civil de León, por ser éste la 
Autoridad a quien incumbía su cono
cimiento y resolución, conforme al 
artículo 6.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1924, deduciéndose de los 
documentos ahora presentados, pues 
ningún otro se añadió en ese período 
de cinco años a las diligencias ad
ministrativas que obran en el archivo 
de la Dirección general de Industria, 
que, en uso de sus facultades, el Go
bernador de León concedió a la Em
presa de aguas la autorización que 
solicitaba para cobrar alquiler de 
contadores a sus abonados;

Resultando que este Ministerio ca
recía de noticias de que se hubiera 
reclamado contra aquel acuerdo, ni 
por los consumidores de agua de la 
Empresa, ni por el mismo Ayunta
miento de León, amparador de los in
tereses de su vecindario, integrante 
de la Corporación municipal, no obs

tante conocer unos y otra los trámites 
y plazos legales para alegar la exis
tencia de la lesión y defender a los 
perjudicados con la aprobación de las 
tarifas, máxime si se dudaba de la 
justicia que la resolución ha de en
trañar, hasta que el Ayuntamiento 
aceptó la proposición de su Comisión 
de Aguas en 3 de Junio de 1931: 

Considerando que el objeto del re
curso no es el de penetrar en el fon
do del asunto, que prolijamente dis
cute en su informe el Ingeniero Ve
rificador de Líquidos y Gases de León, 
sino sólo impugnar el acuerdo revo
catorio por improcedente y lesivo, 
fundamentando su súplica en (fue !a 
revocación de un acuerdo que meó 
un derecho, como lo es el de 30 d* 
Septiembre de 1926, no pudo legal* 
mente hacerse, porque a ninguna au
toridad le está permitido volver so
bre sus resoluciones que causaron es
tado, y para que éstas se anulen por 
quien proceda, tiene que reeurrr\se de 
ellas en tiempo y forma o declararse 
previamente la lesión que producen, a 
fin de evitar que adquieran este ca
rácter; no siendo tampoco admisible 
que la anulación se lleve a efecto sin 
audiencia de la parte más interesada, 
que lo es en este caso la Empresa de 
aguas:

Considerando que reducido el asunto 
a estos límites, es. indudable que se han 
infringido por el señor Gobernador ei 
vil de León principios elementales de 
Derecho, puesto que la primera provi
dencia, o séase aquella que aprobó las 
tarifas de alquiler de contador en 1926, 
era ya firme y bastante consentida, 
creando un estado jurídico que no pue
de quedar al arbitrio, por tiempo inde
finido, de una autoridad gubernativa; 
pues es notorio que el derecho nació 
de la decisión gubernamental y contó 
con la adhesión consuetudinaria—según 
frase de un notable tratadista—de las 
personas naturales o jurídicas a quie
nes afecta con un régimen de legali
dad:

Considerando procedente el recurso 
de alzada, ya se tome por norma el 
Real decreto de 15 de Agosto de 1902 
o el Estatuto provincial, ya la Ley de 
procedimiento administrativo de 19 de 
Octubre de 1889 o el Reglamento or
gánico del Ministerio de Economía Na
cional de 5 de Abril de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se estime el recurso promo
vido por el representante de la Empre
sa “Aguas de León” , D. Esteban Zuloa- 
ga Mañueco, y se declare válida en to
dos sus efectos la providencia guber
nativa de 30 de Septiembre de 1926, 
que aprobó las tarifas que se discuten, 
adviriléndo a auienes se consideren
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perjudicados por esta resolución, que 
contra ella pueden interponer el recur
ro contenciosoadministrativo, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
eformada de 22 de Junio de 1894,
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos que procedan, Ma
drid, 14 de Agosto de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 1,° del Real de
creto de 16 de Diciembre de 1929, con
cediendo el anticipo de una o dos pa
gas a los funcionarios,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jefe Habilitado para el personal 
de todas clases dependientes de este 
¡Departamento, incluso los Porteros de 
los Ministerios civiles, en la provincia 
de Baleares, a D. Vicente García Va- 
llejo, Ayudante principal del Servicio 
Agronómico, adscrito a la Sección 
Agronómica de la misma provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
■y demás efectos. Madrid, 19 de Agosto 
;de 1931.

p. d.,
BARBEY

Señores Directores generales de este 
1 Ministerio, Ordenador de Pagos por 

Obligaciones del mismo e Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica de 
Baleares.

? limo. Sr.: En uso de las airibucio- 
jnes que le son propias,

Este Ministerio ha acordado que el 
'¡Director general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, D. Manuel Revenios 
Bordoy, se traslade en comisión de 

| servicio a Alemania para asistir, en 
representación de este Departamento, 
a los actos a que dé lugar la parti
cipación ofícial de España en la Feria 

'Internacional de Muestras de Leipzig, 
> percibiendo las dietas, viáticos y gas
tos de locom oción que, con arreglo a 

, su categoría, le corresponden, con 
.cargo al presupuesto de gastos de este 
i Ministerio.
•: Lo digo a Y. I. para su conocim ien
t o  y efectos. Madrid, 20 de Agosto 
de 1931.

NICOLAÜ
Señor Director general de Comercio y 

Política Aran c ciaría.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
limo. Sr.: En atención a la prome

sa que la Dirección general de su 
cargo hizo en Marzo último a los sus

pensos de la última convocatoria libre 
para Radiotelegrafistas de segunda 
clase, y accediendo a las solicitudes 
recibidas para que no se hicieqa pri
vilegio de examen sólo a favor de 
aquéllos,

Este Ministerio dispone que se pu
blique una convocatoria libre, como 
ampliación de la publicada en la Ga
c e t a  núm, 350 de 16 de Diciembre 
de 1930 (Diario Oficial de Comunica
ciones, núm. 1.866) para la obtención 
del título provisional de Radiotelegra
fista de segundja clase, con sujeción 
a las condiciones y programas de di
cha convocatoria de Diciembre últi
mo, pudiendo presentarse cualquier 
español que haya cumplido quince 
años en la fecha de esta Orden, de
biendo dar comienzo los exámenes el 
día 9 de Noviembre próximo y ter
minando el plazo de admisión de ins
tancia en la Escuela oficial de Tele
comunicación el día 14 de Septiem
bre próximo, a las trece horas.

A los aprobados en esta convoca
toria se Ies expedirá el título provi
sional correspondiente y no deberán 
ser admitidos al servicio radiotelegrá- 
fíco por ninguna Empresa mientras 
haya Radiotelegrafistas con título de
finitivo que opte al destino.

Lo que digo a V. I. ja los efectos 
correspondientes. Madrid, 19 de Agos
to de 1931.

MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Telégrafos

y Teléfonos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO 

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Septiembre próximo 
se abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, psivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes v asignaciones 
en esta capital, en las provincias de 
España y Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se satisfará sin previo aviso el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 20 de Agosto de 1931.— El 
Director general, Arturo Forcat

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 297.
L— Peticionario: D. Ginés Navarro 

Martínez, vecino de M adrid

II.— Clase de industria: Derivación 
para usos industriales, de 1:009 litros 
de agua por segundo, procedente del 
río Pereda, en L á n c a r a  d© Luna 
(León).

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 500.060 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro- 
tssta que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 18 de Agosto de 1931.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Yiguri.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto Municipal de 
1.° de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Yillanubla (Vallaclolid), partido ju
dicial de Yalladolid, ha acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial, la plaza de Mé
dico titular-inspector municipal de Sa
nidad, de cuarta categoría, vacante en 
el mismo, por defunción del que la des
empeñaba, teniendo asignada la dota
ción de 1,650 pesetas anuales y 35 fa
milias del padrón de Beneficencia mu
nicipal, contando con un censo de 1.173 
habitantes..

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de estas oposiciones, estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente. — D. Francisco Bécarei 
Fernández, Inspector provincial, de Sa
nidad.

Vocales.—D. Juan Peña Vaquero y 
D. Lorenzo Sáez Alvarez, Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sani
dad.

Secretario.—D. Fidel Salinas García, 
Secretario del Ayuntamiento de Yilla
nubla.

Suplentes: Presidente. — D. Pedro
García Dorado, Inspector provincial de 
Sanidad de Avila.

Vocales.—D. Elias Velasco Molinero 
y D. Miguel Sebastián Fernández, Mé
dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad.

Las instancias, en papel de octavf 
cíase, se dirigirán, en el plazo de uji 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación de esta convocatoria en la Ga
ceta de Madrid, al Ayuntamiento* 
acompañando a las mismas la ficha de 
méritos.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y norma# 
8.% 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22 d» 
Real orden de 11 de ̂ Noviembre y cir
cular de esta Dirección general de i»  
de Diciembre del mismo año. Madrid* 
17 de Agosto de 1931.—El Director ge
neral, P. D., S. Ruesta,

j
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X£ii armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
i o de Marzo de 1924, el Ayuntamien
to de Alcázar en (Yallaáolíd), partido 
judicial de Olmedo, ha. acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
feor Tribunal especial, la plaza de Mé
lico titular-inspector municipal de 
Sanidad de tercera categoría, vacante 
fen el mismo, por renuncia del que la , 
'desempeñaba, teniendo asignada ia 
dotación de 2.200 pesetas anuales, y 75 ¡ 
familias del padrón de Beneficencia ' 
municipal, contando con un censo de 
1.287 habitantes y unas 5.500 pesetas 
¿igu a las .
: El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a: 
í Presidente, D. Francisco Bécares 
Fernández, Inspector provincial de 
fjánidad.

"Vocales: D. Juan Peña Vaquero y 
p, Lorenzo Sáez Alvarez, Médicos ti
ldares Inspectores municipales de 
Sanidad; y
( Secretario, D. Teodoro Giménez, Se
cretario del Ayuntamiento de Aleaza- 

¿en.
[ f  Suplentes: Presidente, D. Pedro

farda Dorado, Inspector provincial 
e Sanidad de Avila.

LVocales; D. Elias Velasen Molinero 
|D, Miguel Sebastián Fernández, Mé
licos titulares, Inspectores municipa- 
les de Sanidad.

i í Las instancias en papel de octava 
dase, se dirigirán, en el plazo de un 
des, a contar de la fecha de la pu
blicación de la presente convocatoria 
en la Gaceta  de Mad rid , al Ayunta
miento, acompañando a lás mismas 
la ficha de méritos.

Existe un Dispensario antipalúdico 
| cargo del Médico titular, afecto al 
Instituto provincial de Higiene y sos
tenido por la Excma. Diputación pro
vincial.
I Lo que se anuncia públicamente a 
jos efectos del artículo 1.° del Real 
:decreto de 2 de Agosto de 1930 y ñor- 
fias 8.a, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22 
$ta la Real orden de 11 de Noviem- 
®re Y circular de esta Dirección ge
neral de 19 de Diciembre del mismo 
|ño.
¿  Madrid, 18 de Agosto de 1931.— El 
Director general P. D., S. Puesta.

«MISTERIO DE INSTRUCCION 
.. PUBLICA Y BELLAS ARTES .

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
M ENSEÑANZA
¿Examinadas las pretensiones por el 
parto turno de provisión de Escuelas 
Racionales de los establecidos por el 
jpículo 75 del Estatuto aprobado por 
I m  decreto de 18 de Mayo de 1923 
jyhspQsiciones complementarias, apli- 

arreglo a la Real orden de 
|¿pe Marzo último (Gaceta del 11) a 
^  servicio presentadas por los se- 
M ps Maestros correspondientes al 
TOmero y segundo Escalafones en va- 
M? .°9urridas desde 1.° de Gciu- 
M  próximo pasado al' 1.° de Marzo 
hM Presente año,

Dirección general ha resuelto; 
L Formular las correspondientes

propuestas provisionales y desestima
ciones que a continuación se expresan:

MAESTROS.— Primer Escalafón.

Cuarto turno.— Primera condición de 
preferencia.

Categoría 7.a.— Alta.— D. Miguel Já- 
tiva Sánchez, Maestro de Sección de 
El Bonillo (Albacete); la Dirección de 
graduda de El Bonillo (Albacete). Fe
cha de su posesión en la graduada, 
15404925.

7.a.— 5.578. —  Don Domingo Ruiz 
Guar diola, Maestro de Callosa de En- 
sarriá (Alicante); la Sección de gra
duada de Callosa de Ensarriá (Alican
te); 10-11-1917, fecha de su posesión 
en la localidad.

6.a.— 4.713.— Don Francisco Sivera 
Morera, Maestro de Vergel (Alicante); 
la Sección de graduada de Vergel (Ali
cante); fecha de su posesión en la lo
calidad, 5-12-1923.

6.a.— 3.472.— Don Manuel Soler Bro
tóos ; de Elche (Alicante); la Sección 
de graduada de Elche (Alicante); 
7-44927,

4.a.— 1.484.— Don Pedro Martín Sán
chez Ocaña; de Sección de la gradua
da número 2 de Avila; la Dirección de 
la misma graduada; 1-94923.

7.a.— 5.493.— Don Marcos Díaz Sán
chez; de Sección de la graduada de ni
ños de Febreros (Avila); la Dirección 
de la misma graduada; fecha de pose
sión en la graduada 74-1931. En la 
localidad como unitario, 1-9-1926.

7.a. —  7.190. —  Don Antonio Vidal 
Pons; de la graduada aneja a la Nor
mal de Palma de Mallorca (Baleares); 
la unitaria número 1 de Palma (Balea
res); 142-1918.

7.a.— 7.199. —  Don Francisco Fiol 
Juan; de Sección de la graduada ane
ja a la Normal de Palma de Mallorca 
(Baleares); la unitaria de Palma-Hosta- 
lets (Baleares); 142-1918.

7.a.— 6.5*89.— Don Joaquín . Adiego 
Arizmendi; de Sección graduada de 
Cindadela de Menorca (Baleares); la 
Dirección de graduada de la misma 
localidad; 4-12-1922.

6.a.— 5.756.— Don José María Monse- 
rrat Ferrando; de Sección de gradua
da número 5 (Barcelona); la Dirección 
de la graduada número 1 (Barcelona); 
6-34916.

2.a.— 463.— Don Francisco Navés Ca- 
talá; de Sección de graduada (Barce
lona) ; la unitaria número 24 de dicha 
localidad; 1-164926.

3.a.— 1.002. —  Don Ju an  Salamero 
Amat; de Sección de graduada de San 
Ginés de Vilasar (Barcelona); la D i
rección de la misma graduada; fecha 
de la graduación de la Escuela que 
sirve 19-124930. Antigüedad en la Es
cuela como unitario, 1-9-1923.

4.a.— 2.043.— Don José Ramos Her
nández; de Sección de la graduada 
de San Pedro de Ribas (Barcelona); la 
Dirección de la misma graduada; 
fecha de la graduación de la Escuela 
que sirve, 19-12-1930. Antigüedad de 
la Escuela com o unitario, 1-12-1902.

4.a— 1,999.—Don Arcadlo Ponte Prin
gué; de Sección de la graduada de Ole- 
sa de Montserrata (Barcelona); la Di
rección de la misma graduada; 12-4- 
1918.

5.a.— 2.874.— Don Gonzalo Bonilla 
Martín; de Sección graduada Ripollet 
(Barcelona); la Dirección de la misma

graduada; fecha de la graduación, 
19424930. Antigüedad como unitario, 
15414924.

5.a 2.290.— Don Federico Y tu lego 
Albo, de Burgos; la Sección de gra
duada de la misma localidad; 1-54915.

7.a.— 6,449.—Don Pedro P. Azoí’ra y 
Sáenz; de Sección de graduada cíe 
Aranda de Duero (Burgos); la Direc
ción de la graduada del primer dis
trito de dicha localidad; 2542-1925,

7.a.—8.659.— Don José Guillen Gar
cía ; de Sección de la regencia de Cá
diz; la Dirección de la graduada si
tuada en el Hospicio de la misma ca
pital; 10-24921.

4.a.— 2.101.— Don Francisco A. A ran
da Molina; de la unitaria número í  
de Ciudad Real; la Sección graduada 
aneja a la Normal de Maestros de di
cha localidad; 1-94925.

7.a.—8.155.— Don Daniel Madero 
Montesinos; de Sección graduada de 
Manzanares (Ciudad R eal); la unitaria 
número 3 de la misma localidad; 
i  4  0-1922.

7.a.— Alta,— Don Juan E. Cerraio Se
co de Herrera; de Sección graduada 
de Vülafranca (Córdoba); la Direc
ción graduada de niños de la misma 
localidad; 1140 4927.

3.a.—-966.—Don Francisco Sendón 
Suárez; de Sección de la graduada 
“Da Guarda” , Coruña; la unitaria del 
Hospicio de la misma localidad; 
1-24917.,

7.a.— 7.312.— Don Lino Irigoyen del 
R ío; de San José (La Coruña); la au
xiliaría del H ospicio; unitaria de la 
misma localidad; 18424918.

3.A— 675.—-Don Luis Moreno . To
rres; de Sección de la graduada de Salt 
(Gerona); la Dirección de la misma 
graduada; fecha posesión de la gra-^ 
duada 15-14931, y de la localidad, co
mo unitario, 1-94923.

7.a.— 5.736.— Don José ílianes Ca
rreras; de Sección de la graduada de 
Ripoll (Gerona); la Dirección de la 
misma graduada;15414924»

2.a.— 491.— Don José Graner Mole- 
ro; de Sección graduada número 2 de 
San Sebastián (Guipúzcoa); la Direc
ción de la misma graduada: 1-04916.

5.a.— 2.729.— Don Manuel González 
Núñez; de Sección graduada número 
3 de Linares “ Sania Engracia” (Jaén); 
la Dirección de la graduada número 2 
de la misma localidad; 10-94923.

4.».— 2.167.™ Don Juan Contreras 
Rubio; de la unitaria número 2 ú e  
Jaén; la Sección graduada número 1, 
de la misma localidad; 25-3-1927.

6.»—5.326.— Don Florencio del Blan
co Rodríguez; de la Sección gradua
da de Valencia de Don Juan (León); 
la Dirección de la misma graduada; 
31-74915.

7.a.— Alta.™José Cases Sant; de la 
Sección de la graduada de Solsona 
(Lérida); la Dirección de la misma; 
104)4926.

6.a.— 4.206.— Don Andrés Sánchez 
Pastor; de la primera graduada ce 
Colmenar Viejo (M adrid); la Dirc e- 
ción de la misma; 142-1915. Fecha de 
la graduación, 7414929.

5.a.— 2.255.— Don José Recio Sán
chez; de la unitaria de niños número 
27 B. de Madrid; la unitaria pabellón 
Inglés del paseo de los Pontones de 
dicha localidad; 7-104922.

3.a.—  775. —  Don Carlos Mendoza 
Márqu&z; de “El Pueblo” unitaria de
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M elilla; la de M elilla “ Grupo Sil vela” ; 
1-9-1922.

7.a.— 8.673. —  Don Andrés Postigo  
Postigo; de la unitaria núm ero 4 de 
Málaga; la Sección  de la graduada del 
grupo “B ergam ín” de la m ism a loca
lidad; 2640-1927.

7 . \— 6.851.—-D on Julián García-Vi- 
Ilalba Molín; de Sección  de la gradua
da “García A lix” de Murcia; la Sec
ción de la práctica aneja a la Norm al 
de la m ism a localidad; 1-64919 .

— Alta.— Don José Hevia Gutié
rrez; de Sección  de la graduada de 
Gabañaquinta-Aller (O viedo); la D i
rección  de la m ism a graduada; 1 4 0 -  
1917.

7 #a#— 7.412.— Don Conceso del Mazo 
de los Ríos; de Sección  de la gradua
da en Morcda-Aller (O viedo); la D i
rección  de la m ism a graduada; 1 5 4 1 - .
J G J f

7 * — 8.462.— Don Joaquín Pais Llo- 
h  ns» de Sección  de la gradudada *de 
R tdondeia  (P on tevedra); la D irección  
de la m ism a graduada; 1-124920.

5.613.— Don Guillermo Fernández y 
¿Fernández; de la unitaria de la Estra
da número 2 (P on teved ra); la unita
ria número 1 de la m ism a localidad; 
1-9-1926.

i 6.a.— 3.112.— Don Alfredo Martínez 
y Martínez; de Sección  de la gradua- 

1 da “Alfonso XIII” de Torrelavega (San
ta n d e r ) ; la D irección  de la graduada 
. número 2 de dicha localidad; 1-9-1926. 
j 6.a.— 5.378.— Don Rafael Castaño Ro-
< mero, de Alcalá de Gnadaira (Sevilla); 
i la D irección  de la m ism a graduada.
• 6.a.— 2.482.— Don Miguel Gil Liarte;

de Sección  de 3a práctica graduada de 
Soria; la regencia de la m ism a; 1-4- 
1910.

3 . \— 739.— Don Luis D ols Pons; de ; 
Sección de la graduada de Tarragona;
¡a D irección  de la m ism a graduada;
SI-8 4  922.

3.a.— 1.228.— Don José Andrea Fres- 
quet; de Sección  de la graduada de 
Bétera (V alencia); la D irección  de la 
m ism a Escuela com o unitario. 22-6- 

/1 9 1 6 .
\ 7.a.— 5.565.— Don Ramón Molina Va

lero; de Sección  de la graduada de 
Algemcs (V alencia); la D irección  de 
la m ism a graduada; 1-11-1923.

5.a.— 3.379.— Don Prudencio A Ib ero 
Están; de Sección  de graduada, de Va
le d :1; la D irección  de la graduada 

' “Gil P o lo” de la m ism a localidad; 
23-44913.

¿ 6.a— A lta .- D on F rancisco  Altem ir
i D ieste; de Sección  de la graduada  
“Concha”, de Bilbao (V izcaya); la D i
rección  de 3a graduada de íturrib ide.

7.a.— 5.808, —  Don V icente Miílán 
Ollero; de 3a de San Salvador del Va
lle (V izcaya); la de E scon irilla  de la 
m ism a localidad; 1-12-1923.

• 7.a.— 7.436.— Don Manuel Vega Ga
rrote; de Sección  de la graduada ane
ja a la Norm al de Maestros de Zamo
ra; la de “A venida de R equejo” de la 

'm ism a localidad; 15-11-191

Categoría prim era.
'131.— Don Darío  B lanco Cabezas; de 

Lérez núm. 1 (P on teved ra); la unita
r ia  nú m ero  23 B., San Ignacio 3 bis, 
de Madrid , 16-4-192*7.

199. Don José R oig Pujol; de la
de Biñois (Tarragona), la unitaria níá- 
mero 3 de Tarragona, 29-9-4927*

Categoría segunda,

300.— Don Sebastián González Her
nández, de la del cuarto distrito de 
P atencia; la prim era Sección  de la  
graduada 7 A “R eina V ictoria”, de Ma
drid; 1-64916 .

539.— Don Francisco Herrera Mote
ro; de la Sección  de la graduada “R ei
na V ictoria”, de Sevilla; la unitaria  
“Cruz del R ayo”, de M adrid; 15-11- 
1920.

564.— Don Tomás Lucas García; de 
la Escuela número 15 B., de M adrid; 
la regencia de la práctica de Cáce- 
res; 1 -44327.

Categoría tercera.
1.050.— Don Juan P adial Faciabel; 

D irector de la graduada de D úrcal 
(G ranada); la Sección de la graduada 
del H ospicio de Granada; 7-3-1907.

637]— D on Gum ersindo Serrano Con- 
treras. No se le adjudica la segunda  
Sección  de la graduada 15 A, de Ma
drid, por corresponder su provisión  
a concurso oposición .

850.— D on F rancisco R evelles Gó
mez; de Alcalá la Real (Jaén); la uíp- 
taria núm ero 12 de Granada; 6 4 0 -  
1919.

1.156. —  Don Ildefonso Rodríguez  
Paz, de Talavera de la Reina (T o led o ); 
la tercera Sección  de la graduada de 
Fuencárral (M adrid); 1-9-1921.

869.— Don Pedro R odríguez Cami
no, de Zorroza (B ilb ao); la tercera Sec
ción  de unitaria en régim en gradua
do, distrito del T íboli, de B ilbao; 
1-9-1923.

630.— Don Manuel Miñas Kom s; de 
la Sedción de P uigcerdá (G erona); la  
de Plá de San Tirs (L érid a); 11-11- 
1925.

A l t a .  —  (O posición restringida). —  
Don A ntonio Vera Soria; de Aguilar 
dél Río Alhama (L ogroño); la Sección  
de graduada “Cándido D om ingo”, de 
Zaragoza; 10-1-1927.

1.236.— Don Manuel Marras P ereiro; 
de la E scuela de B eneficencia de Lo
groño; la unitaria de “Fernández La- 
torre”, de La Coruña; 11-54927.

Categoría cuarta.
1.735,- -D o n  Enrique Grau Fontseré, 

D irector de la graduada de n iños de 
F ilix  (T arragona); la unitaria núm ero  
23 de B arcelona; 16*94897.

1823.— D on Ignacio Herm oso Alon
so; de Ibarranguelúa (V izcaya); la Sec
ción  de graduada del distrito de Deus- 
to-Bilbao (V izcaya); 26-44899 .

1.474.-—Don Lorenzo A paricio Alda- 
ve; de D eva (G uipúzcoa); la Sección  
núm ero 2 de la graduada núm ero 1 de 
San Sebastián (G uipúzcoa); 14 .44901 , 

1.831.— D on Isidoro Arús Juvé; de 
San Quintín de M ediona (B arcelona); 
la  unitaria núm ero 63 de B arcelona;
28-24901 .

2.112.— D on Leandro Buján Sampe- 
dro; de Valle de Oro (Lugo); la de 
Coruña, cálle de D am as; 14-44904 .

2.159.— Don Saturnino Jordán a Ló
pez; de Parets (B arcelona); la Sección  
de graduada núm ero 5 de B arcelona; 
1-74905.

1.4.07.— Don F rancisco M orillo de 
los R íos; de Garrion de los C éspedes 
(Sevilla); í á ' uñitaria de Sevilla'; í-8 -  
1907.

2.209.— D on Julián Gil Alvarez; de

N avarredonda de la Sierra (Avila) - }a 
unitaria del H osp icio  de Valia dolí d* 
1-94907 .

2.014.— Don Alejo García Hernán
dez; de Jadraque (Guadálajara); la Sec. 
ción  de graduada de Guadálajara: l-ff: 
1913.

1.550.— Don E varisto Miguel García! 
de Hartos (Jaén) ; la Sección  de gr$? 
duada de Puebla de Vallbona (Valen* • 
c ia ); 1 -44916 .

1.715.— D on N icolás Pérez Bosquepi 
de Benahadús (A lm ería); la de Benéftí 
cencía  de Alm ería; 8-4-1916.

1.674.— Don F rancisco  Escudero Vi* 
dal; de Pozo-E strecho (Murcia); la <|e 
Getafe, segunda Sección  “Iñfanta Is¿¿ 
b e l” (M adrid); 1-5-1916.

2.177.— Don Augurio Ochoa y Ce- 
rro; de la Sección  de la gradua^í 
“B erástegui” , de B ilbao; la Seccióf" 
graduada de la regencia de V alladolid/ 
1-2-1919. .

A l t a .  —  (O posición restringida.) 
Don Enrique Fánjul Carrocera, DirelfV 
tor de la graduada de Ciaño en La®  
greo (O viedo); la Sección  gradúa® ’ 
del cuarto distrito de Oviedo; 4-34 91M

1.786.— Don A ntonio López M ontea- 
de E sp iel (C órdoba); la nacional de 
niños núm ero 1, grupo “López Dié- 
guez”, de Córdoba; 1-9-1919. V)

1.986.— Don Jacinto Ramos Martines^ 
Maestro de Sama de Langreo (Oviedo/f 
la Sección  de graduada del quito di|* ; 
trito de O viedo; 1-9-1919.

2.168.— D on F rancisco Romero Zú* 
rita; de Adra (A lm ería); la unitaria nu* 
mero 1 de Málaga; 1-9-1919.

2.098.— Don V aleriano Gutiérrez Or
tega, de Valoría la Buena (Valencia)!-' 
la Sección  de graduada número 8 d$ 
V alladolid, 2-94919 .

1.787.— D on A ntonio Izquierdo Sil
va, de V illanueva del Ariscal (Sevi
lla ); la unitaria de Sevilía, 1-94 921. i ■;

1.872.— Don José Martín Palomar, dé 
la E scuela núm ero 1 de Ugíjar (Gra
nada) ; la Sección  de graduada aneja 
a la N orm al de Alm ería, 1-9-1921. i

3.387.—4)on! A lberto Gil Pérez, de . 
Mora (T o led o ); la  tercera Seccióú 
“Infanta Isabel” de Getafe (Madrid),
29-9-1921. i

2.111.— Don José María Gómez Sán
chez, de Gibraleón (H uelva); la uni* 1 
taria núm ero 2 de Huelva, 1 4 0 4 9 2 |¡4

1.824.— Don José Heredero Sauz, dé" 
Larram endi-Andoain (Guipúzcoa); 1$. 
Sección  núm ero 3 de la graduada nu
mero 1 de San Sebastián (Guipúzcoa), 
1-9-1922.

1.821.— D on José María López He
rrero, de la E scuela número 2 de Tor- 
iosa (T arragona); la de Beimonte de 
Mezquín (T eruel), 21-94922.

2.024.— Don Fortunato González Gó
mez, de Peñafiel (V alladolid ); una Sec
ción  ele graduada número 8 de Valla" 
dolid , 1-94923 .

2.029.— Don Juan Mayordomo Mar- 
tínez del barrio de San Cristóbal, de 
Lorca (M urcia); la unitaria número 12 

! de Málaga, 1-9-923. , ^
2.052.— Don A rsenio Raveníós Ro

m ea, de San Pedro de Riba (Barcelo
n a ) ; la unitaria número 1 de Sabadell 
(B arcelona), 1 -94923 . .

1.825.— D on Ladislao Herrero Ruiz, 
de Cim adevilla-Gijón (Oviedo); una 
Sección  de graduada núm ero-8 de va
lladolid , 1541-1924.

1,857.— Don León García Llamas, de 
la E sciiela núm ero 1 2  d e  J a é n ;  la uni
taria núm ero 30 de.Málaga, 1*24
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2.087.—Don Pedro M. Gordillo Bordado, de Villanueva de la Serena (Bada ioz); la unitaria número 4 de Badajoz, 21-8-1926.
1 5 9 0 .—Don Jesús Rodríguez Fernández, de Sección de la graduada de Gijón (Oviedo); la Sección de graduaba de la Escuela práctica aneja a la ' Normal de Salamanca, 1-9-1926.1,931.—Don Benito Emilio Fairén Eniío, de La Línea de la Concepción (Cádiz); la Sección graduada número 2 de Torrelavega (Santander), 1-9- 

1926.1.721.—Don Manuel Sánchez Rodríguez, de Canjáyar (Almería); la Sección de graduada de Melilla (Málaga), 144927.1329,—Don Dionisio Pasteíls Campos, de Caldas de Montbuy (Barcelona) ; la de Sabadell, unitaria número 2 (Barcelona), 25-7-1927.1.508.—Don Juan Roche Pérez, de •Villafranea del Panadés (Barcelona); la unitaria número 3 de Matar ó (Barcelona), 28-7-1927.1.534.—Don Jesús Ruiz de la Fuente, de Constantina (Sevilla); la unitaria número 5 de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 1-1-1928.Se desestima la petición de D. Anto- Jín Vidal Montané, Director de la graduada de Gandesa (Tarragona) para la Dirección de la graduada de Badalo- na (Barcelona), ya que la Dirección  que actualmente desempeña la obtuvo por el turno cuarto por Real orden d e -8 de Marzo de 1930, según informe de la Sección administrativa.
Categoría quinta.

3.332.—Don Pedro de Miguel Marcos, de Manurga (Alava); la Sección de la graduada de San Ildefonso, de Vitoria (Alava), 19-74908.2.486.—Don Aparicio Jané Vila, de Artés (Barcelona); la unitaria número 4 de Manresa (Barcelona), 1-4-1910.2.769.—Don Secundino Viso Sotelo, de Melón (Orense); la de La Coruña, calle de la Torre, 8-12-1910. ,2.884.—D. Constancio Cortés Agustín, de Fuentes de Ebro (Zaragoza);, la unitaria número 4, de Tarragona, 144921.2.872.—D. Ricardo Camón Santaló, de Tortellá (Gerona); la Sección de Graduada de Salt (Gerona), 1-94913.4.029.—D. Flaviano Gómez Vega, de Bárcena de Pié de Concha (Santander) ; la Sección de Graduada, distrito de Beráztegui, 'de Bilbao, 5-6-1914.2.538.—D. Ernesto Pérez Delgado, de Santa Cruz de Retamar (Toledo); ía de Beneficencia, número 2, de Ciudad Real, 1-7-1914.§.147.—D. José Arqués Pons. de Xn- fiesto (Oviedo); la unitaria de Gijón- Árenal (Oviedo), 1340-1914.3.047,—D. Vicente Rivas Sánchez, de Gantalpino (Salamanca); la Sección Graduada de Barrio de Peña Cas. tiljo (Santander), 1-14915.! 2.751.—D. José Riquelme Molina, de Huéneja (Granada); la de Zubia (Grabada), unitaria número 2, 10-64915,3.182.—D. Rafael Correa Correa, de Baza Granada); la de Zubia, número 3 (Granada), 9-94915.2.870.—D. José Aleu Prast. de Torre del Español (Tarragona); la de Tarragona, Sección de Graduada, 26- 104915.2.186.—-D. Vicente Solé Montané. de

Camarasa (Lérida); una Sección de la Regencia de Lérida, 1-44918.3.211.—D. Ramón Mendoza López, de Begíjar (Jaén); la Sección de Graduada, número 3, de Linares (Jaén), 4-44916.3.420.—D. Francisco Alonso Laguna, de Santiuste de San Juan Bautista (Segovia); la -de Segovia, Sección de graduada, número 2, 1-44916.3,078.—D. Salustiano Martín García, de Munguía (Vizcaya); la de Bilbao, Sección Graduada, distrito de Deus- to, 11-44916.3.071.—D'. Julián Sanz Ogazón, de Orduña (Vizcaya); la de Bilbao, Sección Graduada del distrito de La Casilla, 1-24917.
3.318.—D. Narciso Más Morell, Director de la Graduada de San Juan de las Abadesas (Gerona); la Sección Graduada de Barcelona (Barcelona) 1-24917.2.651.—D. Juan A, Cucala García, de Puebla-Tornera (Castellón); la de Castellón, Sección Graduada, Grupo “Ejército”, 11-24917.2.498.— D. Bernardo A. Mathias González, de Campo de Peñaranda (Salamanca) ; la unitaria, número 1 de Cieinpozuelos (Madrid), 1-3-1917.2.965.—D. Andrés Sisó Gimen*), de Almudévar (Huesca); la de Moiíet (Barcelona), 1-94918.3.074.— D. Eutiquio Rodríguez García, -de Amusco (Palencia); la Sección Graduada, número 2, de Segovia, 1-9- 1918.3.127.—D. Julio A. García Tuñón, de Bernueces (Oviedo); la de Gijón, calle de Cabrales (Oviedo), 1-9-1918.3.285.—D. Juan Guinovart Maííá, de Riudoms (Tarragona); la Dirección  de Graduada de Reus (Tarragona), 1-9-1918.2.685.—D. Juan Pérez Pérez, de barrio del Centro, en Santa Cruz de Tenexúfe; la unitaria, número 4, de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), 1-54919.2.828.—-D. José Valdunciel Hernández, de Pollos (Valladolid); la de Medina del Campo, Sección Graduada (Valladolid), 1-94919.3.296.—D. José Anguela Recaséns, de Vilabella (Tarragona); la unitaria de eRus (Tarragona), 1-94919,3.409.— D. Alfredo Lahoz Burgos, de Manzanera (Teruel); la Dirección de Graduada de San Felíu de Liobregat (Barcelona), 1-94919.3.180.—D. Clauíüo Rodríguez Fernández, de Naviego (Oviedo); la de Zamora, San Lázaro, 15-94919.3.269.—D. Antonio ítr^evol Morell, de San Pol de Mar (Barcelona), la Dirección de Graduada de Molíns de Rey (Barcelona), 12-10-1919.2.918.—D. José González Delgado, de Almaza (León); la Sección Graduada, número 1, de SegoviJ^ 10-84 921,2.928.—D. Ramón Lázaro Barraca Lanuza, de Binéfar (Huesca); la Dirección de Graduada de Mataré (Barcelona), 19-8-1921.2.551.—D. Francisco Mase la del Peso, de Otero de Herreros (Segovia); la de Segovia, Sección Graduada, número 2, 1-94921.2.801.—D. Tomás Villar Jiménez, de Maga cela (Badajoz); la Sección de Graduada, número 1, de Badajoz, 1-9- I 1921., 3.086.—D, Félix Fernández Diez, de 1

Eiorrio (Vizcaya); la unitaria del di$ trito de íbaizabal, de Bilbao, 1-9-1921:3,281.—D. José María Cabré Pujol de  ̂ Montblanch (Tarragona) ; la Seo* clon de Graduada de Reus (Tarragona), 1-94921,
2.438.—D, Alejandrino de la Fuente Fernández,  de Mon forte de Lemus*1 

(Lugo); la un itaria  de “Mondos” de La Coruña, 1-9-1922.2.475.—D. Alberto Salazar Be naví- des, de Villanueva del Río (Sevilla); la un ita ria  «de La Algaba (Sevilla), 1-9-1922.
2.620.—D. Eduardo Otero Yalcázar, de Archena (M urcia); la Sección Graduada de Elche (Alicante), 1-9-1922.2.292.—D. Alberto Alvarez" Domínguez, de Cabra (Córdoba); la Sección' de Graduada, número 1, de Jerez de la Frontera (Cádiz), 140-1922.3.070.— D. Bernardo S. González de> Torres, de Cardona (Barcelona); la de Mataré, Sección de Graduada (Barcelona), 340-1922.
3.180.—D. Aurelio M artínez González, de Grado (Oviedo); la de Cabueñas (Oviedo), 9-1-1923.2.774,—D. Cristóbal Tabarra  Jiménez de Mahora (Albacete); la de La Gineta (Albacete), 1-4-1923.2.298.—D. Antonio Farto Bravo, d| Porriño (Pontevedra); Sección, i a Dirección de Graduada de la misma localidad, 1-9-1923.2.380.—D. Miguel Mirón Pérez, de Ronda (Málaga); la de Zubia, unitaria, número 4 (Granada), 1-9-1923,2.980.—D. Dionisio Rivera T rido, de San Pedro Manrique (Soria); la Sección de Graduada de Calahorra (Logroño), 1-9-1923.2.992.—D. Horacio del Barrio Retirán, de Vengara (Guipúzcoa); la uui* taria número 4, de Alcantarillo (Murcia), 1-94923.3.064.—D. Laurentino Zamora Martín, de Plencia (Vizcaya), la de Cas- trejana (Vizcaya), 1-94923.
3.366.— D. Enrique A. Fuentes Astillero, de Daimiel (Ciudad R eal); la nacional de niños, número 1, del Grupo “Alcántara-García”, de Córdoba, 1-9-1923.3.241.—D. Melecio Villaiba Pérez, de Melgar de Abajo (Valladolid); la tercera Sección de la primera Graduada de Colmenar Viejo (Madrid),' 1541-1924.2.882.—D. Alejandro Carretero Medina, Director de la Graduada de El Espinar (Segovia); la Dirección de Graduada “Ronda de la Magdalena”, de Castellón, 1-9-1925.
2.848.—D. Manuel Rincón Atvarez, de Puebla de Cazalla (Sevilla); la Sección de la Graduada, número 1 de Jerez de la Frontera (Cádiz). 141* 1925.Alta. — Oposición restringida, dea  Vicente Moltó Gargori, de Villaiba (Lugo), la Dirección de la Graduada de Santa Perpetua de Moguda (Bar, lona), 1-11-1925.2.835.—D, Rafael Barbudo Cantaren ro, de Las Rozas (Madrid); la Direcs ción de Graduada de Jerez de la Fron* tera (Cádiz), 18411925.2.333.—D. Alejandro Gargallo González de Agüero, Director de la Graduada de Calamocha (Teruel); la Dirección de Graduada de Badaalona (Barcelona), 1-24926.
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2.940.—D. Urbano Frías Barral, de 
Las Fraguas (Soria); la Sección de la 
práctica aneja a la Normal, de Soria, 
25-2-1926.

2.865.—B. Manuel Collado Mínguez, 
de Velilla de Jiloca (Zaragoza); la 
Sección de Graduada de Calaxayud 
(Zara g o za), 1-6-1926.

3.022.—D. Manuel Pérez Alberte, de 
Cclauova (Orense) ; la de Pazo (Pon
tevedra) , 1-6-1926.

3.132.—D. Antonio Guzmán García, 
de Cuitar-Vega (Granada); la de Gabia 
la Grande, número 2 (Granada), 7-8- 
1328.

2.792.—D. Angel Moreno Suárez, de 
Las Palmas, la unitaria, número 1, de 
Cariñena (Zaragoza), 1-9-1926.

3.119.—D. Manuel Alvarez Alvarez 
Uría, de La Pedrera (Oviedo), la de 
Porceyo (Oviedo), 1-9-1926.

3.234.—IX F r a n c i s c o  Villariño 
'Arias, San i a Eugenia de Riveira (Co
re  ña), la de Noy a- (Conma), 1-9-1926.

¿K351.—D. José Salvador Fernández, 
tic El Alted (Alicante); la unitaria, 
número- 4, de Aguilas (Murcia), 1-9- 
1328.

3.320.—D. Juan Rodrigo Conde, de

f inar (Guipúzcoa)., la de Ancho Pasa- 
s (Guipúzcoa). 2-9-1928.
2.830.—©:* Joaquín García Pérez, de 

de la Concepción (Sevilla); la 
sección de Graduada aneja a ia Mor
sa al de Las- Palmas, 1-5-1927.

3/237.—D. José Raíz Hidalgo, de 
■ íloii.icnar de Oreja (Madrid), la de 
Gran da. (Gijón-Oviedo), 11-5-1327/ 

2/138.—D. Mariano Ordóñez Ja reño, 
rh l elirija (Sevilla), la unitaria, nú- 

3, de Calañas (Huelva), 7-7-1927. 
2.493.—Dv Juan Sánchez Villegas,

. fe Olivares (Sevilla),, la Sección, de 
•Jra.. isda, número 1, de Jaén, 13-7- 
’d&27.

3/2)3.—D, Resiiíiito Rodríguez Se
villa, de Astorga (León) la de Htiérga 
áe Garaballes (León), 28-7-1927.

2.457.—IX Ignacio Ayuba Soriano,. 
fie Abanto (Zaragoza); la dé Golor 
.(Zaragoza),. 14-12-1927.

3.276.—D. Aurelio Soto de la Rosa, 
fie Frúniz. (Vizcaya); la de Pesquera 
fie Duero (Valladolid), 1-1-1:328.

Categoría sexta,
4.545.—IX Pascual. García. Navarro,. 

Se Torre del Compte (Teruel) ;, la de 
¡/ariosa. (Tarragona), 15-2-1309.

3.584.—D. Santiago Garray Millón,
•le Alborge (Z a ra g o z a )la  Sección de 
la Regencia de-Lérida, 16-2-1910.

4,,750,—D. Tomás Franco de Novo a,
Se Pungín (Orense); la de Arrabaldo* 
Eanedo (Orense), 1 -11-1911.

4 //J1.—D. Ignacio Coimenarejo Man- 
} 11 <, ae Ármuña (Segovia); la scgun- 
5a ción de la primera graduada de
Col nar Viejo. (Madrid), 5-6-1313.

/ >0.—IX Tomás Ruiz Lara, de Me-
míe ia (Zaragoza); la de Torres de 
B en.llén (Zaragoza), 1.-8-1:913.

4 12. —Do Tomás' García González,
Je ss'io del Camino (León); 5a de 
Ast «a-Reneñcéncia (León), 13-10- 
1311

3-972.—IX Antonio Hurtado Hurla
do, úe Guevéjar (G ranada); la unita
ria número 3 de Gabia la Grande 
(Gr a;.! a d a), 16-10-1915.

3.755.—D, Ignacio L. Vicente Abad, 
de IJsed (Zaragoza); la de Egea de los 
Caballeros, Sección de graduada. (Za
ragoza), 1-3-191#*

5.027.—D. Pedro Méndez Sánchez, 
de Villarejo del Valle (Avila); la de 
Mombeltrán (Avila), 10-4-1918.

4.654.—D. Juan Pi Cros,, de-Lladó 
(Gerona); una Sección de graduada de 
Salts (Gerona), 1-5-1916.

3.540,-r-D. Santiago Hernández Ló
pez, de Vadocondes (Burgos); la Sec
ción de graduada de Kara (Logroño), 
1-10-1917.

4.129.—D. Florencio Jiménez Mar
tín, de Cabezas del Villar (Avila); una 
Sección de graduada de Navaluenga 
(Avila), 1-10-1917.

4.859.—D. Joaquín Villárroya Lahoz, 
de Pitarque (Teruel); la unitaria nú
mero 3 de Jaén, 1-10-1917.

4.080.—B. Virgilio Molina Mañas, de 
Madrigueras (Albacete); la de Hoya 
Gonzalo (Albacete),. 1-7-1918.

3.980.—D. Arturo Rodríguez Her
nández, de Sabiote (Jaén); la Sección 
de graduada número 3 de Linares 
(Jaén), 1-9-1918.

4.003.—D. Guillermo Llera G am o
na, de Torre dé Miguel Sesmero (Ba
dajoz) ; la unitaria número 15 de Jaén, 
1-9-1919.

4.383.—D. Angel Navas Chicote, de 
Gejnelo del Barro (Salamanca); la «de 
La Hiniesta (Zamora), 1-9-1919.

3.454.—D. Juan Bautista Peiró Pei- 
ró, de Real de Gandía (Valencia); la 
de eBnipeixcar (Valencia), 17-9-1919.

5.034.—D. Faustino F. Calleja Malo, 
de Villar de Olalla (Cuenca); la unita
ria número 8 de Jaén, 1-3-1920.

4.658.:—D. Antonio Cano Lloréus, de 
'Perleta (Alicante); la de Nucía, un i
taria número 1, Alicante, 1-4-1921.

4.516.—D. José García Varela Escós, 
de Caniles (Granada); la unitaria nú
mero 3 de Baza (Granada), 23-4-1321.

3.717.—D. Julián García García, de 
Sania Pao (Gerona); la de Olesa- de 
Monserrat, Sección de graduada (Bar
celona), 1-9-1321.

4.027.—D. Urbano García Rubio, de 
Noceda del Bierzo (León); la de Mu
rías de Paredes (León), 1-9-1921.

4.278.—D. Fernando Merino Barre
no, de Cenicientos (Madrid); Ja de 
Zarzalejp (Madrid), 1-9-1921.

Alta, o. p.—B. Julián Jiménez Li
brada, de Sección de Treviana (Logro
ño) ; la Dirección de graduada de Li
bar (Guipúzcoa), 9-12-1321.

4.189;—D; Juan Monje Cebríán, de 
Fneníepelayo (Segovia); . la Dirección 
de graduada de Vergel (Alicante)^ 1- 
10-1922.

4.681.—D. Marcos Gasánz Gil,, de Ro- 
laños (Ciudad Real) ; Ja unitaria nú
mero 2.' de Tiuiela de Duero (Valla-do- 
lid), 1404922. ’ "

4*961.—IX Carlos Díaz Perón,, de 
Santisteban del Puerto (Jaén); la Sec
ción. de graduada número 1 de La Lí
nea (Cádiz), 1-1:04922.

5,464.—IX Manuel Rus Jiménez, de 
Morón de la Frontera (Sevilla); la uni
taria núm ero• 3 de Padul (Granada), 
6-104922,

4.188.—D. Vicente Calvo Díaz, de • 
Chelva (Valencia); la Sección de gra
duada de B en aguacil (Valencia), 7-10' 
1322 " " ;

4.3*23.—D. Cándido de San. Antonio ' 
López, de Cespedosa dé Tormes (Sa
lamanca) ; la segunda Sección, de gra
duada de Colmenar de Oreía (Madrid), 
740-1922.

4.998,—D. Ildefonso Moras García, 
de Carayaca (Murcia); la Sección gra

duada de Elche (Alicante), 7-10-1922 
3.813.—B. Leopoldo de Hoyos Gon* 

zález, de Almendralejo (Badajoz) ; ]$ 
Sección de graduada número 1 d?‘ La 
Línea (Cádiz), 940-1322.

3.927 bis.—D. Nicolás Cuñada 
González, de Villaíruela (Burgos); 1$ 
Sección de la graduada del segundé 
distrito de Aranda de Duero (Burgos)-- 
6-3-1923. *

5404.-—D. Alfonso García Repila, dé 
Erm úa (Vizcaya); la Dirección de gra
duada de Árrigorriaga (Vizcaya)/12- 
5-1923.

Alta, o. p.~—D. Félix Alonso Guisa* 
do, de Mendíjur (Alava); la Sección 
de graduada “Jesús Bacza’’, de Vaidé* 
peñas (Ciudad Real), 9-6-1323.

3,823.—D. José Morillo de los R.Ms# 
de Ecija (Sevilla); la de Carmoná 
(Sevilla), 1-9-1923.

3.831.—D. José Escudero García,, dé 
Las Puentes (Oviedo); la unitaria dé 
Requejo-Mieres (Oviedo), 1-9-1823.

4.132—D. Saturnino Hernández Mar* 
tín, de Pal (Gerona); la de Santa Ma
ría Palauíordera (Barcelona), 1-94223,, 

Alta.—-D„ Juan Mir Arderín, de Sec
ción dé Cassá de la Selva (Gerovia)| 1 
la Dirección de graduada de dicha lo
calidad, 1-3-1923.

4.381.—D. Cesáreo Moliner Villagra- 
sa, de Llerena (Badajoz); la Seceióií 
de graduada número 1 de La Líue^ 
(Cádiz), 1-9-1923.

4.580.—D. Juventino Rodríguez Ca
sado, de San Vicente del Palacio (Va- 
lladblid); la de Suances (Santander)^ 
1-9-1923.

4.690.—D. Fernando Resa Verehé, dé 
Castillo de Aro (Gerona); ia de La Es
cala (Gerona), 1-9-1923.

4.892.—-D; Luis Blanco García, dé 
Hervás (Cáceres); la de VíilaralBo 
(Zamora), 1-9-1923.

4.783.-—D. Lorenzo Sellers Lie Jó, dé 
Pinoso (Alicante); la unitaria número 
4 de Orihuela (Alicante), 1-94923.

Entre el 5.053 y 54.—D. Juan José 
Miguel Jop, de Nuiles (Tarragona); lá 
Sección de graduada de Caldas dé 
Montbuy (Barcelona), 1-94923*

5.176. — D. Julián López y Gómez 
Agüero, de Sección de la graduada de, 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real) ¿ 
la unitaria número 2 de Villarejo de 
Salvanés (Madrid),. 1-9-1923.

5.319.—D. Marcial Gil Vicente, dé 
Jalance (Valencia)^Ia Sección de gra
duada de Sueca (Valencia), 1-24923?

5.323.—-D. Cristina García Fernán* 
dez, de Sección de la graduada le Pú 

v ñeres-ÁHer (Oviedo); la Dirección dé 
la misma graduada, 10-9-1923.

5.448.—D;. Sebastián G o n z á  le % 
Arránz, de Cerezo de Río Tirón (Búr? 
gos); la unitaria número 3 de Peiiadei 
(Valladolid), 1-94923.

4,599.—D. Joaquín Gómez Alegro  ̂
de Regís (Castellón); la de Aibalat aell 
Táronchers (Valencia), 1-104928.

5.106.—D. Ricardo Agustín CastilW 
de Conchar (G ranada); la de DúrcaK 
Sección de graduada (Granada), 1-10* 
1223.

5,145.—D. Jacinto Velázqiiez FHaSj 
de La Carrera (Avila); la Sección dé 
graduada de Arévalo (Avila), 1.--164323* 

7.358.—D. Vicente Ruiz Elena, áf
Sección de graduada de Nájera (Logro  ̂ i
ñ o ); la Dirección de la graduada de *
Zuera (Zaragoza), 1-104923.

5.154.—D. Vicente - e i d e r o  Ariud!
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m de Haro ¡Logroño) ; la de Aspe- 
Sandio  (Vizcaya), 1-11-1923.

r, 2 8 7 .— D. Carlos V iciens Pastor, de 
líi->ecols (Tarragona); la de Jesús- 
« s a  (Tarragona), 1-114923.

5 3 5 8 . I>. i - o .l'o  Gnemes Diez, de
Fj'caray (L ogio aó  * la D irección  de la 
g ra d u a d a  cíe URL o (Zaragoza), 1-5- 
1924.

4 5 7 7 ,— D. Luis Gr a tacos Matas, de 
S a n  Pedro de Vilam ajors (B arcelon a); 
bf de San Vicente de Llavaneras (Bar
celona), 24-54924,

3.823,— 1>. José Rnbayo Rivas, de 
Arrodos (Santander); la Sección de 
graduada de TorreJavega (Santander), 
9-94924.

4.798.— D. í  guació L obo Cuadrado, 
d e  Armiso de Miel (B u rgos); la  unita
ria número 3 de Medina de Ríoseco- 
(Valladolid), 15-94924.

3  7 51 .— D. José Gracia Gines, D irec
tor de la graduada de Andorra (Te
ruel); la D irección  de graduada de 
Canet de Mar (Barcelona), 15-7-1925.

5.309 bis.— D. R ogelio 'G uillen  Aseo
slo' de Peralejos (T eru e l); la de VI- 
Ualba Baja (Teruel), 16-7-1925.

5 .3 7 9 .— D. M áximo H idalgo Calvo, 
de Puertollano (Ciudad R ea l); la de 
.Villanueva de la Serena, unitaria nú
mero 5 (Badajoz), 1-9-1925.

3.697.— D. Juan Tom ás Tejedor, de 
Villar del Arzobispo (V a len cia ); la de 
Alba!ai de la Ribera, unitaria núm ero 
3 (Valencia), 141-1925.

3.737.— D. Vicente Ramírez Paya, de 
Rocafort (B arcelona); la Sección  de 
graduada de San Vicente del Casteiíet 
(Barcelona), 11-114925.

5.220.— D. Francisco Ignacio García 
García, de San Julián (P ontevedra); 
la de Alba' (Pontevedra), 21-5-1926.

5.331.—-D. R icardo Alvarez A lvares 
Santullano, de Cangas de Onís (Ovie
do); la de Linares (O viedo), 1-64926.

5.383.— D. Crescenciano Llórente de 
los Mozos, de Carrandi (O vied o); la 
Sección de la graduada de Torrelave- 
ga (Santander), 16-64926.

5.260.— D. Eugenio Rom ero García, 
de Osa de M ontiel (A lbacete); la de 
Salobral (Albacete), 1-84926.

4.621.— D. D ion isio Zapatero Salva
dor, de Squeiro (C oruñ a); la de Al- 
dehuela de Yeltes (Salamanca), 4-8-
1926.

5.417.— D. Luis Fernández López de 
Aguirre, de Puente Genil (C órdoba ); 
lá de Cabra núm ero 1 (C órdoba), 24- 
84928.

3.998.—D. Jerónim o González Alva
rez, de M ontefrío (G ranada); m uni
taria número 2 de Chauchina (Grana
da), 1-94926.

4.676.— D. Francisco Muñoz Be jara
no, de Rosal de la Frontera (H uelva); 
la Sección de graduada de San Fer
nando (Cádiz), 1-9-1926.

5.213.— D. Sixto García M oreno, de 
Loja (Granada); la unitaria número 3, 
de Illora (Granada), 1-94926.

5.465 bis,— D. Sixto Sigler Fernán
dez, de Puente Genil (C órd oba ); la 
unitaria número 2, de Mancha Real 
(Jaén), 1-9-1926.

4.164.— D. Ventura Sivera Mestre, de 
El Rubio (Sevilla); la de Puiggreig 
(Barcelona), 5-10-1926.

5.105.— D. Mariano Cuadrado Pérez, 
de Abia de las Torres (Patencia); la 
unitaria número 2, de Herrera de Pi- 
suerga (Paleneia), 6-10-1926.

5.351.— D. Prim itivo Tilomas García,

de Constantino (Sevilla ); la de Las 
Palmas, unitaria número 6 , 1-11-1926.

4.702.— D. Enrique Cas a us Rem ad, 
de Fuen dejalón (Zaragoza); la de 
Fuentes de Jiloqa (Zaragoza), 1 4 2 - 
1928.

4.949.— D. Jaime Lleopart M onner, 
de Bellvy (T arragona); la de Vilano- 
va do la R oca  (Barcelona), 14-1927.

4.184. —  D. Petronilo García Sán
chez, de Villanueva del A rzobispo 
(Jaén); la unitaria núm ero 3, de Val
depeñas (Ciudad Real), 1 3 4 4 9 2 7 .

5.371.— D. Eugenio Ramos Boix, de 
Geren# (Sevilla); la unitaria núm ero 
5, de Palma del Condado (Huelva), 
174 4  927.

4.583.— D. Enrique Sedaño Saiz, de 
Busto de Bureba (B u rgos); la unitaria 
número 1, de Belorado (Burgos), 1-2-
1927.

4.472.— D. Argim iro Martín Sánchez, 
de Zorita de J¡a Frontera (Salam anca); 
la de Sorihuela (Salamanca), 1-44927.

4.046.— D. José Antonio Núñez Ani
do, de Carral (L u g o ); le unitaria nú
m ero 1 , de Sarria (Lugo), 8-4-1927.

4.649. —  D. M,anuel Campón Gutié
rrez, de Sierra Tobarra (A lbacete); la 
de Villarreal (Castellón), 21-44927.

4.791.— D. Luis Gallego López, de 
Sigüenza (G uadalajara); la de Bujala- 
ro  (Guadalajara), 1-5-1927.

4.597.— D. Mariano E. Alejandre Mar
tínez, de Chiloeches (Guad,atajara); la 
de Cogolludo (Guadalajara), 7-54927.

8.601.— D. Manuel Iglesias García, de 
M ondéjar (Guadañajara); la unitaria de 
Fresm edillas de la Oliva (M adrid), 1- 
74927.

4.992.— D. Gervasio Guilarie de la 
Hoz, de Palacios de la Sierpa (Bur
g o s ) ; la de E lciego (Alava), 12-7-1927.

4.053.— D. Agapito Pérez Diez, de 
H oníoria de Vaídearados (B urgos); la 
unitaria de Colindres (Santander), 13- 
7-1927.

4.492.— D. Juan Bautista Meneses y 
Pajares, de Madrigal de las Altas T o 
rres (A v ila ); la unitaria de Rubí de 
Bracamente (Valladolid), 13-9-27.

4.393.— D. Agustín del Campo Glal- 
de, de Puertollano (Ciudad R e a l); la 
Sección  de graduada grupo “ Antonio 
J. V asco” , de Valdepeñas (Ciudad 
Real), 21-9-1927.

3.985.— D. Jesús Peláez y Suárez, de 
Carracedelo (L e ó n ); la de Bimeda 
(O viedo), 140-1927.

5444. —  D. Clementino Quirce Du
que, de Pam pliega (Burgos); la de Ol
medo, unitaria núm ero 3 (Valladolid), 
1 4 0 4 9 2 7 .

5 .1 7 4 ,— D. T eodosio  Méndez Mén
dez, de Ubeda, núm ero 7 (Jaén ); la de 
Puerto Real,, unitaria núm ero 3 (Cá
d iz), 1 4  0 4  927.

3.434.— D. José Antonio Laborda Be
nito, de La Unión, número 1 ^M urcia); 
la de Alquerías (M urcia), 1-14928.

4,128.— D. Hermógenes Perrino Ro
dríguez, de Cantaracillo (Salam anca); 
la de Rollán (Salamanca), 1-1-1928.

4 .1 4 5 .— d . Mariano M oreno B u r i lo ,  
de Villahernando (B urgos); la de Her- 
nani, Sección  de graduada, número 2 
(Guipúzco,a), 1-1-1928.

4.490.— D. Casildo García E scriba
no, de Bellpuy de Noves (L ér id a ); la 
unitaria núm ero 4, de Cheste (Valen
cia ), 11-14928.

4.567.— D. Juan Vilajelín Mir, de Te
rrados (G erona); la de Lloret de Mar 
(Gerona)., 1-3-1928.

Categoría séptima.
n 8.261.— D. Em ilio Martín Lastra, di 
Bao Millán de Lara (B urgos); la (K 
Astigarraga (G uipúzcoa), 8-3-1907.

6.232.— D. J. Benito Labaca Elizalde 
de Legorreta (G uipúzcoa); la de A lá  
(G uipúzcoa), 8-4-1910. ?

5.534.— D. Fernando Delgado Santa- 
na, de Fuentes de Año (A v ila ); la uni
taria número 4, de Feñaflcl (Valladói 
lid ), 5-44916.

8.585.— D. Gregorio Crespo Garay, 
de Torrecillas de la Tiesa (C áceres); 
ta de Sierra de Fuentes (Cáceres), 1 -í 
104917.

Alta.— D. Enrique Cham orro Meri
no, de Palm ones-Los Barrios (Cádiz) $ 
la unitaria núm ero 3 de Los Barrios 
(Cádiz), 1-6-1918.

5.589.— D. Julio T ornero Ibáñez, da 
Cóbrenles (V alencia); la de Monsecrat* 
núm ero 2  (Valencia), 22-64918.

7.119.— D. Vicente Gíner Ballestee, 
de Llosa de Camacho (A licante); 
Sección  graduada de Vergel (A lle a #  
te), 20-7-1918.

7.137.— D. Benjamín González Rami
ro, de Sección  de F lix  (Tarragona)}
la de Berga (Barcelona), D ire  ion
graduada, 26-74918.

7.146.— D, F rancisco Pérez Toro, de 
Puebla Guzmán, número 2 (H uelva); 
la unitaria número 3, de R ocían !’ 
(Huelva), 29-74918.

7.116.— D. Carlos Sánchez Pérez, d i 
Alzabaras Alto (A licante); la Seccim f 
graduada de Burriana (Paleneia), 3P 
12-1918.

8.211.— D. José G. Bayarri Jaraba- 
de Ondara (A licante); la D irección  d i  
graduada de Ondara (Alicante), 16-4? 
1919.

4.872.— D. Luis Bigatá Rispa, de 
Claravalls (L érida); la Sección  gra-’ 
duada de B¡alaguer (Lérida), 1-94919.

6.720.— D. Benedicto Crespo Rodií**' 
guez, de Vincios-G ondom ar (Ponteve
dra ); la de Corujo-Vigo (Pontevedra), 
1540-1919.

7.411.— D. Juan José Cuadrado Apa
ricio , de las Uces (Salam anca); la dé 
Cipérez (Salamanca), 1-24920.

6.770.— D. Rufino Oporto León, de 
El Garrobo (Sevilla ); la Sección  gra
duada de Ecij¡a (Sevilla), 1-3-1920.

8.387.— D, Luis Cabrera Que ve do,
Va (sendero (Las P alm as); la unitaria 
núm ero 9, de Las Palra*as, 30-9-1920.

5.517.— D. M auricio López R odrP  
guez, de Blascosancho (A v ila ); la Dió 
rece ón de graduada de NavaluengsÚ 
(Avila), 1 4 4 9 2 1 .

7.595.— D. Cándido Juan Ortiz, dk 
Gerp (L érida); la D irección  de g r #  
duada de Balaguer (Lérida), l -1 4 9 2 i¿

8.495.— D, Vicente Arregui Rodrí* 
guez, de Vega de Poja-Siero (O viedo)) 
la de Lugarín Poja-Siero (O viedo; 18- 
14921.

8.554.— D. Mariano Fernández Igu%, 
cel, de Herramelluri (L o g ro ñ o ); tí' 
unitaria número 1, de Quinti (Zarago
za), 14-2-1921.

8.584.— D. Luis Vega Alvarez, de 
Campo y Santibáñez (L eón ); la Direc** 
ción de graduada de Colmenar de Orei 
ja (M adrid), 17-24921.-

6 .6 8 8 .— D. Antonio Gallardo Gano'/ 
de M,iinilvá (Málaga); la unitaria de 
Paradas (Sevilla), 1-9-1921. f

5.813.— D. Miguel Frago Frago,
Astea su (G uipúzcoa); la unitaria d i ’ 
llrniprí» (G uipúzcoa), 1-9-1921.-
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6.604.—D. Rafael Reciolar Villanue- 
va, de Ares del Maestre (C astellón); la 
Sección graduada de Alginet (Valen
cia), 1-9-1921.

7.156.—D. A ndrés Catalán Antón, de 
G uía.de Isora (S*anta Cruz de T eneri
fe) ; la de Geneto, La Laguna (Santa 
Cruz de T enerife), 1-9-192L

7.940.—D. Ju lián  Lorenzo Yáñez, de 
V iiiam ayor de Santiago (C uenca); l,a 
D irección segunda graduada de San 
M artín de Y aideigksias (M adrid), 1-
9-1921.

Alta.—D. F ernando  Baró Nolla, de 
Las Islas (T arragona), la u n ita ria  de 
Alforja (Tarragona), 20-94921.

8.170.—D. Juan García Ar,agües, de 
Susqueda (Gerona); la Sección de gra
duada de Berga (Barcelona), 4-10-1921.

8.748.— D. José P ijoán Pousoda, de 
Ampolla-Perelló (T arragona); la Sec
ción graduada de Falset (Tarragona)* 
5-10-1921.

8.788.—D. Anselmo Ibáñez Lachen, 
de Cosuenda (Zaragoza); la D irección 
de Graduada de Ateca (Zaragoza), 19-
10-1921.

8.786.—D. Dem etrio Suso H ernando, 
de Grañón (L ogroño); la Sección g ra
duada núm ero 1, de E ibar (Guipúz
coa), 18-10-1921.

8.261.— D. José Bonet Sarasa, de 
Castejón de A rbanies (Buesc¡a); la de 
B arbastro (Huesca), 11-11-1921.

7.863.— D. Agustín Benito Güemes,
1 de Itero de la Vega (P a ten c ia); la Sec

ción graduada núm ero 3, de H erngni 
(G u i ]) ú z c o a), 12-11-1921.

7.616.—D. Joaquín  M arfany F arrás, 
de Casieiió de F arfaña (L érida); 1+a 
Sección graduada de Santa Coloma de 
P arnés (Gerona), 1-12-1921.

8.223.— D. Miguel H ernández Amez- 
xu¡a, de A lfacar (G ranada); la u n ita 
rio  de Dólar (G ranada), 9-12-1921.

6.297.— D. E nrique Roca Rivera, de 
Olós de Llusanés (B arcelona); la de 
T aradeil (Barcelon¡a), 13-12-1921.

Alta. — D. Luis Ecliegaray Silanes, 
de Eiayo (N avarra); la Sección gra
duada  núm ero 2, de E ibar (Guipúz
coa), 28-1-1922.

7.584.— D. Carlos Baslús Casals, de 
fo r r i  de la Sal (L é rid a ); la de Breda 
JGeroná), 1-5-1922.

7.709.—D. Miguel M artínez García, 
le Goy-Lorca (M urcia); la u n ita ria  nú- 
jnero 6, del barrio  de San Cristóbal, 
lie Lorca (Murcia), 1-6-1922.

6.794 bis.—D. Valentín Qasasús Cos
ía, de Ponzano (H uesca); la de Fiscal 
JHuesca), 1-7-1922.

Alta.— D. Juan Rodríguez Coria, de 
fíerguijuela de la S ierra (Salam anca); 
|a  un ita ria  núm ero 4, de Valdepeñas 
JC iudad Real), 7-7-1922.

5.680.— D. Cesáreo H ernández Gon
zález, de P asaron (C áceres); la de Gar- 
güera (Cáceres), 1-10-1922,

6.000.— D. F rancisco  F e rre r  Espino
sa, de Cuevas de San Marcos (M álaga); 
la  u n ita ria  núm ero 7, del barrio  de 
San Cristóbal, de Lorca (M urcia), 1- 
10-1922.

5.663.—I). Gerardo Novoa Sequeiros, 
de Junquera de Ambla (O rense); la ¡le 
Cal del as de Túy (Pontevedra), 4-10- 
1922.

Alta,— D, R icardo Luengo P errero , 
de Cerecillos del Carrizal (Z am ora); 
la de Moral de Sayago (Zam ora), 6-10- 
1922.

5.606.— D. Venancio PoriCia Mase L), 
de Cillero-Vivero (Lugo); Ja de Beqon- 
íe (Lugo), 7-10-1922.

7.414. — D. M(anuel Solís López, de 
Ames (O viedo); la de Sotrondio (Ovie
do); 8-11-1922.

6.556. — D. Gregorio Peralbo Sán
chez, de Pueblonuevo del T errib le  
(C órdoba); la de Espiel, núm ero 2 
(Córdoba), 1-12-1922.

7.953.— D. Juan Arzoz A rrasíio, de 
Almonte (H uelva); la u n ita ria  núm ero 
3, de Lorca (M urcia), 1-12-1922.

Omitido.—D. José Pérez Rom ero, de 
S,an A ndrés (Santa Cruz de T enerife ); 
la de Asilos Benéficos (Santa Cruz de 
T enerife), 20-11-1922.

7.622.— D. Juan Vidal F erre r, de 
Bordils (G erona); la Sección gradua
da de Palafrugell (Gerona), 1-1-1923.

Ait,a.— D. Benjam ín Rodríguez Gó
mez, de Bustillo de Chaves (Vallado- 
l id ) ; la de Navelgas-Tineo (Oviedo), 
12-1-1923.

Alta.—D. José Méndez Mateos, de 
Fuente de Cantos (Badajoz); la de Ca
lera de León (Badajoz), 1-7-1923.

5.520.— D. V íctor Mena P oblador, de 
V aldeñienies (C áceres); la de Roble- 
diílo de Trujillo  (Cáceres), 1-9-1923.

6.685.— D. D ionisio Mateos M orrillo, 
de H inojosas de Calatrava (Ciudad 
Re,al); la de Benejam a núm ero 3 (Ali
cante)* 1-9-1923.

7.775.— D. Juan  H. Rascón Rentero, 
de la graduada de V illacarrillo  (Jaén); 
la núm ero 5 de P uerto  Real (Cádiz), 
1-9-1923

8.303.— D. P edro  Almeida R odrí
guez, de El M aderal (Z am ora); la de 
Sanzoles, un ita ria  (Zam ora), 1-9-1923.

8.540.— D. A lejandro Gil Pardos, de 
Tudeiilla (Logroño); la  Sección gra
duada de M onóvar (Alicante), 1-9-1923

Alta.—D. Benigno Serrano Arnai, de 
Alacón (Teruel); la de Vivel del Río 
T eruel), 1-9-1923.

5.797.— D. P edro Boli,art Higuera, de 
Beiianés (L é rid a ); la Sección gradua
da de Berga (Barcelona), 1-10-1923.

7.701.—1), D avid F erre iro  Rico, de 
C arballido, p rim era  (Lügo); la u n ita 
ria  de Meira (Lugo), 1-104923.

8.349.— D. Eleuterio  Q uinteiro Mal
var, de P un ía Gorda (Santa Cruz de 
T en e rife ) ; la de I)omayo-Mo¡aña (Pon
tevedra), 1-10-1923.

8.907.—D. Antonio Maroto E sp inar, 
de Albuñuelas (G ranada); la de Sale- 
res (Granada), 1-10-1923.

6.665.—D. Joaquín  Ruiz Domínguez, 
de Estepa (Sevilla); la de P ed rera  (Se
villa), 15404923.

8.638. — D. José P areja  López, de 
Guaro (Málaga); 1a u n ita ria  núm ero 1, 
de Monda (Málaga), 15-10-1923.

Alta.—D. José M aría Rascón, de R i
bera del F resno (Badajoz) a u n ita ria  
núm ero 4 de V illafranca de Jos Ba
rros (Badajoz), 16-10-1923.

8.7$7.— D. P edro  J. V illanueva Sán
chez, de La Yesa (Valencia); la núm e
ro 2 de Casinos (Valencia), 1-11-1923.

8.795,—D. Casi]do Angel Rico Gar
cía, de Ojacast.ro (Logroño); la de Es- 
quivias (Toledo), 1 414923 .

Alta.—D. Fabián  A ndreu Gracia, de 
A ldover (Tarragona); la núm ero 2 de 
Geisa (Zaragoza), 1-11-1923.

7.570.—D. Castro M artín Quintano, 
de Lim pias, g raduada; la D irección 
de la m ism a Escuela en Lim pias (San
ta n d e r), 1-12-19 2 3.

8.651.— D. F rancisco  B ennassar Mas
caré, de Campos del P uerto  (Balea
res) ; la núm ero 2 de P o rreras (Balea
res), 1-14924.

7.509.—D. Víctor Manuel O rtín Gi

ménez, de Beniaján (M urcia); la Sec. 
ción de graduada de Lorca (MurrTO 
1-54924.

6.351.—D. Juan  Berzocana Paredes 
de Peraleda de San Román (Cáceres)* 
la de Villar del Pedroso (¿áceres) 1r/  
94924.

7.807.—D. L eandro F. Cebrián Ibá- 
ñez, de Almadén (Ciudad Je a l); ¿e la 
u n ita ria  núm ero 2 de Santa Cruz dp 
Múdela (Ciud,ad Real), 15-9-1924.

8.863.— D. Vicente Sempere Quilis 
de T ibi (A licante); una Sección gra
duada de O ndara (Alicante), 15 -94924 .

Alta.—D. Guillermo Beltrán Romero* 
de V illam artín (C ádiz); la unitaria 
núm ero 1 de P uerto  de Santa María 
(Cádiz), 15-94924.

5.969.—  D. Joaquín  Ferré Ribera, 
de P on t de A rnieníera (Tarragona)’ 
]¡a ' de U lldecona (Tarragona), 154R
1924.

6.507.— D. Juan  Cos Bragada, de Na
val a (G erona); la de Montagut (Gero
na), 15-114924.

7.395.— D. Ceferino Aguado Martí
nez, de Sama (O viedo); la de Villamor 
de Orbigo (León), 15-114924.

7.591.— D. Juan Tibau Riba, de Vi- 
nacecl (H uesca); la de Roquetas (Ta
rragona), 15-11-1924.

7.728.—D. Ildefonso López Carreño, 
de Yebra (G uadalajara); la de Villa 
del P rado  (M adrid), 1541-1924,

8.666.—D. Juan  A. Vega Rivera, de 
Vega de Enm edio (Las Palmas); la 
D irección de la graduada ele “Isleta” 
de Las Palmas, 14-11-1924.

Alta.—D. José López Muñoz, de Gua- 
dahortuna (G ranarla); la de Mondújar 
(G ranada), 15-11-1924.

Alta.—D. José Velilla Marín, de Gei
sa (Zaragoza); una Sección de la gra
duada núm ero 2 de La Línea (Cádiz), 
15414924.

Alta.— D. José Catalá Molla, de Re- 
nasán (A licante); una Sección de gra
duada de Callosa de Ensarriá (Ali
cante), 1541-1924.

Alta.—D. ‘ Manuel Giménez Chaves, 
de T orrem ocha (C áceres); la de San
ta Amalia núm ero 2 (Badajoz), 13-4-
1925.

Alta.—D. Manuel Alonso Pérez, de 
Cenarruza (V izcaya); la de Guernicá 
(Vizcaya), 15-4-1925.

Alta.— b . Félix  Rubio Merino, de 
V illacid de Campos (Valladolid); la 
D irección de graduada de Castrón li
ño (Valladolid), 15-44925.

Alta.—D. Buenaventura Aivamlo 
Calvo, de M oníroig (Tarragona); Ja de 
Avinyó (Barcelona), 16-4-1925.

Alta.— D. Antonio Gregorio Beltrán, 
de Guam ása-Naranjeros. (Santa Cruz 
de T en e rife ) ; la u n ita ria  número 14 
de Las Palm as, 17-4-1925.

Alta.—D. Antonio R iera Caballé, de 
Arbeca (L é rid a ); la D irección de la 
graduada de Las Franquesas del Va
lles (Barcelona), 17-44925.

Alta.— D. R icardo Arnal Olivera, de 
Moneva (Z aragoza); la un itaria  núme
ro 1 de Biescas (Huesca), 184492a.

Alta.— D. D aniel González Linacero, 
de Montejo de Arévalo (Scgovia); la 
u n ita ria  núm ero 2 de Rueda (Valla
dolid), 19-44925.

Alia.—D. Antonio Estevan Aivarez 
Alvarez, de La A lberca (Salamanca)» 
la de Vecinos (Salam anca), 20-4-1925.

Alta.—D. Julio Isid ro  Paniagua Pé
rez, de Rasueros (A vila); la de Maco- 
te ra  (Salam anca), 20-4-1925.
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Alta,—D. Antonio de la Torre Gon
zález, de Medina Sidonia (Cádiz); la 
unitaria número 5 de Puerto de San
ta María (Cádiz), 21-4-1925.

Alta.—D. Adolfo Crespo Sáiz, de Pá- 
manes (San tander) ; la Sección de gra
duada de Beasaín (Guipúzcoa), 21-4- 
1925.

Alta.—D. Mariano Husillos García, 
de Villalonga (Pontevedra); la de P o 
blé do de Chávela (Madrid), 28-4-1925.

Alta.— D. Mauricio García Somavi
lla, de Riaza (Segovia); la de Obregón 
(Santander), 1-5-1925.

Alta.— D. Desiderio P. Pérez Her- 
náiz, de Larrabezúa (Vizcaya); la de 
Amorebieta (Vizcaya), 1-5-1925.

Alta.—D. Juan D. Pérez Cañete, de 
Sisamón (Zaragoza); la Sección de 
graduada de Ateca (Zaragoza), 1-5- 
1925.

Alta.—D. Eloy Regne Barbance, de 
Berbegal (Huesca); la de Baisureny 
(Barcelona), 1-5-1925.

Alta.— D. Bruno Gracia Sieso,.de El 
Frago (Zaragoza); la unitaria  número 
2 de Ronda (Málaga), 1-5-1925.

Alta.— D. Salomé Plaza Plaza, de 
Horcajo ele los Montes (Ciudad Real) ; 
la Sección de graduada de Campo de 
Cripíana (Ciudad Real), 31-5-1925.

Alta.—D. José Domingo Nicolás, de 
El Herrum blar (Cuenca); la unitar ia  
número 1 de Büñol (Valencia), 31-5- 
1925.

Alta.— D. José Medina Mareca, de 
Saladillo (Murcia); la unitar ia  núme
ro 1 de Llombay (Valencia), 1-6-1925.

Alta.— D. Prim o Cándido del Río 
González, de Arzándegos (Orense;; la 
de Villardebós (Orense), 1-6-1925.

Alta.—D. Bernardo Barco Palacios, 
de Acula (Granada); la de Guill.ma 
(Sevilla), 1-8-1925.

Alta.—D. Máximo Honorato Rodrí
guez González, de Terrinches (Ciudad 
Real); la de Carrizos» (Ciudad R:al), 
5-6-1925.

5.512.—D. José María Merchán Acos- 
ta, de Los Santos (Salam anca); la de 
Bañobárez (Salamanca), 1-9-1925.

6.072.—D. Luis Acevedo Viegas, de 
Año ver de Tajo (Toledo); la de El 
Alamo (Madrid), 1-9-1925.

7.243.—D. José María López de Se
na, de Sección de Santibáñez de Bé- 
jar (Salam anca); la Dirección de gra
duada de dicha localidad, 1-9-1925.

7.423.—D. Simón Santos Escobar, de 
Montealegre (Valladolid); la de Bece- 
rril de Campos (Patencia), 1-9-1925.

8.057.—D. Dimas Sánchez Carrillo, 
de Villarrubia de Santiago (Toledo); 
la Sección de graduada de Huele 
(Cuenca), 1-9-1925.

8,259.— D. Galo Pinillos Martín Ro
sno, de Alarcón (Cuenca); la de Es
tremer a (Madrid), 1-9-1925.

Alta.—D. Enrique Miguel Sánchez, 
de Valencia del Ventoso (Badajoz); la 
Sección de graduada de Mora de Ru- 
bielos (Teruel), 11-10-1925.

Alta.—D. Alejandro Vicente Iborra 
Martínez, Zucaina (Castellón); la Sec
ción de graduada de Casas Ibáñez (Al
bacete), 13-10-1925.

Alta.— D. Luis Abal Marescot, de 
Nontes (Pontevedra); la de Gombatro- 
Poyo (Pontevedra), 14-10-1925.

Alta.—D. José María Garro Valiente, 
de Puebla de Muía (Murcia); la Sec
ción de graduada de Cieza (Murcia), 
1440-1925.

Alta.—D. Pedro Navarro Pernias, de

San Javier (Murcia); la unitaria núme
ro 2 de Rojales (Alicante), 1640-1925.

Alta.—D. Antonio García Aragón e- 
se, de Navas de San Antonio (Sego
via) ; la Dirección de la graduada de 
San Ildefonso (Segovia), 18-10-025.

Alta.— D. Cayo Saldaba Pablos, de 
Santa María del Campo (Burgos); una 
Sección de graduada de Cas tro ñuño 
(Valladolid), 1640-1925.

Alta.—I), Victoriano José Sinaga 
Vallespín, de Vegas de Matute (Sego
via);  la de Humanes (Guadalajara), 
27404925.

Alta.—D. Francisco A. Miz Escar- 
tín, de Arbués (Huesca); la de Grañén 
(Huesca), 1 4  14925.

•Alta.—D. Francisco González Fer
nández, de Los Barrios (Cádiz); una 
Sección de 3a graduada número 2 de 
La Línea (Cádiz), 141-1925.

Alta,—D. José Adán Amorós, de 
Monialhán (Teruel); la Sección de 
graduada de Calan da (Teruel), 141- 
1925.

8.664.— D. Félix Gervera García, de 
Bailón (Jaén) ; la de Santa Marta, uni
taria número 2 (Badajoz), 154 4  926.

Alta.—D. Dionisio Gómez Rodrí
guez, de Poza de la Sal (Burgos); la 
de Alcanadre. unitaria (Lo ero ño), 20- 
14926.

Alta.—D. Eladio de Campo íñiguez, 
de Oiañes (Santander) ; la de Morillo 
de Río-Leza, número 1 (Logroño), 23- 
14928. ■

7.042.—D. Alberto Canales Andufc- 
za, de Mondejos (León); la de Prado- 
segar (Avila), 274-1928.

6.510.—D. Rafael Martín Ruiz, de 
Algarrobo (Málaga); la de Caleta (Má
laga), 1-24926.

8.388.—D. Abraham Hernández Mar
tín, de Puerto de la Cruz (Santa Cruz 
de Tenerife); la de Tejina-La Laguna, 
un ita r ia  número 2 (Santa Cruz le Te
nerife), 1-24926.

Alta.—D. Sebastián Fornaris  Juan, 
de Ariany-Petra (Baleares); la de Son 
Servera (Baleares), 1-24928.

8.233.— D. Emilio F. Ruiz Resina, de 
Cañada de Lohdar (Almería); la de 
Lucar (Almería), 18-2-1928.

Alta.—D. Valeriano B. Martínez Pé
rez, ele Mosqueruela, Director de gra
duada; la de San Vicente de Casteliet, 
Dirección de graduada (Barcelona), 
18-2-1926.

Alta.—D. Mareos de Diego de Die
go, de Bahabón de Esgueva (Burgos); 
la de Guzmán (Burgos), 22-5-26.

6.291..— D. Teodoro Fernández Gue
rra, de Fuente de Santa Cruz (Sego
via) ; la unitar ia  núm. 2 de Villabrá- 
gima (Valladolid), 1-6-26.

8.872.—D. Inocencio José Treus, 
Director de graduada de Nájera (Lo
groño) ; la Dirección de graduada de 
La Línea (Cádiz), 5-6-26.

D. Domingo de Arce Martínez, de 
Villasandino (Burgos); la de Santoña, 
Sección graduada (Santander), 17-6- 
1924).

Alta.—D. Celedonio Somovilla Velas- 
co, de Ibivlllos (Burgos); la unitaria  
número 2 de Nalda (Logroño), 2-7-26.

Alta.—D. Eriberto  Zan Monedero, 
de Matanza (León); la unitaria  núme
ro 2 de Traspinedo (Valladolid), 12-
7-26.

Alta.—D. Juan H errera Álcausa, de 
Canillas de Aceituno (Málaga); la uni
taria  núm. 1 de Vélez-Málaga (Mála
ga), 14-7-26-

Alta.—D. Rafael Emilio Múñez Ro
dríguez, de Argainasilla de Cal a ira va 
(Ciudad Real); la unitaria  núm. 4 dé 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real). 
21-7-20.

6.677.—D. Fernando Bar!ivas Caba
llero, de Aguilar de la Frontera (Cór
do b a) ; la unitaria núm. 3 de Carca- 
buey (Córdoba), 27-7-26.

8.312.— D. Manuel Ruiz Calvo, de 
Guarro man (Jaén); la unitaria núme
ro 2 de Raen a (Córdoba), 1-8-26.

 ̂ 8.511.—D. Domingo González Mar
tín, de Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real); la de Campillo de Salvatierra 
(Salamanca), 1-8-20.

 ̂ Alta.—D. Enrique Gago Giménez, de 
Guací lar o (Cad-z). la unitaria num. 2 
de Bujalanc ' (Coidoba), 1-8-20.

Alta.—D. Emilio García Martín, de 
Loriguilla (Vadera ¿a); la Sección do 
graduada de Corbera de Aicira (Va
lencia), 1-8-26.

Alta.—D. Lázaro Laiorre Rubio, de 
Ubeda (Jaén ) ; la unitaria núm, 1 de 
Santisíeban del Puerto (Jaén), 20-8-26.

Alta.—D. Francisco Mendoza Gil, de 
la graduada de Bullas (Murcia); 3a Di
rección de graduada de Ca’asparra 
(Murcia), 21-8-26.

Alta.— D. José S. Niñero!a Bonet, de 
San Baudilio de Liusanes (Barcelona); 
la Sección graduada de Las Branque- 
sas del Vallés (Barcelona), 27-7-26.

Alta.—D. Antonio Fernández No- 
riega Vareta, de Graña (Lugo); la de 
Chavín (Lugo), 29-8-26.

Alta.—D. Antolín Santos Alfonso, de 
Morales de Toro (Zamora); la de 
Campillo de Azaha (Salamanca), 31-
8-26.

Alta.—D. Hilario Gaste!ló Pelegrí, 
de Allepuz (Teruel); la de Rafol de 
Almunia (Alicante), 31-8-20.

6.915.— D. Juan Jiménez Rojas, de 
Lanjaron (Granada); la de Puente Ge- 
nil (Córdoba), 1-9-928.

6.981.—D. José Touza Fernández, de 
Junquera de Arabia (Orense); la de 
Puente-Caldelas núm. 1 (Pontevedra), 
1-9-926.

7.044.—D. Domingo Gaspar Macías, 
de Roelos (Zamora); la de Par iza 
(Zamora), 1-9-928.

7.896.—D. Antonio Jiménez Cuevas, 
de Espejo (Córdoba); la de Cerro Ma
riano (Córdoba), 1-9-1926.

8.680.-—-D. Francisco Garrido Ro
dríguez, *de San Roque (Cádiz); la de 
Rute, unitaria, número 3 (Córdoba), 
1-9-1920.

8.823.-—D. Antónino Arias Prieto, de 
k Fueníesampayo .{Pontevedra); la de 

Villa verde de Medina (Valladolid), 1- 
94926.

Alta.—D. Crescendo Martín Vicen
te, de VillafrancaNle la Sierra (Avila), 
la de Lebreros, Sección Graduada 
(Avila), 1-94926.

Alta.—D. Enrique Pumarola Garri- 
ga, de Cabaneilas (Gerona); la de Ga- 
rriguella (Gerona), 1-9-192#.

Alta.—D. Santiago Pascual Rodrigo, 
de Maruri (Vizcaya); la de Pradejón 
(Logroño), 1-9-1926.

Alta.—D. Enrique Ginés Mata, de 
Arenas (Málaga); la de Frígiliana (Má
laga), 1-94926.

Alta.—D. Alberto Pérez Portales, de 
Iznale (Málaga); la de Castronuño, 
Sección graduada, 1-9-1926.

Alta.— D. Cándido Díaz Portero, de 
Valdeconda (Guadalajara); la be Vi- 

i lio ría, número 1 (Salamanca). 6-94928
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Alta.—D. Ricardo Beníiez Navas, de Por zuna (Ciudad Real); la de Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 24-9- 1926.Alta.—Bartolomé Moreno Fernández, de Oria (Almería); la de Totana, número 2 (Murcia), 26-9-1926.Alta.—D. Alejandro Arranz y lim eño, de Adrados (Segovia); la Dirección de graduada de Nava de la Asunción (Segovia), 28-9-1926.
5.571.—D. José Antonio Petit Mira, de Mas de Barberáns (Tarragona), la de Perelló (Tarragona), 1-10-1926.Alta.—D. Francisco Ariza Torres, de Santa Bárbara de Casa (Huelva), la de Sanlúcar la Mayor (Dirección graduada) Sevilla, 1-10-1926.Alta.—D. José García Moreno, de .Villaricos (Almería); la de Javalí, número 2 (Murcia), 1-10-1926.Alta.—D. Emilio Bravo Ferrer, de Arrabal Santa Bárbara (Almería), la de Almoines (Valencia), 9-10-1926.Alta.—D. José P. Fornes Torrant, de Benafígos (Castellón), la de Ondaca (Alicante), 12-10-1926.7.819.—D. Vicente Llopis Bañóri, de Requena (Valencia), una Sección de graduada de Ondara (Alicante), 18-10-1926.Alta.—D, Enrique Arnáiz Diez, de Santa Gadea del Cid (Burgos), la Sección de graduada de Zumaya (Guipúzcoa), 23-10-1926.Alta.—D. Miguel Martínez RuLz, de Espera (Cádiz); la unitaria, número 3, de Bornos (Cádiz), 27-10-1926.Alta.—D. Sebastián Cebollada Valero, de Magaña (Soria); la de Tre- viana (Logroño), 30-10-1926.Alta.—D. Jaime Balsa García, de San Juan de Viliapañada (Oviedo), la unitaria, número 1, de San Esteban- Muros de Malón (Oviedo), 2-1.1-1926.Alta.—D. José Seró Vida, de Pira (Tarragona); la de Bishal del Panadés (Tarragona), 2-11-1926.8.884.—D. Sixto Gutiérrez García, de Alhama (Granada); la de Lezo (Guipúzcoa), 4-11-1926,6.772.—D. Mariano Iglesias Bedmar, de Azúmara (Lugo); la de Pigara- Trasparga (Lugo), 16-11-1926.Alta.—D. Juan Gallego Sánchez, de Puebla de la Reina (Badajoz); la unitaria, número 3, de Campanario (Badajoz), 6-12-1926.Alta.—D. Teodosio Urbano Vázquez, de Hinojaies (Huelva); Ja unitaria, número 3, de Bollullos del Contado (Huelva), 9-12-1926.Aba.—D. Santiago Ügalde Alonso, de Zarzuela del Monte (Segovia); la de Cervera de Pisuerga (Falencia), 14-12-1926.Alia.—D. Celso López Fernández, de Lanquínez (Vizcaya); la de Ezea- ray (Logroño), 18-12-1926.Alta.—D. José León Domínguez Esteban, de Ara cena (Iluelya); la unitaria, número 1, de Higuera la Real (Badajoz)), 21-12-1926. ̂ Alta.—D. Francisco Rodríguez Or~ tiz, de Arboleas (Almena); la unitaria, número 2, de Vera (Almería), 1-1-1927.Alta,—D. Antonio Pérez García, de Boán (Coruña); la de Trabada (Lugo),1-1-1927.Alta.—D. Manuel Doméhech Tejedor, de Campillo de Aragón (Zaragoza)*, una Sección graduada de Callosa de Ensarriá (Alicante)t 1-1-1927-

Alta.—D. Teodoro Moreta Pérez, de Villanueva del Pardillo (Madrid); la de Rapa-riegos (Segovia), 1-1-1927.
4.484.—D. Félix Martín García, de Abades (Segovia); la de Camporre- dondo (Valladolid); 3-1-1927.Alta.—D. Manuel Trastoy Barreiros, de Santa Ceeelia (Coruña); la unitaria, número 2, de Posadas (Córdoba), 34-1927.Alta.—D. Manuel Pascual Pascual Capdet, de San Cristóbal de Tosas (Gerona); la de San Juan de las Abadesas (Gerona), 3-1-1927.Alta.—D. Manuel Amat Navarro, de Algodonales (Cádiz); la unitaria, número 4, de Villena (Alicante), 8-1-1927.
6.469.—D. Joaquín Marqués Martínez, de Guadalaviar (Teruel) ; la de Ayacor (Valencia), 9-1-1927.Alta.—D. José Florencio Reina, de Cabezas Rubias (Huelva); la de Ge- rena (Sevilla), 10-1-1927.Alta.—D. Manuel Romero Romero, de Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real); la de Cenicientos (Madrid) ,11-1-1927.Alta.—D. José González Valentín, de Macael (Almería); la de Los Martínez (Murcia), 11-1-1927.Alta.—D. Rafael Torromé San taló, de Cuerva (Toledo); la de Urda (Toledo), 12-1-1927.Alta.—D. Manuel Náñez Núñez. de Los Corrales (Sevilla); la de Cola, número 5 (Málaga), 13-1-1927.
Alta.—D. Gregorio Fernández Pérez, de Labajos (Segovia); la de Cándelo da (Segovia), 15-1-1927.Alta.—D. Francisco Muñoz MlUán, de Cazorla (Jaén); la unitaria número 2 de Alhaurín el Grande (Málaga),15-1-27.Alta.—D. Antonio Pino Teqtino, de Bullas( Murcia); una Sección de graduada de Calasparra (Murcia), 16-1-27.8.834.—D. Marcial García Mateo, Aleóle a del Río (Sevilla); la unitaria número 3 de Berlanga (Badajoz), 20-1-27.Alta.—D. Emilio Jara Carralero, de Fuentels-az del i Cmpo (Guadalajara); la de Áuñón (Guadalajara), 204-27.Alia.—D. Manuel Vara Vara, de Ber- cianos de Valverde (Zamora) ; la de Alaejos (Valla dolid), 24-1-27.Alta.—D. Angel Pablos García, de Pálmaces de Ja draque (Gua dala jara) ; la de Celis (Santander), 244-27.Alta.—D. Andrés Auladell Bertrán, de Mura (Barcelona); la de la Pabla de Lillet (Barcelona), 25-1-27.
8.850.—D. Miguel Melendo Ci^iz, d.e limeña de la Frontera (Cádiz); la unitaria número 2 cíe Hiño josa del Duque (Córdoba), 2-2-27.7.788.—D. Manuel Plaza Sanchís, de Carnet lo Roig (Castellón); la de S.u- macárcel (Valencia), 15-2-27.Alta.—D. Vicente Almor Marín, dé Ollería (Valencia); la de Navarrés (Valencia), 18-2-27.
Alta.—D. José Martín Martín, de Ayamonte (Huelva); la «de El Almendro (Huelva), 1-4-27.Alta.—D. José Esquerda Simó, de Cubell (Lérida); la de Bellvis, Sección graduada (Lérida), 1-4-27.Alta.—D. Prudencio E. Pérez Martínez, de Aldeaencabo (Toledo); la de Esoinosa de Henares (Guadalajara), 1-4-27.Alta.—D. Anacleto Rernáldez Sala- zar, de Valencia de Mombuey (Bada

joz); la unitaria número 3 de Santa Marta (Badajoz), 1-4-27.Alta.—D. Juan Martínez Barcelona, de La Portilla (Almería); la Dirección de graduada de Mazarrón (Murcia). 1-4-27.Alta.—-D. Francisco Amores Sansa- no, de Singla (Murcia); la de Castalia (Alicante), 1-4-27.Alta.—D. Alfredo Blázquez Montero, de San Miguel de Cornejo (Avila); una Sección de graduada de Ccbreros (Avila), 7-4-27.Alta.—D. Buena ven tura Sanjuán Púbera, de Salás de Pallás (Lérida) ; la de Preixana (Lérida), 21-4-27.Alta.—Don José Enrique Matos Santos, de Beiiamejí (Córdoba); la Dirección de graduada número 1 de Guare- ña (Badajoz), 26-4-1927.Alta.—Don Segundo Latorre Sotos, de Montalbanejo (Cuenca); la unitaria número 2 de Venta del Moro (Valencia), 1-54927.Alta.—Don Victoriano Rodríguez 'Gallejones, de Güemes (Santander); la de Yébenes (Toledo), 1-5-1927.Alta.—Don Ernesto Martín Sánchez, de Doña Mencía (Córdoba); la unitaria número 3 de Biar (Alicante), 7-5-1927.Alta.—D. Sandalio García Martín, de Malpartida de Cáceres (Cáceres); la de Pezuela de las Torres (Madrid), 10- 54927.Alta. — D. José Gomar García, de Portel] de Mor ella (Castellón); la de Montesa (Valencia), 12-54927.Alta.:—B. Salvador Rodrigo Gil, de Gasteirrau (Teruel); la de Miedes (Zaragoza), 1:3-54927.Alta.—D. Horacio Vasallo Gutiérrez, de V-iTlalpando (Zamoqa); la Dirección de graduada de Guijuelo (Salamanca),16-5-1927,Alta.—D. Luis Fernández Pérez, de San Sebastián de Ja Gomera (Santa Cruz de Tenerife); la de Tegueste (Santa Cruz de Tenerife), 17-5-1927.7.279. — D. Juan iButista Noguera Noguera, de Letur (Albacete); la de Renitachell (Alicante). 1-7-1927.Alta. — D. David Ruiz Pasque!, de Cardoso de la Sierra (Guadalajara) ; la de Pozuelo (Albacete), 1-74927.Alta. — D. Francisco Catalá Montañés, de Hortichuela (Murcia); la de Cbeila (Valencia), 9-7-1927,Alta.—B. Raí,ael Latine Giménez, de Villar de los Navarros (Zaragoza); la de Quinto, unitaria número 2 (Zaragoza). 10-7-2917.
6.705. — D. Juan López Prada, de Magaz de Arriba (León); la de Pria- ranza (León),, 11-7-1927.7.638.—D. Francisco Blanco Salón, de Puerto de Mazarrón (Murcia) ; la de Matanzas (Murcia), 14-74927.7.338.—D. Valeriano Fuentes Rodríguez, de Dueñas (Falencia); la de San Román de la Vega, San Justo de la Vega (León), 22-74927.Alta,—D. Julián Domingo Mena Poblador, de Alcuéscar (Cáceres); Ia Salvatierra de Santiago (Cáceres), -.2- 74927.8.135.—D. Miguel Sánchez Raboso, de Salmerón (Guadalajara); la de Vi* llalengua (Zaragoza), 25-74927.
6.976.— D. José Alonso Leiras, dé Zamanes (Pontevedra); la de Monda- riz (Pontevedra), 29-74927.7.065.—D. Jilean Torrecillas Martin, de estación de ferrocarril de Guactix
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'(Granada); 3a tío Puerto Lumbreras, 
Lo-rea (Murcia), 1-9-1927.

Altp.—Dv José Castro Pena,, de Maga- 
joíes (La Coruña); la de Sayad-C'aldas 
de Poyes (Pontevedra), 11-9-1927;

Alta,—IX Cárilo Sobrino Holgado, de 
Sai0 0do ¿Oviedo): la Sección graduada 
de IvE^da-AF.rr (Oviedo), 11-94927.

Alt:a O. Jesús Pedraz Segurado, de 
TMé (0/on ■: la de Cañizal (Zamora),
11-94027.

Alta. — D. Carmelo Biel Luceá, de 
Ucieda (Santander)'; la de Lumpiaque 
(Zaragoza), 11,9492?.

Alta.—I). Nemesio Fernández Man
zanos, de Agüera (Burgos); 3*a de Lim
pias, Sección graduada (Santander), 
$1-94927.

Alta.—D. Gregorio González Morán, 
de Villarede (Oviedo) ; .la de La Villa 
(Oviedo), 12-94927.

Alija.—D. Vicente Martínez Mesire, 
de Baldo ruó n (Oviedo); la de Salem 
(Valencia), 12-94927.

Alia.—D. José iglesias Filgueira, de 
Moraleda-Sober (Lugo); la de Sotorna- 
yor (Pontevedra), 12-94 927.

Alt,a. — D. Raimundo Santos Cobas, 
de Fólgueirúa (Lugo); la de Fornelos- 
Salvatierra (Pontevedra), 13-94927.

Alia.-—D. Juan Es té vez Lameiro, de 
Ginzo de la Cuesta (Orense) ; Ja de 
Trasmano (Be-don d'ela), Pontevedra, 
13-9-1927.

Alta.—D. Cristóbal Menéndez Gar
cía, dé Saií Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo); la de S/müanes (Oviedo),
13-94927.

Alta.-—D. José María Albiñana Cer- 
vera, de Valeye-La Cañiza (Ponteve
dra) ; la unitaria número 2, de Bañe- 
res (Alicante), 13-9-1927,

Alia.—D. Miguel Pascal Pujobrás, de 
Setcasas (Gerona); la de Calongé (Ge- 
rou(a), 13-3-1927.

Alta. — IX Teófilo Aloe o Espinosa, 
de Bendollo-Guiroga (Lu^o), i i  de 
Amaiidi-Yillaviclosa COv «do), 1-3-9-
1927.

Alta.—D. Federico Pablo Fernández 
de Jáuregui, de Vegalosvados (Santan
der); la de Legazpia (Guipúzcoa), 13- 
94327.

Alta.—-D. Manuel Blanco Cortizo, de 
Tabeay o - Corral (La Coruña); la de 
Noguerosa-Puéntedeume (La Coruña),
14-94927.

Alta.—D, Edmundo Regadera Pique
ro, de Relión-. de Merás (Oviedo); la 
de San Tirso (Oviedo), 14-9-1927.

Alia.—D. Severiano Rodríguez Abad, 
de Castro de Rey (Lugo); la de Monta- 
marta (Zamora), 14-94927.

Alta.—E>. Julián Sánchez Bueno, de 
Abdeledo-Ábadin (Lugo); la de Idia- 
zábal, unitaria número 2 (Guipúzcoa), 
14-9-1927.

Alta, — D. Constantino Domínguez 
Nó voa, de Juan ce da (Lugo); la de 
Míngorría (Avila), 14-9-1927.

Alia.—D. Luis Tasrs Parnan, de Flo- 
repch (Lérida); la de Cadaqués (Ge
rona), 15-94927.

Alta.—D. Paulino Mar quina García, 
de Cas tro viejo (Logroño); la de Ani- 
ñón, unitaria (Zaragoza), 15-9-27.

Alta.—D. Valeriano Navarro 'Blas
co, de Sarreaus-Bande (Orense); la de 
Benisoda (Valencia) ; 15-9-27.

Alta.—D, Juan San Martín Gutié
rrez, de Niguer- Pande (Orense); la 
de Carayaca. V veión graduada “El 
Salvador5’ (Mmvm), 15-9-27.

Alta.—D. Miguel Valencia Fernán
dez, de Lenteji (Granada) ; la de Me- J

dina Si don la, número 1 (Cádiz), 15- 
9-27.

Alta.—D. José León ai uo S ippia 
Quií'ói, de la Cruz Santa (Santa Cruz
de T enerife): la de La Esperanza-Ro
sario (Santa Cruz de Tenerife); 16- 
9-27.

Alta. — XX Angel Barcons Aliu,. de
So.rpe (Lérida); la de Palau-Sabarde- 
•ra (Gerona), 16-9-27.

Alta.—Don Agustín Sala Sala, de To
rre de Tamurcia (Lérida); la de Llan- 
sá, Sección graduada (Gerona), 16-9- 
1927.

Alta.—Don Daniel García Alvarez, 
de Couso (Pontevedra); la de Pinera 
Morcín (Oviedo), 16-94927.

Alta.—Don Angel Gómez Ibáñez, de 
Paúles-Sarsa de Surta (Huesca); la de 
Aguaron, unitaria número 2 (Zarago
za), 17-9-1927.

Alta.—Don Valentín Alonso Rodrí
guez, de Verdició (Oviedo) ; la de Vi- 
llaseca de Laceana, Villablino (León), 
17-94927.

Alta.—Don Mariano Mojica Alvarez, 
de Villa de Rey (Orense); la de Santa 
Ana, Cartagena (Murcia), 1719-1927.

Alta.—Don Martín Alvarez Polo, de 
Salces, Lamina (Santander); la de Vi- 
llafrechós (Valladolid), 17-34327.

Alta.—Don José Luis Eguizábal To
rre, de Pidre (Orense); la de Gali
lea (Logroño), 17-94927.

Alta.—Don José Delgado Gutiérrez, 
de Lacervilla (Alava); la de. Turégano 
(Segó vi a), 18-9-1927,

Alta.—-Don Manuel Bergueiro López, 
de íber, Taboada (Lugo) ; lá de Sue
ros (Oviedo), 184)4927.

Alta.—Don Antonio Antón a Sánchez, 
de Gayo, Grado (Oviedo); la de Rága- 
ma (Salamanca), 19-94927.

Alta,-—Don Jesús Espuny Roig, de 
Cuevas de Ayllón (Soria); la de Horta 
de San Juan (Tarragona), 19-94927.

Alta.—Don Pedro J. Azorero García, 
da Ainbrona (Soria); la de B o ce gui
llas (Segovia), 20-94927.

Alta.—Don Pedro Lozano Jaime, de 
Sauquillo de Bónices (Soria); la de 
Brea de Aragón (Zaragoza), 20-9-1927.

Alta,—Don Manuel Ruiz Sabater, de 
Hornillas (Logroño); la de San Anto
nio, Requena (Valencia), 2Q-9-19LX

Alta.—Don José María Santana” Or
tigosa, de Coroneles-Valderr^libles 
(Santander); la de Alfarnate (Málaga), 
21-94927.

Alta.—Don Juan Jágella Rotllán, de 
Nuestra Señora del Pilar FormeJ^era 
(Baleares); la de Santa Eulalia de iiui- 
pmmer (Barcelona), 21-9-1927.

A lta—Don Antonio Escobar Rodrí
guez, de Pantín-Valdoviño (La Coru
ña) ; la de Nerva, unitaria número 3 
(Hiielva), 21-9-1927.

Alta.—Don David Bullón González, 
de Letrillas (Zamora); la de Santibá- 
ñez de la Sierra (Salamanca), 23-9- 
1927.

Alta.—Don Martín Tomás Alvarez, 
de Santibáñez de la Peña (Falencia); 
la de El Portazgo, Subirats (Barcelo
na), 23-94927.

Alta.—Don Eduardo Sáiz Calvo, de 
Llano So villa (Santander); la Direc
ción de graduada de Lerma (Burgos), 
24-9-1927.

Alta.—Don Carmelo Alcina Lon, de 
Fuencivil (Burgos); la de Orba (Ali
cante), 24-9-1927.

Alta.—Don Emilio González Oliva, 
de Santa- Comba de O rizón (Lugo.); la

de Oliva de la Frontera (Badajoz), 24* 
9-1927.

Alta.—Don Tomás Nieto Alonso, de 
Cereceda Rasmes (Santander) : la do 
El Tejado (Salamanca), 2-9-1927.

7.831,—Don. Ensebio J. Picazo Es- 
criban o, de Campo de Cripta na (Ciu
dad Real); la graduada de Yalverde 
del Júcar (Cuenca), 39-9-1927,

Alta.—Don Antonio Porto Ve iras, de 
Lampón (La Coruña); le de Alo irnos- 
Toén (Orense), 1-10-1927.

Alta.—Don José Vicente Borras Cas** 
telj, de Hio Cangas (Pontevedi r.); la do 
Villafranca del Cid (Castellón),* 14 (L 
1927.

Alta,—Don Agustín Vaquero Mayor,
. de Caree do (Enarca); la Sección gra

duada de Cuéllar (Segovia), 1-10-1927.
Alta..—Don Juan Bautista Parra Re

bollo, de Ubeda (Jaén); la de Puerto,, 
Lumbreras-Lorea unitaria número Ú 
(Murcia), 1404927.

Alta.—Don Frutos Burgos Ramos, de" 
Parañó-Cobelo (Pontevedra); la * de 
Gáldar Sección graduada A (Las Pal
mas), 340-1927.

Alta.—Don Estanislao Sánchez Trie
nio, la de Carnoedo-Sada (La Coruña); 

la de San Mateo, calle de Corte (Cas
tellón), 3404927.

Alta.—Don Antonio Blanca Chéreo-’ 
les, de Fenianes (Pontevedra); la dq 
Argamasilla de Calaírava (Ciudad' 
Real), 5404927. ;

Alta,—Don Santiago Yus Calvo, de, 
Berrachina (Teruel); la graduada d í; 
Sádaba (Zaragoza), 27404927. ‘

Alta.—Don Román AnfoJín Crespo; 
Franco, de Regucngo (Mondoñedo); í a 1. 
de Cobas*Vivero (Lugo), 1-11-1927. ;

Alta.—Don Ensebio Alongé Sanz, d e , 
Rio paraíso (Burgos); la de Elguela' 
(Guipúzcoa), 11-11-1927.

Alta.—Don Alejandro Sáez Jiménez,' 
de El Arguellite (Albacete); la de Ca
sas de Utíel (Valencia), 1741-1927, 

Alta.—Don Vicente Soto Cerezo, d# 
Villa del Río (Córdoba); la de El Car« 
pío número 1 (Córdoba), 13-124027J 

Alta.—D, Esteban Rodríguez Sanz, 
de Oliva de Mecida (Badajoz); la dé 
Cervera de la Cañada (Zaragoza), 31-
12-27.

Alta.—D, Germán Asensi Ferráiidízg 
de No al ojo (Jaén); la Sección 
da de Cala marra (Mu re i a), 13-12-27. ;

7.161.—D. Eduardo Domínguez Casaé 
seca, de Fue}) la de San abría (Zamora) jf 
la de Saniovenla (Zamora), 1-1-28.

Alta.—D, Silvestre Vicente Abad, dé 
Villamayor de Santiago (Cuenca); la 
de Peraleja (Cuenca), 1-1-28.

Alta-—D. Facundo Sanz Zamarro, dá 
Acebnche (Cáccres); la Dirección dq 
graduada de Malpartida de Plasends 
(Cáccres), 1-1-28.

A En -i). Mariano Puente Amor, de. 
Cintíleles (Oviedo); la de Sania Eula* 
lia Galúa,-es (Oviedo), 24-28.

ó -'. ■v -- >;. Josa Soler Moral alia, áí 
Oírla de Castro (Almería) ; la de Abruf 
i* ,rm ■indaria número 2 (Almería); 
9-4 7 d

‘d ', - - ’X Francisco Santoyo Feñ 
námt.m óX V:U\-dio de Cota (Orense)/ 
la V ' .1 Comí (Murcia), 24-2-28. :

Aim. D. Plácido Sánchez Martil, di 
Cííórír^ ' Coi-uña); la de Puerto de la 
Ch’ í' ■; ■. :a Cruz de Tenerife), 1-9-28  ̂

;M's. :b Venancio de Lucas Sa tie, 
j iíc Lavo  (Guadaiajara); ia de N 
j (Sv-m. ..L 23-8-29.
s O. Juan Bauíistíi. Aros \  dal©
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de San Cugat del Valles (Barcelona); 
la de Bot (Tarragona), 7-11-29.

Alia.—D. José Safoaté Riú, de Caña
mero (Cáceres); la de Solivella (Ta
rragona), 22-11-29.

Alta.—D. Maximiliano García Martí
nez, de La Roda (Albacete); la de Mo
til] a del Pal anear (Cuenca), 22-5-29.

Ata.—1). Francisco Baila Tosca, de 
Calaveras de Abajo (León); la de San 
Mateo, calle de Enllor (Castellón),
9-11-30.

Alia,—IX Joaquín Carretero Rodrí
guez, de Archez (Málaga); la de Cañe- 
te la Real, Sección graduada (Málaga);
10-11-30.

Alta.—D. Juan Benjumea Simón, de 
Fuente Carreteros (Córdoba); la de 
Cabezas de San Juan (Sevilla), 10-11-30,

Alta.—D. Ricardo Abello Camacho, 
de Totanés (Toledo); la de Oliva de la 
Frontera, unitaria número 5 (Badajoz), 
1041-30.

Alta.—IX José Carretero Cortés, de 
Senes (Almería); la de Chañes, Sección 
graduada (Almería), 10-11-30.

Alta.—IX Jesús Merino Samiñán, de 
Alares de los Montes (Toledo); la de 
Guareña, Sección graduada número 2 
(Badajoz), 10-11-30.

Alta.—D. José Bolos Martínez, de 
Santa Rosa, Micres (Oviedo); la de Be- 
niatjar (Valencia), 10 11-30.

Alta.—D. Juan José Hernández, de 
San Bartolomé (Oviedo); la de Longa- 
res (Zaragoza), 10-11-30.

Alta.—D. José Salazar Salvador, de 
La Alameda (Almería); la de Dalias, 
unitaria número 2 (Almería), 10 11-30.

Alta.—D. Juan Antonio López Alca- 
raz, de Fuencalderas (Zaragoza); la de 
Puerto Lumbreras, unitaria número 3 
(Murcia), 10-11-30.

Alta.—D. Rafael Alegre Gálvez, de 
Cucalón (Teruel); la de El Toro (Cas
tellón), 10-11-30.

Alta.—D. Jacinto García Aguado, de 
San Adrián de Veiga (Coruña); la uni
taria número 2 de Gálvez (Toledo),
10-11-30.

Alta.—IX Pedro de la Iglesia Diez, 
de San Cristóbal (Oviedo); la de Lo
rio (Oviedo), 10-11-30.

Alta.—D. Rafael Baliester Alcocer, 
de Tabescán-Lladorre (Lérida); la de 
Ay ó dar (Castellón), 10-11-30.

Alta.—D. Juan Ceciliano Darán Cas
co, de Hermida-Pasos de Borbén (Pon
tevedra) ; la de Alba i a número 1 (Cace- 
res), 10-11-30.

Alta.—D. Juan Bonilla Lozano, de 
Vilianueva ele la Peña (Falencia); la de 
Motilla del Palancar (Cuenca), unita
ria número 3, 10-11-30.

Alta.—I). Juan García Malilla, de Ga
yón (La Coruña); la de Medinilla (Avi- 
la), 10-11-30. ^

Alta —D. Pablo Ceimer de Frutos, de 
¿obredo (León); la Sección graduada 

de Sádaba (Zaragoza), 10-11-30.
Alta.—D. Artemio Navarro Agen jo, 

de Vega (Oviedo); la de Arlós-Llanera 
(Oviedo), 10-11-30.

Alta.—D. Lucio González Pórtela, de 
Tor rebar rio (León); la ele Pajares de 
Adaja (Avila), 10-11-30.

Alta.—D, Anastasio Pérez Alepuz, de 
Zayuelas, Fuentearmegil (Soria); la de 
Casas Bajas (Valencia), 10-11-30.

Alta.—D. Dionisio Calalú Aragonés, 
de Pandillú, Vega de Pas (Santander); 
la de Benferri (Alicante), 10-11-30.

Alta.—D. Rafael Blasco Alcón, de

Santianes de Ola (Oviedo); la de Zori
ta (Castellón), 10-11-30.

Alta.—D. Pedro Pérez Ruiz, de San 
Pedro de Olleros (León); la de Pena- 
gos (Santander), 10-11-30.

Alta.—D. Serafín Carrasquee, de 
Grandoso (León); la de Felanix, Sec
ción graduada (Baleares), 10-11-30.

Alta.—D. Ricardo García García, de 
Castañedo (Oviedo); la de Consuegra, 
primer distrito (Toledo), 10-11-30.

Alta.—D. Miguel Fuster Aguiló, de 
Sobrefoz (Oviedo); la Dirección de gra
duada de Ruñóla (Baleares), 10-11:30.

Alta.—D. Modesto R. Marín Lloréns, 
de Belsierre (Huesca); la de Fórmente- 
ra del Segura (Alicante), 10-11-30.

Alta,—D. Andrés Pía Camarasa, de 
Berroy-Fiscal (Huesca); la de Rosell 
(Castellón), 10-11-30.

Alta.—D. Bautista Alemany Solbes, 
de Vilianueva Soportilla (Burgos); la 
de Madrigueras, Sección graduada (Al
bacete), 10-11-30.

Alta.—D. José Pellicer Ortiz, de Ce
receda (Oviedo); la de Valderrobles 
(Teruel), 10-11-30.

Alta.—D. Juan Sañudo Gómez, de 
Suano, Hermandad de Campoó (San
tander) ; la de Liaño, Villaescusa (San
tander), 10-11-30.

Alta.—D. Simón Gómez García, de El 
Canto de la Vara (Oviedo) ; la de Ma
ría de la Salud, Dirección de graduada 
(Baleares), 10-11-30.

Alta.—D. José Bosquets Molina, de 
Nidáguila-Masa (Burgos); la de Villa- 
carrillo, Sección graduada número 1 
(Jaén), 10-11-30.

Alta.—D. Daniel Boneí Parniés, de 
Freijedo, Pantón (Lugo); la de Pobla 
de Montornés (Tarragona), 10-11-30.

Alta.—D. Ezequiel García Arribas, 
de Quintana de Fuseros (León); la de 
Udias (Santander), 10-11-30.

Alta.—D. Vicente Prieto Alvarez, de 
Benamahdma (Cádiz); la de Ubrique, 
unitaria número 2 (Cádiz), 11-11-30.

Alta.—D. Fernando Bravo Jiménez, 
de Viñaspre-Lanciego (Alava); la de 
Otañes-Castro-Urdiales, Sección gra
duada (Santander), 11-11-30.

Alta.—D. José Antonio Jara Sánchez, 
de Fuentes de Cesna (Granada); la de 
Almonte, unitaria número 3 (Huelva), 
11-11-30.

Alta.—D. Joaquín Ruiz Romera, de 
Abengibre (Albacete); la de Almenárt
eos, Lo rea (Murcia), 11-11-30.

Alta.—D. Ricardo Ruiz Arias, de Sa
lares (Málaga); la de Mollina, unitaria 
número 2 (Málaga), 11-11-30.

Alta.—D. Pedro Rotger Pizá, de Pe
rrerías (Baleares); la de Buñola, Sec
ción graduada (Baleares), 11-11-30.

Alta,—D. José María Fuentes Domín
guez, de Cañizar de los Ajos (Burgos); 
la de Villarino de los Aires (Salaman- 
ca), 11-11-30.

Alta.—D. Fermín Marchen a Olivenza, 
de Navezuelas (Cáceres); la Sección 
graduada de Alcántara (Cáceres), 11- 
11-30.

Alta.—D. José J. Jaime Barriga, de 
Yegen (G ranada); la de Burguillos del 
Cerro, número 2 (Badajoz), 11-11-30.

Alta.—D. Luis Sánchez Gómez, de El 
Milano (Salamanca); la de Malpartida 
de Plasencia (Sección graduada), Cáce- 
res, 11-11-30.

Alta.—D. Restituto Moreno Martínez, 
de Puertecico (Almería); la de Hues
ear, Sección graduada (Granada), 11- 
1130,

Alta.—D. Antonio Pérez López, de 
San Tirso de Abes (Oviedo); la de Re
mante, número 2, Barreiro (Lugo)
11-11-30.

Alta.—D. José Torrellas Rubio, de 
San Pelayo-Baquis (Vizcaya); la de Be- 
namejí, número 3 (Córdoba), 11-11-30.

Alta.—D. Eugenio Alcalde Morano 
del Campo, de Ansemil-Silleda (Ponte
vedra) ; la de Alconchel, número 3 (Ba
dajoz), 11-11-30.

Alta.—D. Matías Molné Martí, de San 
Julián de Arbas (Oviedo); la de Figue- 
rola (Tarragona), 11-11-30.

Alta.—D. Miguel Alomar Tomás, de 
la Zona (Teruel); la de Buñola, Sec
ción graduada (Baleares), 11-11-1930»

Alta.—D. Urbano Sánchez Yustá, de 
Gédrez (Oviedo); la de Herreruela tie 
Oropesa (Toledo), 11-11-1930.

Alta.—D. José Daniel Marín Guerre
ro, de Farrera (Lérida); la de Mira- 
vet (Tarragona), 11-11-1930.

Alta.—D. Juan Antonio Ríos Martí
nez, de Quiroganes (Orense); la de 
Mairena del Alcor, Sección graduada 
(Sevilla), 11-11-1930.

Alta.—D. Blas Campayo Naríes, de 
San Vicente de León (Santander); la 
de Tembleque, Sección graduada (To
ledo), 11-11-1930.

Alta.—D. Francisco Carnicero Gar
cía, de Sendadiano (Alava); la de Go- 
rocica .Vizcaya), 11-11-1930.

Alta.—D. Salvador Oller Rives, de 
Riveira Villalba (Lugo); la de Caín- 
pilIo-Lorca (Murcia), 1141-1930.

Alta.—D. Bruno José Gómez, de Bar
cones (Soria); la de Lumpiaque núme
ro 2 (Zaragoza), 1141-1930.

Alta.—D. Juan Velasco Garrido, de 
Dombellas (Soria); la de Bérchuies 
número 3 (Granada), 11-11-1930.

Alta.—D. José Llácer Romero, de 
Ars (Lérida); la de Batea, unitaria 
(Tarragona), 1141-1930.

Alta.—D. Félix Beleña Real, de 
Boente, Arzúa (La C oruña); la de Ma
drigueras, Sección graduada (Albace
te), 1141-1930.

Alta.— D. Felipe Igual y Ponz, de 
Elosu (Alava); la de Cantavieja (Te
ruel), 114 14930.

Alta.—D. Carlos Julbe Oleína, de 
Durro (Lérida); la de Barrax (Albace
te), 11-11-1930.

Alta.—D. Andrés Fernández Orts, de 
Jou (Lérida); la de Foixá (Gerona),
11-114930.

Alta.—D. José Celso Escanilla, de 
Riberas del Sol (Coruña); la de Boga- 
jo (Salamanca), 11-11-1930.

Alta,—D. José Cerviño Ferrín, de 
Berres, Estrada (Pontevedra); la de 
Godos, Caldas de Reyes (Pontevedra)». 
1141-1930.

Alta.—D. José M. Muñoz Carrascosa, 
de Cumeiro (Pontevedra); la de Luna 
número 2 (Zaragoza), 11414930.

Alta.—D. Fernando Parra Aguado, 
de Rioeastiello-Tineo (Oviedo); la de 
Isla Tabarca (Alicante), 11-11-1930.

Alta.—D. José Rulú Surós, de Vila- 
nova de Banat (L érida); la de Albóns, 
untarla (Gerona), 11-11-1930.

Alta.—D. Francisco Gómez Sarmien
to, de Robre do-Temiño (Burgos); la 
de Iznatoraf número 2 (Jaén), 1141- 
1930.

Alta.—D. Jesús Morón Esteras, dé 
Fueníelárbol (Soria); la de Corral de 
Almaguer número 3 (Toledo), 11-11-30,

Alta.—D. David Martín Gil, de Vi- 
llar de Maya (Soria); la de Morales dé
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Toro, Sección graduada (Zamora), 11- 
11-1930.Alta.—D. Juan Alfonso Alfonso, de Grava, Silleda (Pontevedra); la de Santañy, Sección graduada (Baleares), 11-11-1930.Alta.—D. Joaquín Cristóbal Vea Gi« ineno, de Castil de Tierra (Soria); la de Todolella (Castellón), 11-11-1930.Alta.—D. Diego Gallardo Balastegui, de Used y Bara (Huesca); la de San Privat de Bas (Gerona), 11-11-1930.Alta.—D. José Ares Gómez, de San Miguel de Barcala (Pontevedra); la de Barro (Pontevedra), 11-11-1930.Alta.—D. Bienvenido Emilio García Hernández, de Puertas-Cabrales (Oviedo); la de Gargantilla (Cáceres), 11- 11-1930.

Alta.—D. Rafael Madrigal Más, de Xixto (Pontevedra); la de Valdegan- ga (Albacete), 11-11-1930.Alta.—D. Monserrate Santandreu Sancho, de Osera (Lérida); la Dirección de graduada de Santañy (Baleares); 11-11-1930.Alta.—D. Fermín Algás Calvo, de Trescares (Oviedo); la de Paniza (Zaragoza), 11-11-1930.Alta.—D. José Pérez Arenas, de Val- delavilla (Soria); la de Nueva Carte- lia número 1 (Córdoba), 11-11-1930.Alta.—D. Miguel Noguera Aulet, de Piñeiras-Guntín (Lugo); la de Madre- maña (Gerona), 11-11-1930.
Alta.—Don Alfonso García Játiva, de Viescas (Oviedo); la de Montealagre del Castillo (Albacete), 11-114930.Alta.—Don Arturo Martínez Sanz, de Torremediana (Soria); la de Villa Car* los (Baleares), 1141-1930.Alta.—Don Joaquín Queral Hierro, de Asperelo Rodeiro (Pontevedra); la de Pradip (Tarragona), 1141-1930.Alta.—Don Fernando Martín Curto, de Santaballa, Villalba (Lugo); la de Pedroñeras (Cuenca), 11414930.Alt.—Don Juan Navarro García, de Carboeiro, Silleda (Pontevedra); la de La Hoya (Murcia), 1141-1930.Alta.—Don Enrique Vidal Tur, de Piñeres-Peñarrubia (Santander); la de Doña Inés, Lorca (Murcia), 1141- 1930.
Alta.—Don Nicomedes E. del Bos- que Díaz, de Sobrepenilla (Santander); la de Villa de Don Fadrique, Sección graduada (Toledo), 1141- 1930.Alta.—Don Antonio Rosa Núñez, de Pisón de Ojeda (Patencia); la de Pe- drajas de San Esteban número 1 (Va- lladolid), 11414930.Alta.—Don Luis Grueso Gómez, de Carbia (Pontevedra); la de Villalba de los Barros (Badajoz), 11-114930.
Alta.—Don Em ilio Cantal Obiols, de la Parte-Monforte (Lugo); la de Vila- tuacolum, un itaria  (Gerona), 1141- 1930.
Alta.—Don Diego Ruiz Sánchez, de Pamas (Lugo); la de Pa terna núm ero 1 (Cádiz), 1141-1930.
Alta.—Don Antonio P rio r García, de 

Tresabuela (S an tan d er); la de Béjar- 1 orrecilla (M urcia), 114 14930.Alta.—Don Ju lián  Sánchez González» de R íopanero (S an tander); la de Lata, San Felices de Buelna (Santander), 114 1 4930.
Alta.—Don Sebastián Perelló Lull, V illamo ñ i co-Y al derr e dible (San-pnder); la de M ontuiri núm ero 1 (Bagares), 11414930

Alta.—D. José Tornabell Pibernat, de Páramo (O viedo)); la de Les Lloses (Gerona), 11-114930.Alta.—Don Juan Sánchez Fernández, de Merilles Tuero (O viedo); la de Mo- raleda de Zafallona (Granada), 11-11- 1930.Alta.—Don Francisco Ramírez Fernández, de San Esteban de Salto, Rodeiro (Pontevedra); la de Paterna del Campo número 1 (Huelva), 11-114930.Alta.—Don Alonso Puerta Sánchez, de Alcedo-Miranda (Oviedo); la de Al- caraz (Albacete), Sección graduada,11-114930.Alta.—Don José Glosa Miret, de An- toñana (Oviedo); la de Argensola (Barcelona), 1141-1930.Alta.—Don Antonio Boqueras Más, de Parada (Lugo); la de Cerviá (Lérida), 11-11-1930.Alta.—Don Francisco Virgilio Cacharro Pérez, de Quintá Becerreé (Lugo) ; la de Fuentes de Andalucía (Sevilla), 1141-1930.Alta.—Don José Balcells Baleells, de Begega (Oviedo); la de Vilagrasa (Lérida), 11-114930.
Alta.—D. Francisco López López, Samarugo Villalba (Lugo); la de Vi- llandrid (Devesa), Rivadeo (Lugo), 11414930.Alta.—D, Modesto Solsona Angelina, de Quintanaürria (Burgos); la de Al- farfás (Lérida), 11-11-1930.Alta.—D. Francisco Ciscar Ricart, de Bergua (Huesca); la de Ortells (Castellón), 11-114930.Alta.— D. José Luis Vigillos Avila, de Sileras-Almedinilla (Córdoba); la de Belalcázar, Sección de graduada, número 1 (Córdoba), 12-11-1930.Alta.—D. Pedro Roselló González, de Bronchales (Teruel); la de Éspor- las (Baleares), 12-11-1930.Alta.—D. Miguel Martín Sánchez, de Puerto de San Vicente (Toledo); la de Guareña, Dirección de graduada, número 2 (Badajoz), 12-114030.Alta.—D. Primitivo Lucio Rubio Fernández, de Cañaveruela (Cuenca); la de Cáñada del Hoyo (Cuenca), 12-11-1930.Alta.—D. Francisco Macéns Veloú, de Bayqarcal (Alméría); la de Córte de Peleas (Badajoz), 12-114930.
Alta.—D. Ubaldo Díaz Fuentes, de Couso-Gondomar (Pontevedra) ; la de Feria, unitaria, número 1 (Badajoz), 1241-1930.Alta.— D. Cristóbal Herrador Cortés, de Yetas Nerpio (Albacete); la de Arquillos (Jaén), 1241-1930.Alta.—D. Juan Corchero Sánchez, de Navares de Enmedio (Segovia); lá de Carmonita (Badajoz), 12-11-1930.Alta.—D. Luis Panadé Roduá, de Pardinas (Gerona); la de La Poíbla de Lillet (Barcelona), 1241-1930.Alta.—D. Eduardo Pérez^ Sánchez, de Villamayor (La Coruña); la de Nerva, número 4 (Huelv^), 12-11-1930.Alta.—D. Rafael Sánchez Amaya, de Somozas (La Coruña); la de Puentes de León, número 2 (Badajoz), 12-11- 

1930.
Alta.—D. Manuel Ruberte Dilloz, de V iloria (A lava); la de Vélez-Blanco (Al

m ería), 12-114930.Alta.—D. Godofredo Fernández Bar
bero, de Chatún (Segovia); la un itaria  
núm ero 1 de Borox (Toledo), 1241-30.Alta.—D. Santiago González Murillo, 
de P idre-Palas de Rey (Lugo); la un i

taria número 3 de El Cerro de Andé- valo (Huelva), 12-114930.Alta.—D. Anastasio Serrano Romero, de Vizcable-Nerpio (Albacete); la Dirección de graduada de Madrigueras (Albacete), 12-11-1930.Alta.-—D. Isaac Benito San Román, de Codesal (Zamora); la de Guarrate (Zamora), 1241-1930.Alta.—D. Vicente Sánchez Beato, de Ribadelago (Zamora); la de Guijo de Avila (Salamanca), 12-114930.
Alta.—D. Fernando de Mera Sánchez, de Villaza-Gondomar (Pontevedra) ; la de Membri-lla, número 1 (Ciudad Real), 1241-1930.Alta.—D. Joaquín Gómez Bosch, de Hermida-Beáriz (Orense); la de Santañy, Sección graduada (Baleares),12-11-1930.Alta.—D. Antonio Fernández Hurtado, de Bustoto-Salas (Oviedo); la de Castillo de Locubín (Jaén), 12 11-1930.Alta.—D. Alejandro N. Martín, de Torea Muros (Coruña); la de Monteher- moso, unitaria número 1 (Cáceres),12-11-30.
Alta.—D. José Campano Ruiz, de Solar-Chantada (Lugo); la de Alfarnate número 2 (Málaga), 12 11-30.Alta.—D. José Rodrigo Navarro, de San Vicente de la Cabeza (Zamora); la de Ramonete (Murcia), 12-11-30.Alta.—D. Joaquín Cellés Batlle, dé Beren, Noves de Segré (Lérida); la de Rabos de Ampudá (Gerona), 12-11-30.
Alta.—D. Luis Fernández de Ocaña Corral, de Carres-Cesures (Coruña); la de Villamuelas (Toledo), 12-11-30.Alta.—D. César Octavio Castro So- riano, de Boquerizo (Oviedo); la de San Roque de Acebal-Llanes (Oviedo); 1241-30.Alta.—D. Francisco Perona Tenés, de Telleno Lena (Oviedo); la de Higuerue- la (Albacete), 12-11-30.
Alta.—D. Esteban Herce Vetilla, de Tablada del Rudrón (Burgos); la de Cúzcurrita (Logroño), 12-11-30.Alta.—D. Francisco Santiago Ramírez, de Valdemoro de San Pedro Manrique (Soria); la de Corral de Calatra- va (Ciudad Real), 1241-30.Alta.—í). Vicente Camarena Fayos, de San Martín de Vallédor (Oviedo); la de,Mahón, unitaria número 1 (Baleares), 12-U-30.Alta.—D. Francisco Reina Campos, de Cenegro (Soria); la de Martín de la Jara (Sevilla), 12-11-30.Alta.—D. Eduardo Pastor Barrachi- na, de Bárcena del Monasterio (Oviedo); la de Villapalácios (Albacete), 1241-30.
Alta.—D. Francisco Romero Sánchez, de Romaelle (Oviedo); la de Soto-Iruz Santiurde de Toranzo (Santander), 12- 11-30.Alta.—D. Juan Galiá Lleonart, de Angeriz-Tordoya (La Coruña); la éfe Castellar de Nuch (Barcelona), 12- 

11-30.
Alta.—D. José Mateo Potel Toueeda, de Cazás (Lugo); la de Santa Cristina de Véa-Estrada (Pontevedra), 12-11-30.Alta.—D. Gregorio Pato Barbero,, de Burceña (Burgos); la de Navaluenga, Sección graduada (Avila), 12-11-30.Alta.—D. Mariano Qrozco López, de Monasterio del Coto (O viedo); la de 

Mota deí Cuervo, número 2 (Cuenco), 
1241-30.Alta.-—D. Fabrícame! García, (le i a-
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billeja de Ebro (Burgos); la de Pre
sencio (Burgos), 12-11-30.

Alta.—D. Aurelio Izquierdo Villagra- 
■'5a, de Vi llame diana (Burgos); la de 
Bkincas (Teruel), 12-11-30.

Alta.—D. Gabriel Goll Riera, de Pa- 
, Rayuelo y Edeso (Burgos); la de Ciu- 
dadcla, Sección graduada (Baleares), 
6^11-30.

Alta.—D. Bartolomé Oliver Amen- 
gual. de Villatomil (Burgos); la de Al
gaida, unitaria número 1 (Baleares),
12-11-30.

Alta.— Don Jesús Abadías Lamuela, 
de Loureda-Boqueyón (Goruña); la de 
Almaíret (Lérida), 12-11-1930.

Alta.— Don Lucas Gómez Montero, 
de Lagarcs-Monfero (Goruña); la de 
Poyales del Hoyo (Avila), 12-11-1930.

Alta.— Don Isidro Cirera Balart, de 
(Girazga (Orense); la de La Figuera 
(Tarragona), 12-11-1930.

Alta.—Don Mateo Bibiloni Juan, de 
Rano Quirós (O viedo); la de Algaida 
número 2 (Baleares), 12-11-1930.

Alta.— Don Enrique Asensi Bartolo
mé, de Monielar (Barcelona); la de 
Cantillas de Albaida (Málaga), 13 11- 
1930.
¡ Alta.— Don José Corriente Colora
do, de La Hoya, Torres de Albánchez 
(Jaén); la de Guarromán número 1 
(Jaén), 13-11-1930.

Alia.— Don Ramón Purroy Seira, de 
Boix de Trago de Noguera (Lérida) ; 
la de Castillonroy (Huesca), 13-11- 
1930.

Alta.—Don Sebastián García Jurado, 
de Dehesas Viejas (Granada); la de 
Navas de San Juan, unitaria número 1 
(Jaén), 13-11-1930,

Alta.— Don Manuel García Pérez, de 
Souza (Santa Cruz de Tenerife); la de 
Santa Olalla de Cala, auxiliaría (Huel- 
va), 13-11-1930.

Altn— Don Rafael Rivas Pérez, de 
Los N y arretes (Almería); la de Bena- 
m au n , número 1 (Granada), 13-11- 
1930.

Alta.— Don Arturo Fernández Cán
cer, de Cirujales del Río (Soria); la 
'de Alloza (Teruel), 13-11-1930.

Alta.— D. José Manuel Conesa Ca
loría, de Puerto de Cabras-Fuerteven- 
íura (Las Palmas); la de Marzagán 
(Las Palmas), 13-11-30,

Mta.— D. Ramón Roselló, de Peñal- 
ba de Castro (Burgos); la de Campos 
del Pgertq, unitaria número 2 (Balea
res), 13-11-30.

Alta.— D. Ramón Cabré Mestres, de ' 
Fresno-Fondo de Villa (O viedo); la de 
BeRver (Lérida), 13-11-30.

Alta -  Luis Martínez Rodríguez, 
de Fasnia (Tenerife); la de Pontones 
( j m o ,  13-11-30.

Alta. —D. Manuel Amador Zarco, de 
AMen del Hoyo (Santander); la de Se- 

’ delta número 2 (Málaga), 13-11-30.
Alta.— D. Rogelio García Suárez, de 

Espinare do (Oviedo); la de Riñeres- 
Aller, Sección graduada (Oviedo), 13- 
11-30. .

Alta.— D. José María Alemany Ar- 
sau, de Pozuelo (Soria); la de La Pes
quera (Cuenca), 13-11-30.

Alta.— D. Emigdio de Moya Eismán, 
de Busmeníe (O viedo); la de Navas de 
Jorquera (Albacete), 13-11-30.

Alta.— D. Antonio López Robledo, 
de Montañas (O viedo); ía de Fon el as 
(Granada), 13-11-30.

Alta.— D. Juan Antonio Ferrar Ca
lalú, de Población de Abajo-Valderre- 
lible (Santander); la de Pare ton y

Cantareros-Totana (Murcia), 13-11-30.
Alta.— D. León Esteban, de Fresno 

de Losa (Burgos); la de El Pobo (Te
ruel), 13-11-30.

Alta.— D. Higinio Sánchez López, 
de Santiago del Teide (Santa Cruz de 
Tenerife); la de Mosa (Baleares), 13- 
11-30.

Alta.—-D. Lucias Sebastián Diez, de 
Viniegra de Arriba (Logroño); la de 
Inestrillas Aguilar (Logroño), 13- 
11-30.

Alia.— D. Nicolás Muñoz Kuiz, de 
Moroso - Val der re dibles (Santander); 
la de Torreblasco Pedro, número 2 
(Jaén), 13-11-30.

Alta.— D. Ju*an Alcover Gomila, de 
Callejones de Zamanzas (Burgos); la 
de Calvia (Baleares), 13-11-30.

Alta.— D. Juan Badía P*agés, de 
Quintanilla del Monte (Burgos); la de 
Caralps (Gerona), 13-11-30.

Alta.— D. Santiago Manrique B,alde- 
ro, de Sabina Alta-Fasnia (Santa Cruz 
de Tenerife); la de Fayón (Zaragoza),
13-11-30.

Alta.— D. Wenceslao Martín Gonzá
lez, de Villamor-Somedo (O viedo); la 
de La Guardia, Sección graduada (To
ledo), 13-11-30.

Alt,a.— D. Agapito López de Armen- 
tia y Corres, de Paúl de Valdelucio 
(Burgos); la de Ve día (Vizcaya), 13- 
11-30.

Alta.— D. Bonifacio García Medina, 
de Vilianueva de Carrales (Burgos); 
la de Morales de Toro, Sección gra
duada (Zamora), 13-11-30.

Alta.— D. Manuel Mojarro Rodrí
guez, de Guijo de Santa Bárbara (Ca
ce res) ; la de El Madroño (Sevilla),
14-11-30.

Alta.— D. Raúl González Gómez, de 
Pías-Rosal (Pontevedra); la de Sam- 
p ay o-Ri va diabla (Orense), 14-11-30.

Alta.— D. Juan García Lucas, de Ci- 
vis (Lérida): la de Santañy, Sección 
graduada (B¡aleares), 14-11-30.

Aba.— D, Hipólito Meríri Manzana- 
res, L'e Villar de Sobrepena (Segovia); 
la de Vilianueva de Alcardete, núm. 1 
(Toled. ), 14-11-30.

Adt,a. —D. Eloy Vela Corbacho, de 
Laiedo-Villarino (Zam ora); la de Va
lle de Matamoros (Badajoz), 14-11-30.

Alta.— D. José Pérez Ucedo, de Ca
ñedo de Soba (Santander); la de Cin
dadela, Sección graduada (Baleares),
14-11-30.

Alta.— D. Francisco Gómez Medra- 
no, de Torrevicente (Soria); la de Co- 
rqal Rubio (Albacete), 14-11-30.

A lta— D. José Custodio Paz, de Bo- 
go-Villaodrid (Lugo); la de El Cabaco 
(Salamancá), 14-11-30.

Alta.— D. Vicente Latorre Navarro, 
de B,arranco del Pinar (Las Palmas); 
la de Serón, ñúm. 1 (Almería), 14- 
11-30.

Alta.— D. Marcos Clemente Izquier
do, de Osona-Fuente Pinilla (Soria); 
la de Fon táñete (Teruel), 14-11-30.

Alta.—D. Enrique Climent Catalá, 
de Aviñante (Paknci#a); la de Casas 
de Lázaro (Albacete), 14-11-30.

Alta.— D. Rafael Núñez Rosáeuz, de 
La Riera Somiedo (Oviedo); la de 
Santibáñez Zarzaguda (Burgos), 14- 
11-30.

Alta.— D. Luis Lérez López, de La 
Molina de Ubierna (Burgos); la de 
Lastras del Cano (Avila), 14-11-30.

Alta.— D. Antonio Gil Llabrés, de 
San Pedro Hermiguá (Santa Cruz de

Tenerife); la de Estallenchs (Balea
res), 14-11-30.

Alta.— D. Manuel Lerma Monge, de 
Maltaja (Santander); la de Ventrosa 
(Logroño), 14-11-30.

Alta.—D. Roque Sarabia Mulero, .de 
Labrada-Trasparga (Lugo); la de Huel
la del Campo (Almería), 14-11-30.

Alta. —  D. Julio Martínez Sauz, de 
Villaescobedo de Valdelucio (Burgos); 
la de Lantejuela (Sevilla), 14-11-30.

Alta.— D. Jesús Diez Pascual, de Pe- 
dreño (L eón); la de Tobed (Zarago
za), 14-11-30.

Alta.—  D. Manuel Salas-Hernández, 
de Cotillas (Albacete); la de Valenzue- 
la núm. 1 (Córdoba), 15-11-30.

Alta.— D. Manuel Páez Fernánd-ez, 
de San José (Las Palmas); la de Ha- 
ría núm. 2 (Las Palmas), 15-11-30.

Alta..— D. Baltasar Vázquez Fernán- 
dez, de Laza (Orense); la de Zorella, 
Maceda (Orense), 15-11-30.

Alta.— D. Eduardo Moreno Careaga, 
de Berberaxia (Burgos), la de Frailes 
núm, 2 (Jaén), 15-11-30.
, Alta.— D. Andrés Encinas Sánchez, 

de Arenillas (Soria), la de Encina de 
San Silvestre (Salamanca), 15-11-30.

Alta.— D. Santiago Machí Rocher, 
de Escart-Escaló (Lérida); la de Al
quería Blanca, Santañy (Baleares),
15-11-30.

Alta.— D. Juan Francisco Ruano 
Santiago, de Lebozán-Lalín (Ponteve
dra) ; la de Villasbuenas (Salamanca)»
15-11-30.

Alta.— D. Julián Morón Gutiérrez, de 
Valtajeros (Soria); la de Borox, uni
taria núm. 2 (Toledo), 15-11-30.

Alta.—D. Emiliano Martínez Martí
nez, de Baños de la Peña (Falencia) $ 
la de Villar de Cañas (Cuenca), 15-11- 
1930.

Alta.— D. Casto II. Romero Callejas, 
de San Martín de Castañeda-Calende 
(Zam ora); la de Lanteira número 2 
(Granada), 15-11-30.

Alta.— D. Jenaro Chamorro Pinero, 
de Las Morteras-Somiedo (Oviedo); la 
de Garganta de la Olla (Cáceres), 15- 
11-30.

Alta.— D. Alberto González Viera, 
de Caleta del Interián (Santa Cruz de 
T enerife); la de Los Silos (Santa Cruz 
de Tenerife), 15-11-30.

Alta.— D. José Tejelo Vázquez, de 
Folgoso, Caurel (Lugo); la de La Her- 
mida, Quiroga (Lugo), 15-11-30.

Alta.— D. Antonio de Vega Pérez 
Bretón, de Reliegos, Santas Martas 
(L eón); la de Valencia de las Torres 
(Badajoz), 15-11-30.

Alta. —  D. Juan Antonio Albarrán 
Gil, de Corvio Falencia); la de Ali
seda de Termes (Avila), 15-11-30.

Alta.-—D. Ramón Chávarría Talle- 
da, de Tomonde, Cereedo Ponteve
dra) ; la de Deyá (Baleares), 15-11-30,

Alta.— D. Francisco Filial Larruy, 
de Quinzán, Tabóada (Lugo); la de 
La Puebla de Castro (Huesca), 1541* 
1930.

Alta.— D. Marcelino Belloso Guerras, 
de Eiros-Tineo (O viedo); la de Coje- 
ces del Monté (Valladolid), 1541-30.

Alta.— D. Pedro Montaña Pradera, 
de Hoz de Abiada (Santander) ; la de 
Figuerola de Orcán (Lérida), 15-11-30.

Alta.— D. Juan Manuel Soria Soria, 
de Albarellos-Boborás (Orense); la de 
Tierga (Zaragoza), 15-11-30. #

Alta-—D. Joaquín Cif nenies M aiw
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de Cueva del Hierro (Cuenca); la de 
Pí -n a  del Río (Almería), 16-11-39.

.. .a.—D. Luis García Bermejo -Al
cántara. de Navares-Cuevas (Segovia); 
la de Brazaíortos (Ciudad Real), 16- 
11-30.

Alta.—D. Jesús Muñoz Roldan, de 
Iniecha (Soria); la de Huesa mime- 
ro 1 (Jaén), 16-11-30,

Alta.—D. José S. So: i ano García, de 
Guijosa-Espejo de San Marcelino (So- 
¡ría); la de Castillo de Garcinumoz 
(Cue tica), 16-11 -3 0,

Alia.—D. Germán García Díaz, de 
Pereira Saviñao (Lugo); la de Hórre
mela (Cáceres), 16-11-30.

Alta.—D. Carlos Lardiés López, de 
Cabilla-Sierra de Tobalina (Burgos); 
la de Montemayor número 2 (Córdo
ba), 16-11-30.

Alta.—D. José M-ir Brun, de Leva- 
Merindad de Valdeporres (Burgos); la 
de Lledó (Teruel), 16-11-30.

Alta.—D. Antonio Blas i Cas ama,¡ó, 
de Nocedo (Burgos); la de Buger (Ba- 
leares), 16-11-30.

Alta.—D. Domingo N. de Diego Gar
cía, de San Román Pantón (Lugo); la 
de Rastralla, Sección graduada (Gua
dal ajara) , 16-11-30.

Alta.—D. José L. González, de Jauja- 
Lucena (Córdoba); la de Algámitas 
(Sevilla), 17-11-30.

Alta.—D. José Gil Villegas, de Caña
da-Caten a (Jaén); la de Los Marines 
número 1 (Huelva), 17-11-30.

Alta.—D. Juan Alamo Nuez, de Cruz 
de Pineda (Las Palmas); la de Agaete 
número 2 (Las Palmas), 17-11-30.

Alta.—D. Julio Bendicho Balaguer, 
de Arraya de Oca (Burgos); la de Cas- 
lilis car (Zaragoza), 17-11-30.

Alta.—D. Julián Almendros Cantillo, 
de Gobezanes (Oviedo); la de Fuenla- 
brada de los Montes (Badajoz), 17-11- 
1930.

Alta.—D. Roque de la Rocha Bueno, 
de Albores Mazaricos (La Coruña); la 
de Paredes de Escalona (Toledo), 17- 
11-30.

Alta.—D. Isaías Lucero Fernández,
de Manzanedo (Burgos); la de Pleuras 
Albas (Cáceres). 17-11-30.

Alta.—D. Patricio Cirujano Apari
cio, de Yebra Benuza (León); la de 
Guijo de GalisSteo (Cáceres), 17-11-30.

Alta.—D. Manuel Caracuel León, de 
Castro Santa Eulalia (Oviedo); la de 
La Granjuela número 2 (Córdoba), 17- 
11-30.

Alta.—D. Julián L» García Martínez, 
de Camp -Covelo (Pontevedra); la de 
Fuentelaencina (Guadalajara), 17-11- 
1930.

Alta.—D. Antonio García Jiménez, 
de Navas de Estena (Ciudad ReáO; 
la de Ventas con Peña Aguilera (Tole
do), 18-11-30.

Alija.—D. Francisco Lozano Jimé
nez, de Cuevas de Gañart (Teruel) ; 
B  de Hornos (Jaén), 18-11-30.

Alta.—D. Rafael López Pacheco, de 
V&ldevarnés (Segovia); la de Corral 
Be Qalatrava, Auxiliaría (Ciudad 
& al), 18-11-30.
; Alfcsu—D. Manuel Ingelmo Aguilar, 
Se Rivas-Viñas (Zamora); la de Berro- 
Sal de Salvatierra (Salamanca)), 18-
ÍMm

Alta.—D. Enrique Ezquerr^ Claver, 
Se Santibáñez de Esgueva (Burgos); 
14 de Castejón de Monegros (Huesca), 
1 Srll-3Q>

Alta.—B. Luciano Marbán Fernán

dez, de Villota del Páramo (Patencia); 
la de Urueña (Valladolid), 18-11-30.

Alta.—D. José Valentín Bartolomé 
Mata, de Salcedillo o Trueba (Bur
gos) ; la de Honrubia de la Cuesta (Se
govia), 18-11-30.

Alta.—D. José Manuel Serrano Her
nández, de Reinosilla-Valdeolea (San
tander) ; la de Villoruela (Salamanca), 
18-11-30.

Alia.—D. Antonio Montilla Benítez, 
de Galleras (Oviedo); la de Torres de 
Albánchez (Jaén), 1841-30.

Alta.—D. Críspalo S. López Yagua, 
de Pineda-Somedo (Oviedo); la de 
Acered (Zaragoza), 1841-30.

Alta.— D. Domingo D. Vicente Vi
cente, de Tabladas (León); la de Mo
rales del Rey (Zamora), 1841-30.

Alta.—D. Jaime Boloix Velasco, de 
Valbermoso (Guadalajara); la de Pe
dro che (Córdoba), 19-11-30.

Alta.—D. Pedro Donaire Leal, de 
Can re don do de la Sierra (Soria); la 
de Ochavillo del Río-Fuente Palmera 
(Córdoba), 19-11-30.

Alta—D. Aurelio García González, 
de Rus-Carballo (La Coruña); la de 
Hontalvilla (Segovita), 1941-30.

Alta.—D. Antonio Ruiz Cabello, de 
Villarino de Sanabria (Zamora); la de 
Xznájar (Córdoba), 19-11-30.

Alta.-—B. Luis de S*an Antonio Her- 
vás, de Gástelo (Lugo); la de Zarza 
de Tajo (Cuenca), 19-11-30.

Alta.—D. Teodoro Pérez Bellido, de 
Mellanzos (León); la de Purujosa (Za
ragoza), 1941-30,

Alia.—D. Maximiliano Lázaro Mu
ñoz, de Villozás (La Coruña); la de 
Berzocana (Cáceres), 2041-30.

Alta.—D. José Ruiz Martín, de Li- 
gos (Soria); la de Las Paúles (Hues
ca), 20-11-30.

Alta.—D. Felipe Brusán Cárdete, de 
Bentúe de R,asal (Huesca); la de Es- 
plús (Huesca), 20-11-30.

Alta.—D. Zacarías Egaña Bastida, 
de Brañaseca (Oviedo); la de Selorio- 
Villaviciosa (Oviedo), 2041-30.

Alta.—D. Pedro Ginesta Bach, de 
Illan-Begonte (Lugo); la de Alós de 
Balaguer (Lérida), 20-11-30.

Alta.—D. José María Suárez Velasco, 
de Cdllada-Allande (Oviedo); la de So- 
to Aller (Oviedo), 20-11-30.

Alta.—D. José de Barrios Felipe, de 
Vada (Santander); la de Cotanes del 
Monte (Zamora), 20-11-30.

Alta.—D. Manuel González Ponce., de 
Maelio (Avila); la de Santa Ana Real 
(Huelva), 2141-30.

Alta.—D. Felipe Tórrele Molina, de 
San Pedro de la Viña (Zamora); la de 
Garbayuela (Badajoz), 2141-30.

Alta.—D. Antonio Heras Vélez, de 
Barjas (León); la de Maranchón (Gua
dalajara), 2141-30.

Alta.—D. Manuel Abel Romero, de 
Fonteta-Allende (Oviedo); la de Zahara 
de los Atunes (Cádiz), 2141-30.

Alta.—D. Juan Ventura Cerrato, de 
Cabréeos (Burgos); la de La Parra (Ba
dajoz), 2141-30.

Alta.— D. Manuel Fernández Gonzá
lez, de Pío (León); la de Bonielles 
(Oviedo), 2141-30.

Alta.—D. Laureano Gil! Xandre, de 
Lantero (Oviedo); la de Calasanz 
(Huesca), 21-11-30.

Alta.—-D. Matías Rodríguez Morales, 
de Colsa-Los Tojos (Santander); la de 
Reina (Badajoz), 22-11-30.

Alto—n José Pérez Rodríguez, de

Muiño-Zas (La Coruña): la de Valvar 
de de Mérida (Badajoz), 22-11-30.

Alta.—D. Antonio Canosa Orga, de 
Traba-Cesuras (La Coruña); la de Vi- 
laller (Lérida), 22-11-30.

Alta.—D. José Fagúndez Lara, de 
San Bartolomé de Tirajana (Las Pal
mas); la de Navarredonda (Sevilla), 
2441-30.

Alia.—D. José Torres Garrido, de 
La Parte-Merindad de Sotoscuevas 
(Burgos); la de Daimiel, Dirección 
graduada (Ciudad Real), 2441-30.

Alta.—D. Cesáreo Valdés Aguado, de 
Gallegos (Santa Cruz de Tenerife); la 
de Illana (Guadalajara), 24-11-30.

Alta.—D. Federico Lorenzo Romera, 
de Zagández (Burgos); la de Sacares 
(Almería), 25-11-30.

Alta.—D. Gerardo Granda Gálea, de 
Gran a-Co velo (Pontevedra); la de Gui- 
janosa (Córdoba), 26-11-30.

Alta.—D. Cayetano Hoya Medina, de 
Soto-Caso (Oviedo); la de Casica del 
Río Segura (Jaén), 2741-30.

Alta.—D. Juan Pérez Barreño, de Vi- 
llore jo (Burgos); la de Tébar (Cuen- 
ca), 28-11-30.

Alta.—D. Cristóbal Rodríguez Nava
rro, de Añiló San Esteban (Lugo); la 
de Burjulú (Almería), 2941-30.

Alta.—D. Pascual Rodríguez Malilla, 
de Sarces-Lage (La Coruña); la de San 
Vitero (Zamora), 29-11-30.

Alta.—D. Blas Martín Pintor, de Gar
ba jales de la Encomienda (Zamora); la 
de Arroyo Aceituno (Almería), 2941- 
1930.

Alta.—D. Teodora Azaustre Urbán, 
de Galteiros-Monfero (Coruña); la de 
Los Noguerones (Jaén), 29-11-30,

Alta.-—D. Cándido Ortiz Sánchez, de 
Porquera del Butrón (Burgos); la de 
Pavedilla (Albacete), 30-11-30.

Alta.—D. Tomás Gil Moral, de Baííu- 
gues (Oviedo); la de Villamayor de los 
Montes (Burgos), 1-12-30.

Alta.—D. Jesús Camodo Abadía, de 
No viales (Soria); la de Las Labores 
(Ciudad Real), 1-12-30.

Alta.—D. Elíseo Revilla de los Mozos, 
de Barrio de Borcos-Las Hormazas 
(Burgos); la de Valle de Cerrato (Fa
lencia), 142-30.

Alta.—D. Julián Caparros Momia, de 
Caideros-Gáldar (Las Palmas); ia de 
Valle de Guerra (Santa Cruz de Tone- 
rife), 8-12-30.

Alta.—D. Aníbal Rodiíguez Papúes, 
de Santa Lucía (Las Palmas); la de 
Paterna de Madera (Albacete), 18-12 30.

Alta.—D. José Claudio Puchados, de 
Moni d-e Roda (Huesea); la de lieia- 
rejos (Cuenca), 24-31.

Alta.—D. José Antonio Bichar! Ma
dera, de Porciles-Salas (Oviedo); la de 
El Viso (Oviedo), 9-2-31.

Alta.—D. Pedro Avellaneda González, 
de Aguila-Eradao (Huesca); la de Bom
bardas (Almería), 9-2-31.

Alta.—D. Antonio Cinca Sevil, de Ri- 
gueiro Pantón (Lugo); la de Renasque 
(Huesca), 9-2-31.

Alta.-—D. Abel Malilla Castro, de San 
Facundo (León); la de Coalla-Grado 
(Oviedo), 9-2-31.

Alta.—D. Antonio Morales Vínolo, d« 
Seara (Lugo); la de Iberos (Málaga) 
9-2-31.

Alta.—4). David Arias González, di 
Vigaña de Arceyo (Oviedo); la de Con* 
Cangas de Onis (Oviedo), 9-2-31.

Alta.—D. Bilhino Gil Tío, do Vaideal
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con (León); la de Solo Serrano (Sala- 
manca), 9-2-31.

A lta—D. Felipe González Loquero, 
de. Langre (L eón); la de Aldea Real 
(Segovia), 9-2-31.

AÜ:a.—D. José del Olmo Vázquez, de 
Ghandreja (Orense); la de Setiles (Gua
dal ajara), 9-2-31.

Alta - -D. Juan Ferrer Fernández, de 
Vildeprado del Río (Santander); la de 
Granja y Hoz (Córdoba), 10-2-31.

Alta.—D. Herminio Prieto Calvo, de 
Cabañas de Aliste (Zamora); la de Rá
bano (Val lado lid ), 10-2-31.

Alia.—I). José García Alonso, de Ta- 
Loada-Villar (Pontevedra); la de Valla
dares (Lavadores), 10-2-31.

Alta.—D. Manuel Diez Prieto, de 
Ponte-Silleda (Pontevedra); la de Guin- 
zo (Pontevedra), 10-2-31.

Alta.—D. Antonio Rodríguez Pazos, 
de Lira (La Coruña); la deNebra- Puer
to del Son (La Coruña), 10-2-31.

Alta.—D. Miguel Catalá López, de 
Rezemel (La Coruña); la de Cañizar de 
Olivar (Teruel), 10-2-31.

Alto.—-D. Gonzalo SampascuaLBena- 
ges, de Ordenas (Oviedo); la de Josa 
(Teruel), 10-2-31.

Alta.— D. Vicente Gil Cantalejo, de 
Santurde (Burgos); la de Navafría 
(Segovia), 11-2-31. .........

Alta.—  D. Florencio Flores Gordo, 
de Camelle (La Coruña); la de San
ta Cruz de Panlagua (Cáceres), 11-2- 
1931.

Alta.— D. Gerardo González Torres, 
de Budiño (Coruña); la de Cristóbal 
(Salamanca), 11-2-31.

Alta.— D. Francisco Lázaro Muñoz, 
de Carantoña (Coruña); la de La Pes- 
ga (Cáceres), 11-2-31.

Alta.—  D. Marcos Badillo Segura, 
de Lema-Carballo (Coruña); la de Ma
ntilla (Logroño), 11-2-31.

Alta. —  D. Rafael Estrada, de Bo- 
qiíeijón (Coruña); la de La Espina 
(Oviedo), 12-2-31.

Alta.— D. Manuel Grafía Gómez, de 
Hombre, Puenteume (Coruña); la de 
Pardemarín (Pontevedra), 12-2-31.

Alta.— D. Nicolás Hernández Cruz, 
de Espartero, Terod (Las Palmas); la 
de Guía núm. 2 (Las Palmas), 12-2- 
1931.

Alta. —  D. Delfín Bujaldón Castillo, 
de Almagasinos (León); la Auxiliaría 
de Valenzuela (Ciudad Real), 12-2-31.

Alta.— D, Julio Santander Martínez, 
de Bardaos (Coruña); la de Cuevas de 
los Medinas (Almería), 12-2-31.

Alta. —  D. Jesús Bernárdez García, 
de Ortoño (Coruña), la de Bugarín- 
Prado (Pontevedra), 13-2-31.

Alta.— D. Jesús Návarro Pérez, de 
Dehesa de Romanos (Patencia); la de 
ftrima (Almería), 13-2-31.

Alta.— D. José García López, de Re
cesar (Lugo); la de Gamos (Ponteve
dra), 13-2-31.

Alta. —  D. Juan Blanco Flórez, de 
Viadangos (L eón ); la de Uña de Quin- 
;ana (Zamora), 14-2-31.

Alta.— D. Celedonio Villagarcía, de 
Coristanco (La Coruña); la de El Hi
to (Cuenca), 14-2-31.

Alta.— D. Dionisio Martín Martín, de 
Villante (Burgos); la de San Pedro de 
Gaillos (Segovia), 14-2-31.

Alta.— D. Joan Fernández Pérez, de 
Triana, Los Llanos (Santa Cruz de 
Tenerife); la de Las Ledas, Breña Al
ta (Santa Cruz de Tenerife), 14-2-31. I

Alta. —-D. Francisco Fuertes Aion- I

so, de Villamayor (Orense); la de 
Toen (Orense), 14-2-31.

Alta.— D. Manuel López Barragán, 
de Fondodevéga (Oviedo); la de Be- 
nizalón (Almería), 14-2-31.

Alta.— D. Amelio Vítores Villar, de 
Rebollar (O viedo); la de Cuevas de 
Provanco (Segovia), 14-2-31.

Alta.— D. Antonio Viliater Serrano, 
de Villar de Cerreda (Orense); la de 
Armayones (Guadalajara), 14-2-31.

Alta.— D. J o s é  Manuel Fernández 
Fernández, de Abaniella (O viedo); la 
de Fontanarejo (Ciudad Real), 16-2-31.

Alta.— D. Alejandro Velado Abad, de 
Turza (Logroño); la de Caleruega 
(Burgos), 16-2-31.

Alta.— D. José María Toledano Boni- 
j lia, de Ríovaldeiguña (Santander); la 

de Renera (Guadalajara), 17-2-31.
Alta.— D. Gregorio Martín Castaño 

Castaño, de Paradas Allande (Oviedo); 
la de Mazuecos (Guadalajara). 17-2-31.

Alta.— D. Angel Sanz Onrubia, de 
Cabruy (Coruña); la de San Cebrián 
de Mazonte (Valladolid), 17-2-31.

Alta.— D. Julio García Alonso, de 
Taboada dos Freires (Lugo); la de 
Laina (Soria), 18-2-31.

Alta.— D. Lidio Ramírez Díaz de Ge- 
ras, de Castro-Coristanco (Coruña); la 
de Laguna de Negrillos (León), 19-2- 
1931.

Alta— D. Antonio María Romero Ba
rra, de Curiellos-Tineo (O viedo); la de 
Paredes-Luarca (Oviedo), 19-2-31.

Alta.— D. Doroteo Martín Contreras, 
de Cangas del Narcea (O viedo); la de 
Requejo (Zamora), 19-2-31.

Alta.—D. Baldomero Ortega Pérez, 
de Trasdapeña (Coruña); la de Doni- 
ños (Coruña), 19-2-31.

Alta.— D. Fernando Llach Fita, de 
San Bartolomé de Tirajana (Las Pal
m as); la de Goleta-Arucas (Las Pal
mas), 20-2-31.

Alta.— D. Jesús Diez González, de 
Casielles (O viedo); la de Castiello- 
Sona (Oviedo), 21-2-31.

Alta.— D. Rafael Gil Pérez, de Ni- 
gueiroa-Rany (Orense); la de San Mar
tín de Boniclie (Cuenca), 24-2-31.

Alta.— D. Eugenio Castillo Rodrí- 
guez, de Amitidal (Orense); la de Vi- 
lar-Canedo (Orense), 25-2-31.

Alta.-—D. José Laseca Golmayo, de 
Playa de Mogán (Las Palmas); la de 
Ciruelos de Cervera (Burgos), 27-2-31.

Alta.— D. Francisco Ropero Nuevo, 
de Verdes (Coruña); la de Zarzuela 
de Jadraque (Guadalajara), 27-2-31.

Maestros que han pasado del segundo
al primer Escalafón y que sólo tie
nen derecho a obtener plazas de me
nos de 501 habitantes.

Alta.— D. José Pérez Pérez, de San 
Tirso-Mieres (Oviedo); la de La Pe
reda (Oviedo), 15-9-24.

Alta.—D. Adolfo García Sánchez, de 
Barriopedro (Guadalajara); la de Hue
va (Guadalajara), 10-2-25.

Alta.— D. José Lana-o P u e y o, de 
Tierz (Huesca); la de Camino Bajo 
(Vicálvaro), carretera de Aragón (Ma
drid), 1-9-25.

Alta,— D. Birino Sacristán Hernan- 
? do, de Marcas (Teruel); la de La Vilue- 

ña (Zaragoza), 1-10-25, J
Alta.— D. Francisco Arnáez Pérez, 

de Curra (Coruña); la de Covatillas 
(Murcia), 3-2-26.

Alta.-—D. José María Rodríguez Pe
ña, de Barrio Martín (Soria); la de

Navalvillar de Ibor (Cáceres), 1-6 26.
Alta.— D. Eduardo Rojas Rojas, de 

Los Marcos (Almería); la de Las Ca
sas Blancas (Murcia), 1-9-26.

Alta.— D. Alejandro Juez Izquierdo, 
de Los Gozares (Granada); la de Con
solación (Ciudad Real), 6-9-26.

Alta.— D. Manuel Montero Aran#, de 
Escopete (Guadalajara); la de Villa- 
nueva de Perales (Madrid), 2-10-26.

Alta.— D. Jesús Aragoneses Gilsanz, 
de Bercial (Segovia); la de Torreca- 
balieros (Segovia), 5-12-26.

Alta.-—D. Alejandro Mercado Bar
bero, de Beltejar (Soria); la de Espi
nos^ del Camino (Burgos). 11-1-27.

Alta.— D. Manuel Rámila López, de 
Ontón (Santander); la de Villalaiñ 
(Burgos), 16-5-29.

MAESTROS DEL SEGUNDO ESCA
LAFON

Octava categoría.
Número 129.— D. Víctor Arias Pé

rez, de Villalonga de Ter (Gerona); la 
de Urtg (Gerona), 11-9-902.

946.— D. Octaviano Viñas Pérez, de 
Buera (Huesca); la de Pueyo de Santa 
Cruz (Huesca), 2-2-907,

1.834.— D. Emeterio Espinosa Vito- 
] res, de Puras de Villaípanca (Burgos); 
i la de San Miguel de Pedroso (Bur

gos), 17-3-907.
2.039.— D. Martín Sáenz Pascual, de 

Tobía (Logroño); la de Las Ventás- 
Irún (Guipúzcoa), 23-3-908.

2.205.— D. Daniel Sánchez Blanco,
! de Ntaves (O viedo); la de Duález (San

tander), 1-8-911.
2.290.— D. Benito Alonso Tubilleja, 

de Rublando de Abajo (Burgos); la de 
Quintanillabón (Burgos), 14-10-14.

2.339.— D. Benito Pascual López, de 
Alcubilla de las Peñ,as (Soria); la de 
Mezquitillas (Soria), 1-11-14.

1.348.— D. Julián Ruiz de Azúa, de 
Bedayo (Guipúzcoa); la de Mazmela 
(Guipúzcoa), 14-5-15.

2.462.— D. Federico Diez Fernán
dez, de Barrio de Ambasagnps (León); 
la de Barrillos de Curueño (León), 4- 
7-1916.

2.685.— D. Daniel Sarró Martín, de 
Labarces (Santander); la de La M¡aya 
(Salamanca), 1-8-16.

994.— D« Agapito Martínez Ureta, d® 
ViliaIm,anzo (Burgos); la de Quintana* 
dueñas (Burgos), 1-3-18.
. 2.769.—D. Aníbal Domínguez He
rrador, de El Ordial (Guadalajara): la 
de Sanchicorto (Avila), 1-9-18.

2.391.— D. Juan Jiménez Gómez,, de 
L¡aroya (Alm ería); la de Higueral (Al
mería), 1-9-18.

2.059.-—D-Daniel García Réeares, dé 
Sahelices del Rayuelo (León); la de 
Luengos (León), 1-9-20.

2.784.— D. Buenaventura Gonzálp 
García, de Villamorey (Oviedo); la ae 
Coballes-Caso (Oviedo), 15-10-20. 1

1.899.— D. Manuel Cbulilla Alegre, 
de Obón (Teruel), la de Pancrudo (Te
ruel), 142-20.

2.597.— D. Vicente Urizarna Campo,; 
de Tirgo (Logroño); la de Cihuri (Lo* 
groño), 1-8-21. ;

474.— D. Luciano Fernández Bello, 
de San Pedro (Orense); la de F ai#  
montaoz (Orense), 1-11-23, .

2.261.— D. Julián Torio Pérez¿ M  
Villaturde (Patencia); lá de Barrio dé 
la Estación-El Espinar .(SegovM* Jg 
5-23, . ■
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o 607 D- Trisíán López Villanueva,
de Castillo (Alava); la de Bedarona 
(Vizcaya), 1-11-23.
' j 568. D. Mariano Arribas Cabrero,
de Rebollo (Segovia); la de Lovin- 
aos (Segovia), 1-12-23.
e ¿ 204. D. José Benedet Sánchez, de
Martes (Huesca); la de Buñales (Hues
ca), 1-1-24.

 ̂226.—D. Liduvino Quiroga Reye- 
ro de San Lorenzo (León); la de Cor- 
tiguera (León), 10-6-24.

1.204.—-D. Bruno Molinero Blanco, 
de Abujuélo (Soria) ; la de Azcamellas 
(Soria), 15-12-24.

2.509. — D. Maximino Orte Arambi- 
l e t ,  de Valdelagua del Cerro (Soria); 
la ’de Ausejo de la Sierra (Soria), 1- 
10-25.

2.523.—D. Salvador del Cerro Loza
no, de Santa María del Espino (Gua- 
daíajara); la de Pelegrina (Guadalaja
ra), 1-10125.

2.600.—D. Román Martínez Rodrigo, 
de Moratilla de Henares (Guadalaja
ra); la de Aranzueque (Guadalajara),
1 - 10 - 2 5 .  ■'

2.453.—D. Eugenio Fernández Saenz, 
de Zalduéndo (Alava); la de Belunza 
(Alava), 1-11-25.

1.532.—-D. Faustino Fidalgo Prieto, 
de Villimer (León); la de Villalmán 
(Joara)-León, 19-11-25.

1.392.—D. Máximo Ojeda Gutiérrez, 
de Tosantos (Burgos); la de Santaola- 
lla de Bureba (Burgos), 1-2-26.

2.625.—D. Luis Domínguez Rodrí
guez, de Santibáñez de la Isla (León); 
la de Quintana de Raneros (León), 1-
2-26.

60.—D. Miguel Fernández Aguilar, 
de Barro (Pontevedra); la de Barrio 
de la Estación (Pontevedra), 1-6-26.

838.—D. Pablo Fernández Carrillo, 
de Lodares de Medinacéli (Soria); la 
de Velase© (Soria), 1-6-26.

1.825.—D. Florentino Esteban Mi
guel, de Mazueco de Lara (Burgos); la 
de Puentedura (Burgos), 1-6-26.

2.326.—D. Mariano Alemparte, de 
Cangues (Orense); la de Lougoseiros 
prense), 1-6-26.

2.413.—D. José Menéndez Ordás, de 
Argumosa (Oviedo); la de San Félix- 
Luarca (Oviedo), 3-9-26.

1.261.—D. Jaime Sabuz González, de 
Manchica (Orense) ; la de Lóíro de Bar- 
badanes (Orense), 1-11-26.

1.716.-̂ D. Francisco Sánchez Marco, 
de Gardejón (Soria)*; la de Bérdéjo 
(Zaragoza), 1-11-26.

2.788.—D. Manuel Giveira Eiriz, de 
Comboa (Pontevedra); la de Vilariñó 
(Pontevedra), 4-11-26.

2.565.—D. Mariano Blanco Bariegd, 
«e Villalvilla de Burgos (Burgos); la 
«e Abarca (Vizcaya), 29-1-27.

1.960.—D, Tomás Blasco S, Sebastián, 
fifi Aes (Santander); la de Herrera de 
Bao (Santander), 6-4-27.

S992.—D. Juan Antonio Ledesma y Eá« 
iyte, de Aleonada (Soria)j la de Val» 
eav l̂ano de Ucero (Soria), 11-5-27»

: 2.583.—D0 Simeón Terán Huidobro, 
Moduvar de la Emparedada (Bar» 

$8 7 27** ^  Quintanapalla (Burgos),
Francisco Girad Covactío, 

m Semillas (Guadalajara); la de Yelá 
(huadalajara), 1-1-28, ^

Novena caiegotiq^

nández, de Serranillas (Avila); la de 
Muñico (Avila), 1-6-18.

3.099.—D. Florencio León Rodríguez, 
de Durón (Guadalajara); la de Yetamos 
de Arriba (Guadalajara), 23-6-18.

3.305.—D. Marcial Martínz López, de 
Agrón (La Coruña); la de Cea-Villa- 
gareía (Pontevedra), 10-2-20.

3.265.—D. Dámaso Pacheco Gracia, 
de Butrón (Burgos); la de Peñalba de 
San Esteban (Soria), 1-12-20.

3.575.—D. Julio González Suárez, de 
Campiellos (Oviedo); la de Villanueva- 
San Adriano (Oviedo), 1-3-21.

3.870.—D. Victoriano Ortiz Robredo, 
de Villasanta (Burgos); la de Pomar 
(Burgos), 17-10-22.

3.518.—D. Ceferino Sánchez Gómez, 
de Villaobispo de las Regueras (León); 
la de Cegoñal-Valderrueda (León), 1-
9-23.

2.876.—D. Juan de la Cruz González, 
de Villeguillo (Segovia); la de Fuente 
el Sol (Valladolid), 15-11-23.

3.299.—D. Florentino Pascual Nieto, 
de Arcillera (Zamora); la de Fon tan illa 
de Castro (Zamora), 1-12-23.

3.583.—D. Clemente del Rio de la 
Flor, de los Narros (Avila); la de La 
Cañada (Avila), 1-12-23.

3.599.—D. Luciano Rubio Camuñas, 
de Veguillas (Teruel); la de Las Rin
conadas-Santa María de Moya (Cuen
ca), 1-12-23.

2.984.—D. José Pijuán Plá, de Gastell- 
tallat (Barcelona); la de San Martín de 
Florejáchs (Lérida), 15-12-24.

3.650.—D. José Alcalde Berenguer, de 
Puentenansa (Santander); la de T as 
Herreras-Santa María de la Alameda 
(Madrid), 10-5-25.

3.268.—D. Luis Sáiz Sáiz, de Paules 
de Lara (Burgos); la de Cueva de Jiia- 
rros (Burgos), 1-10-25.

3.004.—D. Romualdo R. Pérez del 
Cerro, dé Cosío (Santander); la de 
Quintana del Puente (Palencia), 13-11-
1925.

3.192. — D. Valentín Soriano More
no, de Jauro, Antas (Almería); la de 
Huebro, Ni jar (Almería), 10-11-25.

2.924.—D. Generoso Hernando Bo
rreguero, de Caniego de Mena (Bur
gos); la de Alforque (Zaragoza), 1-2-
1926.

3.512. — D. Domingo Milián Sim&n, 
de Anguiozár (Guipúzcoa); la de Alo» 
nasterioeguren (Alava), 23-2-26.

3.090. — D. Teodoro Hermoso Mon
go, dé ViUaldavin (Palencia) ; la de 
Abarca de Caiíipos (Palencia), 24-2- 
1926.

2.813,—D. Máximo Nogueiras Qpa- 
zo, dé Sandianes (Oreñsé); la ae Tor- 
neiros (Orense), 1-6-26.

3.480. — D. Zacarías Aria Bail, de 
Santa María de la Peña (Huesca) ; Ja 
de Nueno (Huesca), 1-6-28.

3.568.—-D, Jaime Cruz Burgqete, #  
Tejeda (Las Palmas): la de Costa (Md« 
yaL Las Palmas, 1-6-2$.

2.807#—D. Leovigildo E, Moure 
Qrespo, de Miróp (Pontevedra)fia dé 
Rañadoiro-Puenté San Payó (Ponteve
dra), 1-9-20.

3.250.—D, Francisco Alonso Rome
ro, de Feli-Lorca (Murcia)! la dé Pa
zo-Aledo (Murcia), 1-9-26,

3.219 bi§.-»D. Julio §mm QqnMiez, 
de Llano de San Antonio (Mmeríá); lá 
de Él Alamo (Sevffla)J 8-9-&C 

3.605.

da); la de San Salvador de Toló (Lé
rida), 1-11-26.

3.543.—D. Francisco Javier FanjuI, 
de Cantorredondo (Oviedo); la de 
Aguilar (Oviedo), 1-11-26.

2.025.—D. José María Y usté Loza
no, de La Graya (Albacete); la de 
Fresneda de la Sierra (Cuenca), 742-
1926.

3.565.—D. José Orejuela Jiménez, de 
Jaravia, Pulpi (Almería); la de La He
rrería, Fuente Palmera (Córdoba),
10-1-27.

3.227.—D. Román Calle Matesanz, de 
Robregordo (Madrid); la de Man silla, 
Cerezo de Abajo (Segovia), 15-1-27.

3.752.—D. Francisco Rena Viera, de 
Quintanilla del Olmo (Zamora); la de 
Valdesangil (Salamanca), 26-1-27.

3.719.—D. Fernando Pérez Sánchez, 
de Las Norias (Almería); la de Pina- 
rejos (Segovia), 22-7-27.

3.702.—D. Ricardo Montañer Cj- 
brián, de Jarlata (Huesca); la de Sar- 
samacueílo (Huesca), 1-1-28,

3.313.—D. Evencio Rodríguez Ló
pez, de La Mata de la Riva (León); 
la de Cabañas, Valencia de Don 
Juan (León), 10-4-30.

Décima categoría .

4.J52.—D. Felipe Cristóbal 
de Iriepal (Guadalajara).; la de Coper- 
nal (Guadalajara), 1-10-19.

4.440.—D. Juan Galo de la Peña, de 
Villimar (Burgos); la de Santa Cruz de 
Andino (Burgos), 22-10-20.

4.710.—D. Luis Ivirn Orpinell, dt . 
Torresuco (Soria) ; la de Montejo d* 
Liceras (Soria), 1-7-21.

4.725.—D. Segismundo Blanco Rlx 
dríguez, de Ferreros (Zamora); la | r 
Castrillo de la Guareña (Zamora), I r  
74921.

4 . 7 6 7 D. Maturinp Martín Martí! 
de Villamayor (Avila); la de Muiros,l| 
cho (Avila), 9-9-21.

4.782.—D. José Martín Cano, de (A 
banal (Zamora); la de.Villavellid (Yl 
lladolid), 16-9-21.

4.852.—D. Ricardo Alonso CastiJ 
de La Serna (Palencia); la de Quinta- 
nadiez de la Vega (Palencia), 840-21.

4.988.—D. José María Solís Fernán
dez, de Conforcos (Oviedo); la de El 
Bello-Aller (Oviedo), 24-12-21.

5.028.—D. Liborio Artigas Mínguez, 
de Cerreruela (Zaragoza); la de Ala» 
drén (Zaragoza), 7-2-22.

5.034.—D. Juan Gómez Huidrobo, de 
Llano de Valdearroyo (Santander); la 
de Rugena (Burgos), 18-2-22.

Alta,—D. Cecilio Galindo García, de 
San Milián de los Caballeros (León); 
ía de Palanquinos (León), 23-3-23.

Alta.—d . Victoriano Cacho y Lacal, 
de Grisén (Zaragoza); la de Portell 
(Lérida), 1-4-23.

Alta,—D. Simón Miró Llobera, de 
Gavá (Lérida); la de Santa María de 
Meyá (Lérida); 1-4-23.

Alta.—D. Jerónimo Palacios Ortega, 
de Quintanalara (Burgos); la de Ru
jíelo (Burgos), 1-8-23.

3,159 bis.—D. Gustavo Alvaro Fernz, 
de Aldea de Sesga (Valencia); la de 
Aldea de Negrón (Valencia), 15-10-23.

4.371.—D. Valeriano Martínez Fer
nández, de Morttaves (Soria); la de 
Huérteles (Soria), 1-11-23.

5,020.—D, Ibo Barrena Alcalde, tie 
Taniñé (Soria) ; la de Pozancos (Gua-mkmh í-ii-23.
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3.859.— D, M arcos Santuy Benito, de 
Rebollosa de San Pedro (S o r ia ); la de 
H eboilosa de Escudero (Soria), 15-11- 
1923.

5.104.— D. José M olina Aguil-ar T a
blada, de Burunchel-Xruela (Jaén ); la 
de Prados de Armijó-Beas de Segura 
(Jaén), 1-12-23.

Alta.— D. Miguel Zapater García, de 
San Antón (L og roñ o); la de Sojuela 
(L ogroñ o), 10-6-24.

Alta.— D. Julián Gonzalo Alance, de 
P eLáñez (Soria ); la de Trévago (So- 
T i ; 10-6-24.

.Uta.— D. Bernardino Sanios Prieto, 
de Ca-mesa (Santander); la de Husillos 
(Patencia), 10-6-24.

Alta.— D. Eladio Reguera González, 
¿de Orz¿lez (Santander); la de La Ser
na de Iguña (Santander), 10-6-24.

Alta.— D. T eodoro P inacho Callejas, 
de A daña (A lava); la de Aizarnazábal 
'(Guipúzcoa), 11-6-24.

Alta.— D. Paulino Fernández Válle
lo , de Mor,alicos (A lm ería); la de Na
cim iento-Rute (C órdoba), 18-6-24.

A-lta.— D. José Esté vez Ruiz, de Sel 
del T o jo  (Santander); la de Prado Ne
gro (Granada), 18-6-24.

Alta.— D. Constantino Soriano Alon
s o , de Tronce do (H uesca); la de Ro- 
•«yuelja (Teruel), 25-6-24.

Alta.— D. Olegario Pintado Pérez, 
$e  Alós de Isil (L érida ); la de Vilella 
Alta (Tarragona), 11-6-24.

Alta.— D. Serapio Ortega de  Miguel, 
♦de Sauquillo del Qampo (S o r ia ); la de 
•Esteras de Medina (Soria), 15-12-24.
‘ Alta.— D. Alberto Gallego Cueli, de 
M arcelli (L u g o ); la de Navahermosa 
(Huelva), 1-1-25.

Alta.— D. Santiago Alvarez Gonzá
le z , de R íocastrillo de Ordás (L e ó n ); 
fía de Bonella-Riello (León), 8-1-25.
! Alta.— D. B iselo  Capilla García, de 
B alconeíe (Guadalaj,ara); la de Caña
da de la Cruz (M urcia), 1-6-25.

Alta.— D. Luis Boillos Delgado, de 
La Maltona (Soria ); la de Velill,a de 

‘San Esteban (Soria), 6-11-25. 
x Alta.— D . Eugenio Fernández Gutié
rrez, de Esperante de Abajo (L u go ); 
¡la de Gárgoles de Arriba (Guadalaja
ra ), 1641-25.

4.217.— D. Anatolio Gutiérrez, de 
jReneda de Valdearroyo (Santander); 
■la de liorn a  de Ebro (Santander). 17- 
'24920.

AIpi.— D. Francisco Alonso Cazu
rra, de I  orín (O vied o); la de Viilaíba 
de D u u o  (Bureos), 1-6-26,

Alta, \ 2 E x  Bao González Pascual, 
de Al: *2 o G' Aliste (Zam ora); la
de Gurí l ú :  P :°ro (Valladolid), 11- 
64926,
.  ̂Alta.— I). Gregorio B ocos Martín, de 
Abión (S o r ia ); la de Oncala (S or ia ); 
19-6-26.

 ̂ A lto ,--I), T eodoro López Elias, de 
Gamona 1 (A v ila ): la de Palacios de
Becadas ( A v i l a ) 1-8-26.

A ]ía .-:~D, Arturo Martín M ellón, de 
Los P ebos  (T eru e l); la de Cedntsmán 
(Castellón), t-8-26.

AUm~ • Manm-d Escoiano Rerna- 
ben, iic Ma-rrria (A ibaecto); la de La 
lAieasavC:; ■: V V c 4 c L  L3-26.

Alba •. D. GAvacao Pérez,,
de [>•.'áa-s d-./ Karo (.A!a r í e  Man
jar res. G aauvum)» LA-Tf.

4.605. ag L -L L o  L é v e  Bernai-nJcz, 
de Garganla de i Vinar • \ viia ); i a de 
\ (Qile iiOi * vio {.\ v i i'é.). 2■.>-6 -2O

5.109.— D . N icolás Herrera ilerránz.

de R íocerezo (B u rgos); la de Morale
ja de Coca (Segovia), 27-8-26,

5.606.— D. Ceferino Molina Palomar, 
de Mazalvete (S or ia ); la de Andaluz 
(Soria), 1-9-26.

Alta. —  D. José Penas del Pao, de 
Ons (Brión)-Conxña; la de Matalobos 
(Pontevedra), 1-9-26.

A lta .— D. Matías Leal Guerra, de 
Valverde Enrique (L e ó n ); la de San 
Salvador (Valladolid) 1-9-28.

Alta.— D. Isidro Gamos Capella, de 
Sesearán (L ér id a ); la de Arabe!! (Lé
rida), 1-9-26.

4.461. —  D. José Gómez Gómez, de 
Vil!ablega de Losa (B u rgos); la de 
Montreal (Tarragona), 7-9-26.

Alta.— D. Mariano .Prieto Benito, de 
Tordueles (B u rgos); la de R iofrío  (Se
govia ), 7-9-26.

4489 .— D. José Sánchez García, de 
Campillos de Chercos (A lm ería ); la de 
U m bría (Oria)-Alm ería, 3-11-26.

5.128.— D. Eustaquio López García, 
de Corral de Ayllón (S egov ia ); la de 
El Rebollar-San Pedro de Calilos (Se» 
govia ), 1842-26.

,4.522.— D. F rancisco Pau Bellet, de 
L loberóla (B iesca)-L érida; la de Tui- 
xent (L érida), 1-1-27.

5.100.— D. Ildefonso de Paz Fernán
dez, de San Bartolomé de Torm es (Avi
la) ; la de El Bronco (Cáceres), 10-1-27.

Alta.— D. Jesús J, Rodríguez Benito, 
de V illargordo (Salam anca); la de Es- 
cuernavacas (Salamanca) 10-1-27.

4 ,8 4 1 . - -D. Sérvulo Rilovas Millán, 
de Buñuelos de Bureba (B u rgos); la 
de V illasidro (Burgos), 11-1-27.

4,861.— D. Angel García Jimeno, de 
Pardilla (B u rgos); la de Vivar de Fuen- 
tidueña (Segovia), 15-1-27.

Om itido.— D. F rancisco Martín Pé
rez, de San Blas (Z am ora); la de Quin
tana y  Congosto (León), 28-1-27.

3.458— D. H onorio Inhiesto Fernán
dez, de Las Salas (L e ó n ); la de Liegos- 
A cevedo (L eón ), 1-4-27.

Alta.— D. Gasto Prado Lorenzo, de 
Viiianuño de Valdavia (F alencia ); la 
de Y illoía del Duque (Falencia), 1- 
4-27.

Alta.— D. Casim iro Fortunato Nava
rro Llamas, de Pobleta d#e A lcolea 
(C astellón ); la de Canaleja - Alcaraz 
(A lbacete), 11-4-27.

Alia. — D. Cipriano Paino Am oral, 
de Iruelos (Salam anca); la de La Hoya 
(Salamanca), 1-5-27»

4.967.— X). Juan Elorza Elorza, de 
Ojébar (Santander); la de Bujanda-An» 
toñana (Alava), 20-7-27.

Alta,-—D. Gabriel Santos Santos, de 
P alacios Rubios (A v ila ); la de Cabe
zas de Alambre (Avila), 27-7-27.

Alta.— D. Lorenzo Diez Gutiérrez, de 
Guerrias de Maza (O v ie d o ); la de Cu
sen dos de los Oteros (L eón ), 29-7-27.

4.605. —  D. T eodosio  García Gonzá
lez, de Berlangas (B u rgos); la de Yi- 
llacreces (V alladolid). 1-9-27.

3.810.— D. Ánctrés Cantón Martínez, 
de Brañuelas (L e ó n ); la de San Félix 
de Orbigo-Viílares de O rbígo (L eón ), 
22-9-27.

5.108.— D» P rim itivo López Fernán
dez» de San Martín de H oyos (Santan
der) : la de Argüeso y  Serna (Santan
der), ! -10-27.

Alia D. Agustín García Rodríguez, 
de \ iJayanes (Z a m ora ); la ele La Peña j 
(Salam anca), 4-10-27 i

Alta.— D. Severo Ortega Latorre 
Salimllas de Bu radón (Alava) • la* a*

Alta.— D. Severo Ortega Latorre 
Salimllas de Buradón (A lava); la* a* 
Lab raza (Alava), 8-10-27.

4.432.— D. F rrc isca  Bayona Martí- í  
nez. de lo r m e  (B urgos); la de Marceli
nos-A lbox (Alm ería), 15-16-27.

Alta.-—D. J e n a r o Lucas Martínez 
Fernández, de Santa Marina del Monte 
(O ren se); la de Aragoncillo (Gua&ala- 
jara), 31-12-27.

Alta.— D. Adelfo Franco Asensio, de; 
Sa-am as-as (L u go ); la de Villalobar 
(León), 14 -28 .

Alta.— D. R icardo Lobo Ferrezaelo 
de Villanueva de Henares (Falencia) í ■ 

■la de Cérdigo (Santander), 14-28. *
4.425.— D, Gregorio de Gregorio Vá- 

dillo, de Villam ediana de Lomas (Binv 
g o s ) ; la de Astigarreia (Guipúzcoa), 
4-1-28.

Alta.— D. Miguel Láinz Fernández, 
de Abano de Cepeda (L eón ); la de i  
Cogorderos (León), 114-28. ' ..

Alta.— D. Bernardo García Soto, de 
Sahechores de Rueda (L eón ); la de 
Casírillo 'de Porrüa (León), 12-4-28.

Alta.— D. Juan Antonio Morán Fer
nández, de Villa-calviel (León); la de 
Robledo de Fénar (León), 124-28. '

Omitido.— D. Juan Par rondo Garrido, 
de Rellanos-Tineo (O viedo); la de Por- 
ciles-Tineo (O viedo), 164-281

Alta.— D. Francisco López Pérez, de I 
San Andrés de Agües (Oviedo) ; la de ■ 
BulIaso-IIIano (O viedo), 31-1-28.

Alta.— D. Bernardo Fernández Caste
llanos, de Mora de Luna (León); la de: i 
Villarauzo de Valderaduey (León), 1- ,
2-28. i -

Alta.— D. Ricardo García Soler, de 
La Cañadilla (T eru e l); la de Canto 
Blanco-Balsa de Ves (Albacete), 5-2-29.

Alta.— D. Basilio Hernández Llóren
te, de Casas de San Juan (Teruel); la 
de El Pino-Aller (Asturias), 24-9-30. L

Alta.— D. Eustaquio Chico Ruiz, de 
Villambistia (B u rgos); la de Cardedal 
Lastra del Cano (Avila), 1-11-30.

Alta.—-D. Felipe García Fierro, d0 
Aralla (L e ó n ); la de Mozóndiga (León), 
1-2-31.

Alta.— D. Bonifacio Alvarez Alvarez, 
de Sigüenza (L e ó n ); la de Coserá 
(L eón ), 24-2-31.

2.° No se adjudican Escuelas de má$ 
de 500 habitantes, solicitadas por Maes
tros que han pasado al primer Escala
fón, por tener oposiciones aprobadas, 
de conform idad con lo dispuesto en el 
apartado segundo de la Real orden de 
15 de Diciembre d e  1930 (Gaceta1 
d e l 16).

3.° Dentro del plazo de quince día|
correlativos, contados inclusive al dG 
la publicación de esta Orden en la Ga< j 
c e t a  d e  M a d r id , podrán formularse M ¿ 
reclamaciones que se estime convej 
nientes contra las propuestas de que m 
trata, presentando aquéllas o envían-* 
dolas directamente a este Ministerio* 
bien entendido que las que no tengíft 
entrada en el Registro general antes as 
las-trece horas del último día del mew 
donado plazo quedarán sin curso, 
chivándolas sin declaración algu ] 
debiendo los interesados niamfesw 
en sus reelamaciones la categoría. | 
calafón, número del mismo- y t^J 
de posesión en la Escuela desde la e w i 
solicitaron. . a> f

i Lo digo a V. 1. para m  CP "» CÍI? 3  
I y dejaás efedtas» Mafeid. 18 d* * 8 ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 233 21 Agosto 1931 1391
Me 1931.— El Director general, Rodolfo 
fjop is. . .
% los Jefes de las Secciones admmis- 
? trativas de Primera enseñanza.

C Vista la instancia de doña María 
posario Urbillo y Casero, Maestra de 

llavera (Gu a dala jar a), .solicitando le 
í|ea concedida la cantidad necesaria 
^ara la casa-habitación:

Visto el informe do V. S.:
Teniendo en cuenta qiíe el Ayunta™ 

iniento mencionado cumple la obliga™ 
jjúón que le impone la legislación vi
dente, como r así lo declara la propia 
§oiciiante,
• Esta Dirección general ha resuelto* 
desestimar la instancia de la Maestra 
|ra. Urbillo.

Lo digo a V. S. para su conocí míen
lo, el de la interesada y  demás efee- 
ios. Madrid, 11 de Agosto de 1931.—  
¡fel Director general, Rodolfo Llopis. 
Igeñor Inspector Jefe de Primera en- 
¿geñanza d© Guadalajara, ¿

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS

Trabajos Hidráulicos,
Terminado el plazo concedido para 

la información pública del proyecto 
del pantano de Benageber, y  habien
do algunas entidades interesadas en 
que se amplíe, por no haber podido 
acudir a dicha inform ación:

Considerando que, dada la impor
tancia de la obra que se .proyecta y 
teniendo en cuenta que en el Boletín 
Oficial de la provincia de Valencia 
fué publicado el anuncio de dicha in
formación veinte días después de ha
berlo sido en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
por lo que, en realidad, para los que 
no conocieron a su debido tiempo di
cho anuncio hasta su publicación en 
el Boletín, quedó considerablemente 
acortado el período informativo, que 
no hay inconveniente en que se abra 
de nuevo en igual número de días, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se someta el proyecto 
de pantano de Benageber a un nuevo 
período de inform ación pública, por 
[espacio de veinte días y en las mismas

condiciones que el anterior, debiendo 
contarse dicho nuevo plazo desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Agosto de 1931.— El 
Director general, José Salmerón.

DIRECCION GENERAL DE MINAS V 
COMBUSTIBLES

P E R S O N A L

limo. Sr.: Este Ministerio se ha ser 
vido disponer que los Jefes de los di. 
versos Servicios de Minas dependien* 
tes del mismo queden autorizados pa-» 
ra conceder permiso al personal su-» 
balterno de Celadores de Policía Mine
ra y Delineantes de Minas que tengan 
a sus órdenes y que hayan presentadoi 
instancia solicitando tomar parte eiV 
los exámenes convocados en la Ga c e t a  
de 10 de Junio del com ente año para 
ingresar en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minas, a partir de la publicación 
en la Ga c e t a  de esta disposición y por 
el tiempo que duren dichos exámenes. 

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Agosto de 1931.— El Subsecreta
rio, F. Gordón y Ordás.
A los Ingenieros Jefes de los Servicios 

de Minas y Ordenador de Pagos por, 
Obligaciones de este Ministerio.




